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lNTRODUCCION 

.La última mitad del siglo XVIII, en Inglanter~a, 

presencla la transición del artesanado al siste-

ma fabril. El cambio social que se efectuo es --

designado como la Revolución Industrial. El pe--

ríodo se caracterizó por el aceleramiento en el 

progreso de las invenciones; junto a los perfec-

cionamientos de la máquina de vapor, se desarro-

llaron otras industrias y, como consecuencia de-

todo ello, entramos en una nueva fase de la yida 

industrial. 

La estructura de las nuevas empresas, así como -

la nueva posición del individuo en la sociedad, 

le sujetan a miles de peligros no existentes ha~ 

ta entonces. En esta nueva atmósfera de los neg~ 

~ios, el ~eguro ~e con~LiLuye e n una de las ins-

tituciones financieras que contribuyen a formar 

nuestra estructura comercial. 

Ll n egocio d c l seg uro no se ll e va a cabo en for-

ma que implique un gran misterio. Algunas veces, 

para las personas que desconocen, no resulta cla 

ro comprender como puede una organización asumir 

un gran rlesgo por una prlma comparativamente p~ 

queña. Actualmente se estima que algún conoci--

miento de los principios básicos del seguro, debe 
" 

l 
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formar parte del equipo necesario de todo hombre 

de negocios. Se admite sin discusión, que una 

buena fracción de la población, independiente de 

su negocio o profesión, se enfrenta de vez en 

cuando con ·la necesidad de tomar decisiones im-

portantes concernientes a un programa de seguros. 

En consecuencla, el presente trabajo contribuirá 

en alg una medida a la atención de esas necesida-

des a l p r esenta r una exposición e n forma s encilla, 

clara y objetiva de la razón de ser de l seguro, -

los principales factore s que inciden en su consti 

tución, el campo de su aplicación y los elementos

más importantes que entran en juego para mantener 

y afianzar su solidez; incluyendo desde luego, su 

aporte al sector financiero y su incidencia en el 

marco económico del país, y que representa la_ par

te primordial de este trabajo. Así el Capítulo 1, 

expone de una forma concisa el orlgen del seguro -

en el mundo, su objeto y naturaleza, las técnicas 

aplicadas en el mismo para su subsistencia y las 

di ferencias con algunas formas convencionales de 

pr evisión. 

En el Capítulo 11, se pres e nta de manera simplista 

algunas modalidades de s e guro, tales como: El con 
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trato de seguro, su ámbito de operaclones, el so 

porte del seguro en el mundo, es decir, el rease 

guro y por último la concepción de las diferentes 

reservas acumuladas en las empresas de seguros. 

El Capítulo 111, contiene la evolución histórica 

del seguro en El Salvador, e l marco legal, expo-

niendo dentro de este apartado, aquellas dependen 

cias del país que se encargan de la autorización

y control de las compañías de seguros. Se introdu 

cen diversas peculiaridades del mercado nacional

de los seguros; asimismo, se presentan cifras con

cretas del aporte del seguro en el sector financie 

ro, planteando la incidencia de esos recursos en 

el quehacer económico del país, al igual que de los 

efectos del mismo en nuestra balanza de pagos. 

El Capítulo IV, comprende una serie de conclusio-

n es y r ecomendaciones derivadas del presente trab~ 

jo, relacionadas al marco legal del seguro, sugi- 

riendo además en forma especial, algunos procedi-

mientos considerados viables para el logro de una 

mejor participación del seguro en la actividad eco 

nómica del país. 

Por último deseo expresar que la preparación de es 

te trabajo, ha sido posible gracias ~ la colabora

ción desinteresada de miembros ejecutivos de insti 
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tuciones involucradas en el campo del seguro, en-

tre ellas, Seguros Desarrollos, S.A., Ajustadores 

de Centro América (ADECA), Seguros e Inversiones, 

S.A. (SISA), pers onas que no se limitaron solamen 

te a proporcionar algún material impreso, Slno que 

han contribuido con su rico caudal de experiencias 

adquiridas bregando en el mundo del seguro; 'así -

como también a pe~soneros de la Asociación Salvado 

reña de Empresas de . Seguros y de la Biblioteca del 

Banco Central de Reserva de El Salvador. A todos -

ellos se les reconoce las sugerencias y asistencias 

prestadas . Asimismo, el aporte a este trabajo de -

los Licenciados Ca rlos Rolando Planas y Herman Nei 

talí Navas, me obliga en esta oportunidad a expre-

sarles un r e conocimiento bien especial . 



CAPITULO I 

1 . S U _0 R 1 G E N E N E L ~1 U N DO. 

Toda actividad desarrollada por el hombre está en

caminada a satisfacer sus necesidades más elementa 

les y luego procede a obten~r comodidades y lograr 

bienestar y cierto grado de progreso. Una vez lo

grado ésto, trata de no perderlo. 

Existen eventos que pueden ser previsibles por el 

ser humano; como el robo, el deterioro y otros; -

Sln embarf,o , también existen eventualidades ante -

l as cuales el hombre se e ncue ntra incapacitado pa

r a h Acprl c" frpnTP pn form~ indj vid ua l; por lo que 

desde un principio, el hombre se ha agrupado en co 

munidades, con el objeto de tratar de conservar 

sus bienes y su vida. 

Nuestros antepasados se ayu~aban entre si, con la 

concurrencia de un p~queño aporte económico, de t~ 

dos los miembros de una aldea o ciudad, con el pr~ 

pósito de suavizar la desgracia del amigo, causada 

por un evento ajeno a . su voluntad . Surge de esta 

manera, el seguro en su forma más elemental. 

No se trata e ntonces de un evento ni de un descu-

brimiento atribuible a determinada época o a algu

na persona o pais en particular; pues tuvo su orl-

1 
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gen en forma hasta cierto punto espontánea, en la 

necesidad secundaria experimentada por el hombre, 

de protegerse de manera efectiva, contra la des-

trucción o el daño causado por los innumerables -

rlesgos que de manera constante le amenazaban y -

que aún continuan amenazándole. Su bondad y efi

cacia, como me dida de protección para hacer fren

te a la adversidad y dar solidez y certidumbre a 

empresas, ha quedado demostrado con el transcu--

rrir del tiempo. Por eso notamos que el sEguro

se d esarro lla e n r elaci6n dir ecta con e l progreso 

económico y social de los países donde se practi

ca; siendo mayo r en aquellos donde tal progreso -

se manifiesta más evidente y más es¿asamente pra~ 

ticado en los paíse s menos adelantados. 

A continuación, aunque sea so l o por vía de ilus tra 

ción ge n eral para quienes estudian el origen y -

desarrollo del seguro a través del tiempo, es con 

veniente tratar, aunque sea brevemente, como se -

ha ve nido desarrollando. 

El seguro de transporte es e l más antiguo que se 

conoce, éste nació de la necesida d que tenían los 

comerciantes que embarcaban sus mercaderías ' de -

prever cualquier contingencia. Se conoció ini--

cialmente con el nombr e de Préstamo Marítimo, el 
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cual consistía en el agrupamiento de varlOS comer

ciantes para habilitar a determinado naviero para 

que realizara un Vla]e por mar, si el barco llega

ba a su destino, el naviero tenía que pagar fuer-

tes intereses según dicho préstamo; por otro lado, 

si e l barco por cualquier circunstancia no comple

taba s u v i a j e , e l pr§s t amo que da ba para indemnizar 

a todos los comerciantes que habían confiado sus -

mercaderías al transportador marítimo. 

Podemos decir entonces que, los prestamistas ha--

cían las veces de aseguradores y el interés que c~ 

braban por el préstamo marítimo, representaba lo -

que hoy conocemos como prlma en los seguros. 

Existían, desde luego, otras modalidades de segu-

ros, entre ellas, aque lla que consistía en el lla

mado Préstamo a la Gruesa. Esta modalidad, es un 

poco di f erente a la anterior y consistía en que si 

el naviero dueño de un barco; luego de emprender -

un viaje tenía dificultades por cualquier percance 

imprevisto, debía contratar un préstamo a la grue

sa (hipotecar el barco), para salvar la mercancía, 

para pagar reparaciones y así poder proseguir. El 

crédito tenía que reembolsarse con los correspon-

dientes intereses si el barco llegaba "a su destino, 

de lo contrario, el préstamo hacía las veces de se 
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guro. 

Corno se indicó, el seguro de transporte es el más 

antiguo que se conoce y sus inicios arrancan apro

xima dame nt e des de e l siglo XIII. Se puede d ecir -

q ue l e ~igue e n antig ue da d e l seg uro de incendio, 

que empezó a ser practicado s obre bases comerCla-

les a partir de fines del siglo XVII. 

Posteriormente, se ini c ió la práctica del Seguro -

de Vida y, aunque se tiene noticia de que el pri-

mer contrato de esa clase se expidió al parecer en 

el a ño 1583, no obstante, f ue poco lo que se ade-

lantó en ese campo antes del siglo XVII. 

A principios del siglo XVIII, es cuando el negoclo 

de los seg uros adquiere l as características de una 

uctivjdud csp eciali zudu y e ntonces , se hizo ne cesa 

r io corregir los defectos cara cterísticos a su fun 

cionami ento inicial, mencionando entre otros: La 

f alta de una garantía real y e spe cífica de la sol

vencia de los aseguradores, y la carencia de un lu 

gar definido donde se realizaran las operaciones -

de a seguramiento. 

En l a a ctua lida d e l seg uro h a a lcanzado un gran d~ 

s a rrollo en todo el mundo, y funciona en los paí-

ses des arrollados a trav ~s d e empre s~s de capital 

s u s crito por medio d e acciones, por algunas impor-
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tantes mutualidades y desde luego, por la agrupa-

ción denominada LLOYD'S DE LONDRES!/ 

En muchos países, sobre todo en América Latina, el 

seguro es llevado a cabo por agencias de empresas 

establecidas en el extranjero y por sociedades anó 

nlmas. Más tarde se hará una somera descripción -

del inicio y desarrollo del seguro en nuestro país. 

2. SU OBJE~ NATURALEZA. 

2.1 CONCEPTO DEL SEGURO. 

Toda actividad humana puede ser considerada desde 

dos puntos de vista, el jurídico y el económico, 

por lo que se expone lo que representa el seguro -

en uno y otro aspecto. 

Desde el punto de vista jurídico, el profesor Ant~ 

nio lasheran -Sanz, lo conceptualiza de la siguiepte 

manera: "Es un derecho de solidaridad orientada a 

-tra n fjfO rllldr un gd St o Lijo, per fe ctamente soporta--

ble las consecuencias económicas que puedan deri--

varse de la realización de un hecho incierto pre-

1/ Es una corporación inglesa de aseguradores individuales integra 
dos en varios grupos independientes entre sí, que se denominan
sindicatos, los cuales aceptan riesgos a través de sus propios 
miembros; éstos responden con su patrimorúo personal de las 0-

bligaciones económicas al aceptar el riesgo. 
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" "" 2 / Vlamente determlnado -. 

Desde el punto de vista económico, el mismo autor 

lo conceptualiza como: "La institución de carácter 

económico-social que se propone diluir entre los -

e l emento s constitutivos de un grupo , el valor eco -

nómico de las necesidades, asimismo económicas, ex 

perimentadas por algunos de entre ellos, a causa -

del suceso fortuito a cuyas consecuencias estaban 

todos igualmente expuestos y contra los cuales, se 

3/ protegen de esta manera"-. 

Otra definición en el orden económico, es vertida 

por el Dr. Alfredo Manes, distinguida autoridad en 

seguros, dice: "Seguro es aquel recurso, por medio 

del cual, un gran número . de exist~ncias económicas 

amenazadas por peligros análogos se organizan para 

atender mutuamente a posibles necesidades fortui--

t t bl d d " 4/ ;. as y asa es e lnero"-. Por ultlmo y desde el 

punto de vista económico, se incluye el concepto -

expresado por e l alemán Wa f, ner, quien dice: "El se 

g uro es una institución económica que tiene por ob 

jeto reparar o atenuar las consecuencias de un a--

2/ José Wilfredo Carranza Lugo y otros, Concesión y Canalización del 
erédi to de las Compañías Aseguradoras en El Salvador, Tesis de -
Graduación, Uni versid3.d Nacional de El Salvador , pág. 2. 

3/ Ib. pág. 3 

4/ Op. cit., pág. 3 
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•• •• • • 11 5 / 
conteclmlento lnclerto e lmprevlsto -. 

Corno puede apreciarse, lo más importante del segu-

ro consiste en la conversión de gastos circunstan-

ciales en gastos reales que pueden absorberse sin 

4. u~ ::;E:! conv i~r' ldll en und 1 uer' -l e cdrgCl. linctnciera -

para quien adquiere el seguro. 

2.2 FUNDAMENTOS DEL SEGURO. 

Se puede afirmar de acuerdo a las definiciones an-

teriores, que el seguro se orienta sobre estos Pl-

lares fundamentales: RIEGOS, INTERES ASEGURABLE, 

SATISFACCION DE UNA NECESIDAD ECONOMICA y ORGANIZA 

CION EMPRESARIAL. 

2.2 .1 EL RIESGO . 

. Sin la existencia de éste no puede concebirse el -

seguro. El riesgo es la razón de ser de la insti-

tución aseguradora. 

r.n un s ntido vuJ~0r y cenérieo se entiende por --

rlesgo, toda eventualidad que pueda suponer algún 

suceso desfavorable. Desde el punto de vista eco-

nÓllli('o, r' i(' :;r,o ,~; 101 pO f:i l , i1 i cl.,Q ("10 que se produz-

ca un evento susceptible de crear una necesidad e-

/ b ., pá¡:, . 3 . 
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conómica . Est e concepto sufre restricciones al en 

trar el riesgo en e l campo del seguro, ya que no -

todo evento capaz de originar necesidades eco nómi-

cas es susceptible de aseguramiento, bi e n por raza 

nes técnica, legales o incluso morales . 

Para llegar a delimitar la noción del ries go en el 

seguro, hay que darle un contenido económico, pues 

económica será tamb ién la necesidad que se origina 

rá en caso de que el riesgo deje de ser tal, para convertir

se en un hecho perjudicial para el patrimonio del que ,.. 

lo sufre . Esta nota distintiva se ofrece en ·la defini--

ción de riesgo del tratadista A. Manes , dice : "Riesgo es la 

incertidumbre objetivada respect o de un suceso que es de su-

yo económicamente perjudicial , aunque no necesita ser , ni lo 

cha t "d ,,6/ es mu s veces , enu o - . 

A. CLASIFI CA CION DEL RIESGO . 

a) Riesgo Especulativo . 

Estos representan tanto la posibilidad de pérdida 

como de gananc ia . Por ejemplo, si un comerciante 

compra una provisión de granos a e 65.00 el qUln-

tal, está aceptanrlo un riesgo especulativo. Si-

vende a un precio mayor de e 65.00 gana; pero si 

6/ Revista Mexicana de Seguros , El Seguro Privado ante nuevos ho
rizontes, CTeoría General de Seguros , ~Bdrid, 1930). 
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so~o puede consegulr un preclo de r e venta inferior 

a e 65.06 entonces pierde. 

b) Riesgo Puro. 

Este solamentc implica la posibilida d d e una pérd~ 

da. Por ejemplo, el riesgo de que un incendio des 

truya por completo un edificio es un rlesgo puro. 

Las únicas posibilidades son: que el edificio se 

queme, en cuyo caso se sufre una pérdida, o que -

no se queme, no perdiendo ni ganando nada en este 

caso. No existe posibilidad de beneficjo en es-

tos casos. 

c) Riesgo Fundamental. 

Los rlesgos fundamentales emanan d e pérdidas que 

son importantes en su orlgen y en sus consecuen-

Clas. Las pérdidas no están causadas por indivi

duos ni recaen sobre individuos: . la guerra, la -

inflación, la moda, etc ., son riesgos que surgen 

de los problemas de interdependencia social. 

Los t e rremotos o inundaciones son riesgos funda-

mentales que provienen de fenómenos físicos. No 

se puede identificar al que provoca una guerra o 

un terremoto, como s e puede hac e r con un ladrón o 

automovilista negligente. De forma pare cida las 

v:i'ctjrn'-1 D el,' J on t;' j('r1[jO I I rlJll cl '-HrI (! nL ct] ' ti L10 11 111I1I\('l 'O 
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sas y de consiguiente, siempr~'implican un elemen 

to catastrófico. 

d) Riesgo Particular. 

Surgen de pérdidas originadas por hechos individua 

les, ejemplo, la explosión de una caldera. 

La distinción entre riesgo puro y especulativo, 

particular y fundamental, debe te~erse siempre pr~ 

sente porque ayudará a decidir si el riesgo es sus 

ceptible de ser tratado por el seguro. Si es esp~ 

culativo, deben usarse los métodos comerciales; si 

es fundamental debe ser el gobierno en vez de los 

aseguradores privados, quien se haga cargo de él. 

Solo l~s riesgos puros y particulares forman el &-

rea de acción específica del ~eguro. 

2.2.2 EL INTERES ASEGURABLE, 

Requisito que debe concurrir en qUlen desee la co-

bertura de determinado riesgo, reflejado en su de-

seo sincero de que el siniestr? no se produzca ya 

que a consecuencia de él se originaría un perjui--

ClO para su patrimonio . 

Este principio se entenderá más fácilmente Sl se -

tiene en cuenta que lo que se asegura no es la co-

sa amenazada por un peligro fortuito, sino el inte 
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res del asegurado en que el daño no se produzca. 1:.:1 interés 

asegurable no es sólo un requisito que imponen los aseguradQ 

res, sino una necesidad para velar por la naturaleza de la -

institución aseguradora, sin la cual sería imposible cumplir . 
su función protectora en la sociedad. 

Desde el punto de vista técnico, la existencia de contratos 

sin interés asegurable, produciría un aumento de la sinies--

tralidad. La experiencia ha deJTOstrado, que el número de si · 

niestros aumenta en las épocas de crisis en que con fa~ilidad 

existen muchas mercancías almacenadas sin valor comercial, -

pero con un valor asegurado equivalente al de un período no~ 

001; mientras que en las épocas de escasez, el porcentaje de 

sinieSTralidad disminuye . 

Desde un punto de vista económico, ha de pensarse que un au-

mentó de la siniestralidad motivaría una elevación de las --

prirras y el verdadero asegurado, habría de pagar un preClO -

superior al que realmente correspondería a su riesgo, perju-

dicándose así no solo él, sino también la economía del país, 

que habría de soportar una carga económica superior a la de-

bida. 

LA SATISFACCION DE LA NECESIDAD ECON~1ICA. 

Esta surge al transformarse la amenaza potencial de peligro 

en hecho real. Constituye la esencia miSITB. de la institu---

ción aseguradora, cuya finalidad mediata, la ind"",mnización, 

viene precedida por su objetivo inmediato, es decir, la co--

bertura de riesgos. 
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2 . 2 .4 ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

En fin , para que la nece sidad al produ cirse e l e-

vento sea totalmente satisfecha , o lo q u e es igua l 

que la institución aseguradora cumpla p l enamente 

s u función , es preciso ejercer l a a través de un -

ente empresarial . 

2 . 3 LA IMPORTANCIA DEL SEG URO. 

Lo s seguros son esencialment e Ul a empresa de la -

comunidad , de carácter social, pero de consecuen

cias económica s , que afectan a todas la ~ fases de 

l a iniciativa comercial y del bienestar personal ; 

y ejercen influencias estabilizadoras sobre los -

negocios y las relaciones humanas, reduciendo l a 

incertidumbre y lo s riesgos a un grado de seguri

dad y protección relativas contra las pérdidas e

conómicas impre vistas . 

To a importancia riel c.cp.uro corno ins ·ti tución y s u -

contribución a l desarrollo socio - económico es n o -

torio . Por eso existen p~rsona s que le alaban en 

exceso. Un escritor bien reconocido Josiah Royce, 

ha dich o : II El principio del seguro , en l os nego -

cios modernos , se utiliza cada vez más y resulta 

más útil. No sol amente sirve a l os fine s de los 

individuos , o de grupo s especiale s de individuo s , 

si¡,o que tiende má s cada día a ll enar y a trans-

formar nuestro orden social moderno . Provoca una 
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nueva concepción de los intereses privados y pú-

blicos y de la prudencia individual, dando lugar 

al desarrollo de un gran interés por el bienes--

tar, por la economía, desalienta la irresponsabi 

lidad, contribuye a fomentar el sentido de esta-

7/ 
bilidad, aplaca temores y crea esperanzas "-. 

A continuación y de acuerdo a lo antes indicado , 

se listan algunas de las funciones del seguro: 

a) Cuando un individuo se descarga de un riesgo , 

tiene una libertad de actuar, una serenidad -

para encarar e l futuro , difícil de valorar e-

con0JJlicamente; pero indiscutiblemente de gran 

trascendencia para las actuaciones que se pr~ 

pone llevar a cabo . Una empresa que estuvie-

ra agobiada por los rlesgos , que aparte de --

los propios que implica toda actividad empre-

sarial le puede afectar , no podría dedicarse 

libremente a otras funciones de desarrollo . 

b) El seguro es un factor de solidaridad cuando 

hay una desgracia de esas que acongojan al j~ 

dividuo y que menguan sus lngreso s , a veces -

7/ J . H . Magee, Seguros Generales, Torno 1, Traducción 
de la Segunda Edición, UT EHA , pág . 48, 1974 : ' 
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se producen generosas recol ecta s para remdiar e

sos ma l es . El seguro obtiene de puerta en puer

ta, de empresa e n empresa l a aportación de una -

prima, para luego 3cudir en ayuda de aque l a --

quien se l e p l antee la nece s idad. Esto genera -

también una distribución de la riqueza, tan nece 

saria en c ua l quier parte del mundo. Una redis - 

tribución de riqueza porque lo s que no han sido 

afectados por l a desgracia, por 'el siniestro , 

por la circunstancia adversa, trasladan parte d e 

s us recursos a aquel que ha tenido una aminora-

ción de sus bi e nes y l es repone unos fondos que 

de otra manera le hubie sen sido mermados , ayuda~ 

do así a conservar el patrimonio de las familias 

y de las empresas . Esto produce una consecuen-

cia secundaria , aumenta o mantiene el crédito de 

l as empresas y de los individuos , contribuyendo 

a fomentar l os préstamos sobre bienes inmuebles , 

sobre personas cuyo patrimonio es s u trabajo; -

que puede cesar lnafiana de forma inesperada . Por 

lo tanto , e l seguro fome nta una confianza que -

permite facilitar crédito s . 

c) El seguro cumple con una función muy impo~tante 

dentro del proceso econ6mico de las naciones , a l 

operar como un poderoso instrumento de fomento -
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del ahorro para la canalizaci6n a la inver s i6n 

a largo plazo. Es además, una importante fue~ 

te de recurso para el erario público~ lo que -

redunda e n una mejor distribución del in8r e~.:;(' . 

d) Es un elemento de so lidaridad internacional - 

porque cuando se producen grandes cat& s Lrof e~ , 

tumbién lo ml s mo que dccÍ<'lIno s de esa :,oliclari 

dad dentro de un paí s de dyuda de los que no -

han tenido e l siniestro a quienes lo tienen , -

se produce aquí , un traspaso de fondos de aqu~ 

llos países en d o nde está el reaseguro, a don

de son nece s ario s estos capitales. 

e ) Por ~ltimo, los seguros al ser una de la s acti 

vidad es eco nómicas que requieren de un al to JI i. 

vel de programaci6n y previsión, canaliza n im 

portantes montos de recursos a la captaci6n v 

desarrollo del personal que emplean. 

3. TECNICAS APLICADAS EN EL SEGURO. 

3.1 PREVENCION DEL RIESGO. 

La prevenci6n trata de : 

a) Eliminar o reduc ir los factores que pueden ca~ 

sar una p érdida d una persona u organización. 
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b) AJll.LllOrar Id pércl.icla , cUdndo ocurrd e n e l Cdt;;O 

de que los métodos de prevención no sean t o -

talmente efectivos . [ s ta disminuci6n p uede -

dividirse a su vez en detectar el suceso ad -

ver s o cuando tiene lugar, a intentar entonce s 

eliminarlo , o en reducir la pérdida de spués -

de que aqu el se haya producido . 

La prevención implica ventajas para la empresa , 

los individuos , la comunidad y los aseguradores ; 

por lo tanto, todos el l os participan en a c t ivida 

d es d e prev e nci6n d e riesEO . 

Lo s principales entoque s de prevención son los -

s iguientes : 

3.1.1 ENFOQUE DE LA INGENIERIA. 

Por medio de éste se trata de comprobar lo s as -

pectos físicos de la situación del riesgo, de m~ 

nera que no pueda presentarse y , si se presenta , 

qu e sea aminorado . 

La construcción adecuada de edificios, la c o l oca 

ción de alarmas, extintore s, distribución en --

pl a nt :l, protecc ión d m.=í r¡ u j n 21r; ) etc ., s on cl0In - -

plo de e s te enf oque. 

3.1.2 ENF OQUE HUMANO. 

Lo mismo que por s u s cau s a s fí s ica s , muchas pér -
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didas están producidas también por acciones debi -

das a fallas o hábitos humanos . Se dan acciden--

tes motivados por el desajuste entre las personas 

y su medio ambiente , y este enfoque trata de rem~ 

diar tal aspecto, inculcando un adecuado respeto, 

por ejemplo , a los vehículos , a la maquinaria,etc. 

3 . 1.3 ENFOQUE ESTADISTICO . 

Por medio del análisis de datos de pérdidas , se -

pueden tomar medidas preventivas en lo s puntos en 

que la experiencia, los muestra como vitale s en -

s u mo-tivac ión . Si la s estad í sticas no s dicen que 

todos los accidentes de tráfico suceden a unas de 

terminadas horas del día y a cierto tipo de pers~ 

na s , pueden conc entrase en estos factores medidas 

preventivas . 

3 . 1. 4 ENFOQUE ED UCATIVO. 

L, p.ns~ñA n za es vj tAl a tOdos l os niveles) l op;Y'i'lJ.:1.. 

do que en la práctica utilicen efectivamente las 

medidas de prevención que se han descubiert o me--

diante los otros enfoques . 

3 . 1 . 5 ENFOQUE COACTIVO. 

Algunas personas manifestan que l a identificación 
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de las medidas preventivas y el entrenamiento de l 

personal no es suficiente . 

La naturaleza humana es de tal índole que Sln la 

coacción de un Patrono'o del Estado , n6 se eJerc~ 

rían a menudo las aCClones pertinente ~ . 

Se debe destacar que l os rle s go s ·particuldl'l!:..i [.; Oll 

mucho más suceptib l es de med idas deprcvcnelCn y~ 

que se pueden aislar e identificar sus causas. 

Los riesgos fundamentales, motivados por fuerzas 

elementales de la naturaleza o por situaciones s~ 

ciales complejas , son mucho más difíciles de tra

tar en este aspecto . 

3.2 PREVISION DEL RIESGO, 

3 . 2 . 1 MEDICION DEL RIESGO. 

Si bien la función del seguro consiste en asumlr -

el peso de los riesgos que las personas no qUleren 

s obrellevar , el asegurador está capacitado para r~ 

ducir la suma total de t odas las incertidumbres. -

Por lo tanto, dentro de uno s límites calculables, 

el asegurador es capaz de prever las pérdidas que 

pu eden ocurrir en un número dado de casos . 

De este modo, l e es posible computar el cargo de -

prima necesario para pagar todas las pérd idas , así 
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como para cubrir l os gastos y l os bene f icio s . 

Para cada individuo , e l grado de certidumbre pue 

de ser extremo y la posibilidad de pérdida e norme . 

Para e l asegurador , éste elementu de incertidumbre 

queda redu9ido al mínimo , por medio de l a utili za 

ci6n de l a c i e0cia estad í s tic a y de la aplicaci6n 

de l principio mat emático de las probabilidade s . 

El . 2gurador se preocupa n o tanto por e l h echo de 

q u e haya pérdidas , c uant o por s u capac idad para 

prodecir la ex t e n s ión de tales pérd idas , y por fi 

jar , de ac u erdo con ta l es e l emento s , s u cargo de -

La capacidad de h acer t odo ~sto , co l oca al 

,1 sep:ura dor en con dic j ones compl etnmente clj ferentes rle 

l~~ condiciones en que se encuentra el asegurado . 

Por medio de la aplicaci6n de la teoría de la s pr~ 

babilidade s , el asegurador pu ede predecir , dentro 

de unos límites r elativament e reducidos , cuales s~ 

rán s u s pérdidas . S i n o fuera por es ta habilidad 

para estimar dentro ele unos límites razonables , e l 

porcentaj e de pérdidas que pueden ocurrir en la 

pro~iedad asegurada , e l seguro n o sería más que l a 

acumulación de muchas casualidades pequeñas en una 

enorme casualidad. De hecho , e l seguro no tiene -

nada de eso, si bien en cada caso individual e l e 

l ~ lll C l l Lu d~ Ül~ L' r' LiuulI l1r'c ~~ UIl c l clilc ll Lo ui: . ..iluuo , -
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en Ll ~UJII..l ue lo ~ <..lCUlllUlu.uos es pos lble predc e i.r 

una p~rdida definida , a~n cuando e l elemento de 

incertidumbre no quede completamente e l iminado . 

Las u tilidades de las compafiías de seguros son -

va~iables . Unas operan con éxito ; otras no lo -

obtienen . Aunque todas se preocupan, a través -

de una selección juiciosa , de eliminar especial

mente los riesgos indeseables , todas , sin embar

go , están seguras de que han de ocurrir pérdidas 

a pesar de sus más concienzudos e~fuerzos . 

La falta de conocimiento es lo que limita la ca 

pacidad para prever o predecir los resultados . -

Obviamente , el conocimiento infinito o perfecto 

CSCClpLl ,1 J él cap,lcictVl hUlI1.1 n Cl . T.él teoría de L1 -

~robabiliddd utili za Id cant idad de conocimiento 

asequible en una si tuación dada , en e l esfuerzo 

para predecir acontecimientos futuros . 

La t eor ía de la s probabiliuades permite ir má s -

allá de l os resultados inmediatos obtenidos de -

los datos observados y nos muestra lo que pode - 

mas esperar a la luz de l o ocurrido en lo pasado . 

La merljda de probabilidades se expresa algebrai

came nte por medio de un quebrado , cuyo numerador 

e::; e l número Je posilJiliddc.les favúrdbles o d¿slc.l 
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presente todos los casos posibles. Usando l a no -

tación siguiente en la que "n" r epresenta el núm~ 

ro de casos que un hecho puede ocurrir, "a" l os -

ca s os que deben ser considerados como favora bles ; 

y "b" como desfavorables, entonces , la probab i l i -

dad de "p", resultado favorable, puede expre s arse 

como: 

a , y l a probabilidad del resultado de s fav or~ p --
n 

ble como : p = 
1 

b 

n 

Un ej e mplo s encillo y con el ánimo de visual izar 

mejor lo anterior, puede encontrarse en el experi 

mento de lanzar una moneda al aire , solo exi s t e n 

dos formas de caer , de cara o corona . La p r oba bi 

lidad que caiga de cara s e encuentra utilizando -

el número de posibles cas ualidades como denomina-

dar , con lo que tendremos la probabilidad de obte 

ne r cara repre sentada por ~ ; la probabilidad d e -

que salga corona será la misma. 

Se ha ob s ervado que ocurren ciertos acae c imientos 

que pa~e cen resultado de una pura casualidad, - - -

cuando se consideran casos aislados , sin emba r go , 

cuando se observa un gran número de casos, s e dan 

con una regularidad sorprendente . La cual aumen-

BIBLIOTECA CENT~~L 
."'V ••• 'D .. D DIl ......... v ..... 
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ta a medida que son más numerosos los casos obser-

vados . La imposibi l idad de predecir un hecho', e n 

un caso particular , da lugar a la probabilidad 

cuando se con~iderdn UllLl é>crie s ucesiva de jJO ~ LlJl

lidades . 

f\pl i.canc1o '~~t,lS concl.u;; j OllC:; ,11 scr;uro , cncon I J '. 1-

ma s que cada año se incendian u n cierto n úmero de 

edificios , ocurren accidentes , y acaecen mu ertes . 

Las causas que a ello contribuyen son tan nu mero-

sas que no slempre es posible sacar conclusione s -

cler.i.ni -t _LV.:lS de CQUS.::t y efec t o . L.::t ob::.; rvación sil' 

v e para mostrar que la operación de todas l as cau-

sas efectua un resultado determinado . Ahora bien , 

s i se aisla un pequeño número de casos , se pu ede -

encontrar una amplia variación entre la experien - 

cia real de ese grupo y la expectativa que podría 

fijarse como determinada por la pasada experiencj 

correspoJ diente a t odo e l g rupo . Si el n úmero de 

casos es demasiado pequeño , la variación puede a - 

partarse de la línea de manera considerab l e , tanto 

en una dirección como en la otra . A medida que se 

aumente e l radio de ob servacione s , las variacione s 

tienden a e liminarse mutuamente y c1 1 aumentars e el 

mímpY'o el e l os ('ASO :" 1 ('1 px t'pn s if.in clC" l AS iY'rC"p:ul n -
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Se puede comprender que , a menos que se posea una 

c u idados a informaci6n estad i s tica, la s prediccio--

lles en form.:t de probabilidades , serán defectuosas. 

T~ n c on s C'cuenc:i ,1 , C'n c ,,-(LI uno c'le lo s c ,,-mpos del " c:' -

guro , s e reunen una s estad ist icas met ic'" 10samente 

compiladas , para determinar la proporci6n de p~rdi 

das y para acumular una experiencia que s irva de -

base para la confecci6n de tarifas . Este trab .1 j o 

ha sido particularmente extenso en la elaboraci6n 

de tablas de mortalidad en el can~o del seguro d~ 

vida , en donde el trabajo de l os actuarios , consti 

tuye uno de los fundamentos de toda la estructura . 

Se puede concluir este apartado , expresando lo s i-

r. \ 1 .¡ (' n t r> : 

p~rdida s futuras , a virtud del empleo de la teoría 

de las probabilidades es lo que da al negocio del 

seguro una base de estabilidad y lo que hac e po s j

ble manejar los rlAsgos sobre base de una certidum 

bre relativa . 

3 .3 DISTRIBUCION DEL RIESGO. 

La s upervivencia del seguro en el mundo tiene qu e 

fundamentarse en una sana distribuci6n . Esta di s -

tri huc ión murha ;; v C'e s l'p ;, ul té1 espontÁne,1 y much,1 :-; 

CENTRAL 

• 
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veces resulta precalculada ; de esta manera , un dD~ 

gurado de escasa información puede participar en -

la distribución al adquirir un seguro inferior a -

:; u s necc~J id¿:¡d es ; una COJlir,-lfl ía dc scr:UY'o:; , 11 111 j ~;III() 

L..Lc.:JJll-'U , l-' u euc l 'c LeJlc:L' Ccl J1L..Luctuc ::> yue t; U capilctl y 

sus reservas le permiten soportar o puede extrali-

mitdrse y sufrir un olapso . Reaseguradores tam--

])ü~n sc ilYt e:cesa r pOI' verter s u mercado y copdL'ti

cipar e~ la pªrdida y recep~ión de las primas y g~ 

nanClas de los aseguradores . 

uado e l complejo mecanismo , las t~cnicas de distri 

bución de rie sgo , han sido asumidas lIlediante expe

riencias que los grupo s asegu radores han imp l an l d

do . 

LJic.:Jlu lu dllL<":I'iul' , l-'uc.:< .. lL.: uividil' Sl..! L .. l di::; Lr'..Ll.Ju ciúll 

eJ e l rie sgo e n : 

3 . 3 .1 ASUNCION O RETENCION. 

La s compañías de seguro en un comlenzo , general~e~ 

te reciben de lo s reaseguradores un aporte casi t o 

tal para los riesgos principa l es o aquel l os que ex 

ceden de s u capital de pago ; de esta manera , la s -

compañías de seguro s pueden supervivir a los emba

t es de siniestros y muchas veces a su falta de ex

perlenCla , aunque reciben e l consejo y control de 

r ec l a JJlacione s por parte uc l os l'easeguradoI'es . 
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A medida que la s compafi ía s de seguros crean mayo 

re s reservas , e spec ial i za n personc11 y pclr L ic i!J~l ll 

de la tecnología en la asunci6n del riesgo , la r~ 

LC~ J1 Ció ll pdl'¡) cacLl sc¡.::uro Ilu cdc 11':-;C ¡¡¡('Y'l'IIII'II I ,III,I" 

tO dlld ele Ullc1 CÚlllj,JdJl.lc1 ue ~~g UI'Ú~ e~ jJl'ecisarnente, 

la prudente distribución del riesgo , asumiendo l o 

que no exceda de s u s capacidades económicas . 

EL REASEGURO. 

Por medio del reaseguro , el asegurador directo - -

1'11Pl!p tJ'Flll ~.;I-e rj;r un a prH'tf> (jp l ri sp;o que s u capi 

1: l l'\c!J~eI.!-Ul'U e ~ e .L ¡lIeed 1 Ll : ... 0111 0 de ~o por-te de -tod o -

1\ flledidcl que und COlllp !lía tj L. 

Il8 lIlá s cJ8b il icJclU ~eonó/[\icQ o IlIcnos re sel'va s , en--

tonces debe recurrir al reaseguro sin género de -

dudas . Desde finales del s iglo pasado , entidades 

rea seguradora s mundiales , primordialmente de In-

glaterra , han experimentado el ensanchamiento de 

s u comercio a travé s de todos los países del mun-

(1 () . 

corCel ,1 c10~ sj r;los , pcro no hab.Lil. comado técnicas 

L,ln FlV n 7.tldFlS cleb .Lclo el l rl~; clificul tades ele comUlll 
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cac ión, la s cuales hoy son ll evadas a cabo por t~ 

l ex , radio y t e l éfono , obteniendo respuesta prác-

L l-.; ,"LJlIL:JI L ~ UL; lJlIIl(;ula Lo . 

Los rea ~ 2guradores intervienen e n la facilitación 

de ciertos tipos de con"tratos , donu-.; l' e~ponden a~ 

te e l asegurador directo , de un porcentaje de t o 

da s u cartera . Esto permite a éste d esplazarse 

librement e , a sab i e nda s de qu e una parte fija de 

t odas la s pérdidas y también de manera consolante 

una parte fija de todas las primas , tienen qu e e~ 

tregarse al reasegurador . Es t e t ema se v olverá a 

Lrü LüL' con ült:.o l1li~ ue uo..; "Lct ll e en la página 61 . 

3 . 3 . 3 COASEGURO. 

Cons i ste en l a distribución d e un contrato de se 

guro entre varias compafi i as . Cuando se utiliza -

este sistema, se admite genera lme nt e que una de -

la s compañias se ocupará de la tarificación y fi 

jará l as condiciones y modalidades d e l seguro , es 

decir , que actuará como compafi ia a bridora; las de 

má s compafi ias r ec ibirán la'informac ión correspon

diente a l a operaci ón . Aunque jn"u c h as veces se e 

IlIil , ¡ lIll,¡ jl\í l i :', ¡J C() llIbillol l l , l, Il l 11Jl' l~IICl':~L' lJr ... ..!~;(.! l¡L , 

q u e , con t orme ct un o de "\ os pri n(' i pi os fllnc1a.menti'l -

1 es (le 1 cOcJ.scp:u Y'o , 1a. obl i ~Clción ele l os coaser;u -
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radores no es solidaria sino mncomunada simple . 

4 . DIFERENCIAS DEL SEGURO PRIVADO CON OTRAS INSTITU 

ClONES. 

De la idea del seguro tradicional , el c ual repr~ 

S~Il tél el HIClrco ele acción de este trabaj o , se han 

previsión , las que por la índole de su estructu

ra se diferencian de los seguros en general , di 

ferencias éstas que muchas veces son mínimas pe 

ro que influyen sustancialmente en la sociedad ; 

ya sea colectiva o individualmente en los miem-

bro s de ella; las má s conocidas de estas formas 

el e s 2:\11'0 son lCl :j s ir;ui e llte s : 

- Seguro Social 

- Seguro MutualistA 

- Seguro de Servicio Póstumo 

A continu "" ción, exponemos algunas características 

predominantes dpl seguro privado , las cuales ser

virán para diferenciarlo d~ los otros sezuros : 

a) Libre contratación para cualquier persona ; 

b) Dentro de las posibilidades de asegurar , cubre 

cualquier riesgo ; 

c) Su finalidad es indemnizar perjuicios indivi-

duales ; 
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d ) Las prlmas son pagadas por el asegurado ; y , 

e ) El monto del seguro es convencional entre las 

partes para el seguro de vida o por el val or 

de las cosas , seg6n el caso ~ 

4.1 SEGURO SOCIAL. 

Ha sido concebido como un derecho subjetivo del 

hOlllDPe , que 1<1 socicdad u~be gardJ1 t iZdr prest!rvá~ 

dale de los ri~sgos sociales y econ6micos inheren 

tes a su existencia . 

Son ca.ctlcterísticas del seg\lro social las slgule~ 

te s : 

a) Está ~ di s posici6n dnicam~nte de personas que 

se supone carec2n de Inedias para su subsisten

cia ; 

b) Provee pél'el.i.L1llS ele lngrcsos y no ele biencs ma 

teriales ; 

e ) Prevé el elcseal<1bro ceon6mieo que conll evan -

las contingencias de muerte , cesantía , inval i 

dez y vejez ; y , 

d ) Su monto está limitado a un mínimo para l a sub 

sistencia dEl asegurado y su familia . 

4. 2 SEGURO MUTUALISTA. 

este seguro se origina en las sociedades mutua l is 

• 
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-ras , en las cUéllcs e l asegurado cumple unll c10ble 

1 UIle _LÓ Il, el de ctsegurado y el ele a segurador, como 

se ve, esta es la diferencia primordial con el se 

guro tradicional, tanto de vida como de dafios . 

I~n las soc i edades JOutualis -tas en con-traposición a 

la s sociedades anónimas no existen las acciones -

de los socios y por lo tanto la s responsabilida -

des de lo s riesgos asumidos son por cuenta de la 

sociedad, y la s p~rdidas o ganancias, lógicamente , 

son parte dn icamente de lo s intereses de l os so--

ciü:J JHU tu Ldli :J Lil:J . 

1~~;t,'1:: ~;00 j rcl.l(]r:-; d" ~;c'guro:; f:;C! fOy'm.ln do ilcuercJo 

n las leyes vigentes e n l a jurisdicción en donde -

ulilnean operar y conlO se explicó, son propiedad de 

lo~~ dUCl10S de LJ.~ póliza.s, o Séd , los Qsegurados ; y 

son éstos los que eligen e l cuerpo administrativo . 

4.3 SEGURO DE SERVICIOS POSTUMOS. 

Ls -ta modal idad el,.: pl'ev is ión se puede cons iderar un 

seguro; ya que como se entiende es una manera , a l 

igual que el seguro privado, de prever un aconteci -

lllielllu que no :::>ctUe JIIO :::; e Ud! IUU SUél;uercl , SU cJ i l eL'en -

CLd con éste dltin~ con siste , en que los beneficios 

son L'eciLidus en serv ie íos y d_Lree -t¿unente por el a -
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como en e l seguro de vida . 

Las empresas dedicadas a la explotaci6n de este 

reng16n , prescinden del reaseguro; ya que su fun

cionamiento les permite que asu man el riesgo úni 

camente en base a las pr imas pa~~déls por los de --

m~s ascp~rados , 0n ps~o S0 parece a las socieda --

dps mutualistas , pero se rliforencia de &stas en -

que l as utilidades o p~rdidas pasan a la propie -

dad de l os dueftos de la empresa de servicios mor 

tuorios . 



CAPITULO II 

MODALIDAD ES DEL SEG URO. 

1. El CONT RATO DE SEG UROS. . 

1 . 1 DES ARR OLLO HI STÓBl[Q . 

[1 primer cont~ato dc seguro que se tienc prueba -

~ 1/ f' verdadera , segun J . J . Garrido y Comas- , se r e 1e-

re a un segu~o mdrí timo, y fue [t.:chado c n 13 1+7 . 

Medio siGlo despu~~, lo~ co ntraLos [ucron [recuen-

t eS ~ ,1" aCUerdo a 1Ll o pini ón del lni s mo au·tor, en -

e l afio de 1393 Y e n un pe.ciodo de tres s e ma nas, u n 

so l o no rario ext(:ncli ó [!Iri S dv ochenta contratos d e 

.en principio se ce1ebraLan e n forJncJ. verbal, 10 que 

ob ligó el r'evestü'lo d el n:.:!quisj. to esel cíal de la -

ri vaban de la in Lervl2nci.ón de un notario cn la re·-

dacción y es;:::pi,tUr'd de los convenios genera lizaron 

e l uso de hacerlo ~or escrito . Esto ge nera e l na-

tante pap e l e n la historicJ. del contrato de seguro , 

J./ .J . ,T. CaY'Y'i,l y ('onn~; , n. ConinTLo .. le Sq',UlO , l:tLi.torial ¡vV\prRr~, 
1974 . 

31 
., 
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.en 1cr; prllfl e I'OS t:i e mpos , es t os docul1len-tos eran ex·-

traordina riame nte s impl es . Duran-te e l s i g lo XV , -

lo s gen ove::ot=s y fl orE: n-tinos , e l abo r'ctron una gran 

perfección de lo s mi s mo s . 

La perfecci6n 10Erad~ por e l r l ntra to d c SC8 uro M~ 

r·í -t ill1o , influyó d e gr a n ma nera sobr e e l re s to d e -

seguro s . Raz6 n por l a cual, resulta compre n s ibl8 

que lo s co ntrato s uti lizados en o t ras clases de se 

guros fu~ ron copias de aquel . 

LS ¡las ta rines d e l s i glo XIX y pr,jnc.ipiús d <.; l ac--

co ntrato s de seguros , ya perfectamen t e bien dcfini 

dos , es decir , i nd cntific&ndose co n e l seg uro e n -

turno . 

L::n 1.3. ac LU ':LlidacJ, se .3.Segul' cL n los pa-trimo nios l Jl --

ponsabilidad fre nt e a terceros, etc . Co nsecue nte-

monte , e l contra to de seguro se h a co nv ertido e n -

un aspecto interesante para la sociedad e ntera . 

1. 2 DEFINICrON DEL CONTRATO DE SEG URO . 

1 . 2 . 1 ~ERAL.IDADES , 

H2 resultado un a tcrea ardua e l pretender elaborar 

una de f i ni c ión do ] co ntr~to de se3ur o ; si n emb a rgo , 

BIBLIOTECA CENTRAL 1 
."IV ••• IDAD Da ..... ALV ...... I 
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Ja c-'xip,c n c i a. de dj ~~ púTi(~ r el e una p:r.~(' IfI J sa co n cep tUcll 

-' 

LjU LC S..l I' Vd ue q uc J11 <..l ~-> 

tdrd e han d e s uc eder', d~ t c nninLlron lQ i JJl por1cl fl C [<..1 

d e co n télr con una 'o r ICC p t u(ll oL Zcl ción . 

te, la mayor difi c ult ad radica 0 n e l ord e n juriui 

ca , a l que r er Sa l VJl ' 1.:::1 di loe:: y'c ncia e ntl. '(::: lo s sefr, \~ 

ro s de ULl.Go s y d e vidJ . 

Los seguros d e danos, c n l,rJ.lne y' lugar ti e n e n por -

caUSQ e l d espla zami e nto de un ri esgo , r oa li zado 

l 'd l r,j l llU l lio . 1' 0 1' lu L dJ IL u , c:l CUI ILÍ'dlu u e cstJ rt d 

tUl '¿¡ l CZél u e seguy'u s , t -Lc: n de él S UprlInlI' ú ütcnUdI' -

01 J Jl~ rn n oi Z c.Lón . 

De l o Jn tccior', ~ e u c t 'J. V~LJl únpol' tan t es cons eCUl' l, 

Clas qu e acentG n ld divcr~e nci a e ntre l as dos cId 

l :n l o,; LCU ll t l'dl o'; ele Cki110S , e l l: 1l' 

11 11" ¡ 1" . ,1, . ¡ 1 I j / ' i 1 1 l'. lit i , ', '1 l' i :. i 1 \, , '. I 11 1' j , I I 1, . 1 1 ', I 1 I1 

h (;c1l0 , pueue que ItO j lc:r, u <.:: u. se r' 0x i b 1.1..I l 



de la exi~; t enlCé-1 de UTl contl~a to . Par' Otl'O l ado y -

a l darse lel ev,-' ntua Lic1acl pf'c!vista e n e l cO Ill.r'dto, 

la obligLlció n d e l dS8¡-',uI',"l.dor v i e n e: deter'lnillddcJ dl.~ 

f or'ma co n crelci , por la cua lyt íd de l os daí'íos efec--

t:ivanlvnte sufr'idos, con un limit e lfI¿ixilllO ¡--Lj<l(jO '1 1 

CO llCl:'jJC i.O Il \..!S q Uf.,.! in'll 'II Lclll IlIdntcl ll:I' .:.t l ada co s L<..l 1.1 

lltula.r (ll~gu Jr\ e nl os que s u ~~ i. f~ rlt e n Jil co ncE.:pturlli z,l--.-

e.i u Jl pc1I'd e l SC::i.!. Ul'O l..k v i de.! , éCJ lTlu un éo nLl'c1LO .LJ1·-

d(->lnll ~L Zd L ot'io y expo n c s u J, \dzo n cJ.llli c nto , elsí : 

s q~u!'ddo ra y'esul La d~b ida. de s de que LL e n e lugar' 1..1 

r ea lización dc.L h ech o peJc L, ldo , re:J.dtivo a la vida 

[1 ulTl a nCl . Siendo t l,JJ. ol; li [:,lC i ó n co mpJ ctaJlle n t e aj e na 

Ill.ll.'d Y l..k cdr:J.c l' l~ r' co II C: ['(~ Lu , ['eL] LI i.::; i. LO i .. lldi ~ jJenSd-

lJlc P:/I'CJ CJlle n.J. ZCcl (> L ci':C',.'ch ú ,] lzl rcpardcj ó n c rl -

J d 1 - 11 ? ! os sc.,.!!::'. uro:..; e (dIlO:::; o CO~jd.S - • 

lu s o e n c u a nto d ]JL'cciSdY' un¿l de I j ni c-i ón un í Lar,j . ...! 

2! Ll . Ir . ('''':¡J'['_i.do y WJf\.lS , [1 CO l I LX'c Ü U .-JI \ S'f.:UYU , Ldj lo1~idl MJ\T'n-,r:, 
1 9 7'1 . 

\ 
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d ~ J co ntrato de seguro ; rn5.s bien tratan de concep- 

tualizarlo de acuer'do a la modalidad del seguro . 

1 . 2 . 2 DEEINIClQH. 

1.3 

1. 3 . 1 

No obstan"te lo a nt edicho , se introduce la defini--

ci6n del contrato de seguro, e nunciada por el autor 

ci tado y "que se ha tontddo COJ110 ua se para el d,.>~:;a.r'r'~ 

1.1.0 U I...! C..; L l.. LCJllu., todu CUJI lu. in L<:.:i.ciór.¡ de COfI.cntu.I' 

caracteristicas especiales que le difer e ncian de 0-

tro s . II Por el contrato de seguro, el asegurador· se 

obliga me diant e la percepción de una cuota o pr'iJlld, 

a realizar la prestaciGn convenida al dsegurado o a 

los beneficiarios por &1 designados , de producirse 

Ju. cvc JlLudlicJacJ l:Jrevi~Ld CH e l cúnLr.:.l.to relativa el 

(ARAC T E RI S II C~S DE L CONTRATO. 

¡,as c .. H'üctcrís l1. CLl::: atl'ibuiblcs eJ.l contr.J."to de sc[!,!..!. 

r'o s .Jo n : 

CONSE tJ SUAl . 

P ra e l perfeccionamiento del contra to de seguro, -

es necesario e l consentimiento un&nime de las pa \ 

lu s contrayentes . 
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1. :1. 2 ONEROSO. 

~l contrato de seguro es oneroso por la circunstan-

Cla que cada una de las parte es gravada en ben efi-

ClO de las partes . Por el valor de las primas que 

paga el asegurado al asegurador , le obliga a i n dem

nizarle hasta el límite de la cantidad asegurada. 

1 . 3 . 3 BILATERAL. 

Desde el momento que el asegurado suscribe el con-

trato, implica obligaciones para las partes contra

tantes, por un lado el asegurador de asumlr el ries 

go y de pagar la indemnización de producirse éste, 

y por consiguiente, el asegurado ha de cancelar la 

prlma correspondiente . 

1 . 3 . 4 ALE hlQRlQ. . 

Es aleatorio por cuanto no existe equival encia en -

las prestaciones del asegurado y asegurador ; ya quP. 

ambos es t~n sujetos a un hecho event ual q u e puede -

significar para uno un lngreso y para el otro un e-

2:reso . Esta eventualidad consiste en la posibili- -

dad de la ocurrencia de una pérrlida , en ocasión e 

un siniestro producido por el riesgo asegurado . 

1. 3 . 5 ~UENA FE. 

Este principio obliga a las partes a actuar entre -
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sí con la máxima honestidad, no interpretando an 

tojadizamente el sentido recto de los términos es 

tipulados en el convenio, ni limitando o exageran 

do ~ o s efectos que natura lment e se derivarían del 

modo en que los contratantes hayan expresado su -

voluntad y con~rdíuo sus obligaciones . 

I. ;; i-" C'"Y'o,C'T(,Y' í ;; -ti c" -¡- i o n (' un " o;;pcc i" l importiHl--

cla ; ya que obliga al asegurado a describir to tal 

y clarament e la naturaleza del rlesgo que preten

de asegurar , a fin de que el asegurador obtenga -

una completa información que le permita decidir -

sobre su denegación o aceptación y, de darse e ste 

último · caso, pueda aplicar la prima correcta, así 

como procurar evitar la ocurrencia del siie s tro o 

una vez producido intentar disminuir sus conse---

cuencias . 

En cuanto al asegurador, la buena fé le exige f a 

cilitar al asegurado una información exacta de 

los términos en que se realiza el contrato; ya 

qu e el adquirente difícilmente puede conocer o ln 

terpretar correctamente l as condiciones del con-

trato que se le presentan en el momento de su a -

ceptación y firma . Al mismo tiempo, le obliga a 

redactar las cláus ulas con c l aridad , de mane r a 

que e l asegurado pueda conocer por medios propios 
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el alcance de l as condiciones a que se compromet e . 

1 . 3 . 6 ADHESION, 

Se manifiesta por cuanto el asegurado no tiene la 

libertad de discutir en forma amplia las norma s A 

que se somete , por e ncontrarse éstas fijadas de -

antemano por .e l asegurador que asume sus riesgos 

e impresas previamente en el documento comercial, 

conociao como la PO LIZA . 

1 . 4 lA POlIZA, 

1.i¡ . 1 DEF INI e ION, 

S e nti e nde por póliza , e l documento que instru-

menta el contrato de seguro, e n el cua l se r efle 

jan las normas que de una manera genera l o espe-

cial , regulan l as re l aciones contractuales c onve

nidas entre e~. asegurador y el asegurado . 

La póliza es u n doc umento cuya inex i stencia afec

taría a la propia vida del seguro ; ya que sólo -

cuando ha sido emitido y aceptado por ambas par-

te s , SE puede dec~r que han nacido l os derecho s y 

obligaciones que del mismo se derivan . 

LB ld jJl\dC L iCd L! S Ir'l:!CU l:! Jl L:e Jis L illgUÜ' J.;dl'"Le s J i

ferencianas e n la póljz¿=¡ , ya que su denominación 

está íntjmamente li~arta a s u contenido ; así puertr 
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hablarse de condiciones generales , particulares y 

especiales , que en conjunto constituyen este docu 

mento . Las condiciones generales reflejan el co~ 

junto de principios básicos que estab l ece el ase

gurador para regu l ar todos los contratos de segu-

ros que se emitan en el mismo ramo . Suelen e sta -

blecerse normas relativas a la extensión y objeto 

del seguro , riesgos excluidos con carácter gene-

ral, formas de liquidación de los sinie~tros, pa 

go de indemnización , normalización en la comunica 

ción ent~e asegurado y asegurador y otrqs a s pe c -

tos . 

Las condiciones particulares recogen aspecto s co~ 

cretalllen-te relativas al riesgo individualizado -

que se asegura, como: Contrato , asegurado y bene

ficiario; efectos y vencimientos del contrato; p~ 

riod icidad del pago de las primas y e l import e ; -

objeto asegurado , etc . 

Por último , junto a las condiciones generale s y -

particu lares , se encuentra~ las condiciones espe

(; i. dI L! S , C u y d JII i. s i. ó n Jlld ::; 1. L' l! C U C n L e e s Hla t iza r o - -

perfilar el contenido de algunas normas recogida s 

o c s tipul das en aquclla ~ . 

En esta secció~ , encontramos el establecimiento -

de franquicias a cargo del asegurado, la supre ---
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sión de algunas condiciones generales y la inclu-

sión de otras nueva s . 

1. 5 ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

Los elementos esenciales y comunes de l contrato -

de seguro que lo diferencian de cualquier otra --

clase de convenio son : 

La empresa de seguro s 

- La existencia del riesgo 

- El pago de una prima 

Lo s, primeros dos elementos del contrato ya han s i-

do comentados al exponer la naturaleza de l os com-

ponentes del seguro , por ello solamente se tratará 

en forma santera e l 't ercer e l emento . 

Resultaría inútil profundizar en identificar y co~ 

ceptuar l os div e r s os tipo s de primas . Sin embargo, 

se considera sensato manifes t ar que el cobro de u-

na pr ima por el asegurador , se hace de acuerdo al 

riesgo que éste asume; en ningún momento re sulta -

prudente tasar un riesgo en forma antojadiza, ya -

que con é...,LO , e l ~eg uro pierde s u profe s j,Oll<.l lj ddd . 

Entonces , la prima puede considerarse como el cos-

to de l riesgo transferido al a segurador. Mediant e 

el pago d e ésta , e l asegurado reduce su riesgo ue 

pérdida en la magnitud deseada , el cual es asumido 

BIBlIOT'ECA CENTR~L . "'" ..... .... " ••• IDAD Da ... 
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por el asegurador . 

En su f undamental aceptación , el asegurador es un 

administrador con ob l igaciones contractua l es , de -

la s aportaciones que deben hacer l os asegurados p~ 

ra integrar un fondo con cargo al cual deben efec

tuarse los pago por s iniestros que ocurran durante 

la vigencia del contrato de seguro . 

2 . CLASIFICACION DEL SEGURO PRIVADO. 

El seguro privado, tradicional o comercial , se di

vide en dos grupos: 

- Seguro de Daños; y , 

- Seguro de Vida . 

2 . 1 SEGURO DE DAÑOS. 

Bajo esta denominación se recogen todos los segu-

ros cuyo fin principal es reparar la pérdida sufri 

da a causa de siniestro , en el patrimonio del ad-

quirente del seguro. 

Son elementos esenciales d~ los seguros de daños: 

el interés asegurable , expuesto en el primer capí

tulo y el principio indemnizatorio según el cual, 

la indenlnización no puede ser motivo de enriqueci

miento para el asegurado y debe limitarse a resar

cirle del daño concreto y real sufrido en su patri 
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monlo . 

La clasificación qu e se ofrece de l os seguros de -

daños h a sido estructurada en base a los criterios 

de a utores tales COHlO : J . H . MAGEE1/ Y M . R. GJ1<'[~

NEl/ . Estos se puede dividdir en dos grandes gru-

pos : 

- Seguros reales o de cosas 

- Seguros patrimoniales . 

2 . 1 . 1 SEGUROS REALES, 

Están destin ados a resarClr al asegurado , de las 

pérdidas materiales directamente sufridas en un -

bi e n int~grant e del patrimonio del asegu rado . 

Se presentará a continuación l a subdivisión de .. es 

tos y se hará u na pequeña descripción de la misma 

tratando de identi fi car su naturaleza , lo mismo -

que la de l os ri esgos que cubre cada uno de e]10s. 

A . Seguro de Incendio . 

Es aquel que garantiza a l asegurado , la entrega -

de una indemnizac i ón en caso de incendio de lo s -

bienes determinados o la reparación o reposición 

de las piezas dañadas . 

2/ J . H. Map:ee , Sep;uros Gen rales , Tomo 1 , Sep;\ moa Edición, 1 q 71f • 

3/ Mark R. Greene , Riesgo y Seguro , Editorial MAPFRE, J974 . 
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En general , la finalidad principal de este seguro 

es el de recobrar los daños sufridos en los obje

tos asegurados a causa de un fuego , incluyéndose 

asimismo los gastos que ocasione e l salvamento de 

esos bienes o l os daños que se produzcan en lo s -

mismos al intentar salvarlos . 

/\rh':lIl.t:: 111t'di.lnL · (~l Pdí~O ,1l"prj lll tlG etdic.i..ont.ll c:. , ::l; 

cubren otros eventos conocidos normalmente como -

" Líneas Aliadas " mencionando entre ellos : el te-

rremoto , impacto de vehículos terrestres , explo-

sión , etc . 

B. Seguro de Transporte . 

El seguro de transporte puede ser marítimo , flu-

vial , terrestre y aéreo; y por medio de ~ste una 

ent ida d aseguradora se compromete al pago de de-

terminadas indemnizaciones a consecuenCla de los 

daños sobrevenidos durante el transporte de mer-

cancías . 

Estos d~ños pueden afectar al objeto transporta-

dor o a las propias mercancías transportada s . 

C. Seguro de automóvi le s . 

Es aquel que tiene por objeto la prestaci6n de in 

demnizaciones derivadas de accidentes producido s 



a consecuenCla de la circulación de vehículos. 

En el campo del seguro de automóvile s existen las 

coberturas principales descritas a continuación: 

- Cobertura de Incendio, robo y colisión. 
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Para proteger al asegurado de pérdida o daños al -

propio automóvil . 

- Cobertura de Respon sabilidad . 

Para la protección de l asegurado frente a la pérdi

da o daño por responsabilidad l egal que s urja del -

accidente de s u a utomóvil . 

D. Seguro de Aviación. 

El seguro de aviación proporciona cobertura sobre -

la s pérdidas de naves aéreas . Normalmente se ampa-

ran por este tipo de cobertura la s lesione s person~ 

les s ufrida s por l as personas t ransportadas , la re~ 

pon sabi lidad civil derivada de lo s daños causado s a 

terceros en ocasión de l accident e , lo s daños ocurri 

dos en las mercancías transportadas y l os daños ori 

ginados en e l propio avión. 

E. Seguro Agrícola. 

Este seguro tiene por objeto la cobertura de l os -

rie sgos que puedan afectar a l as exp l otaciones agri 

colas, ganaderas o forestales . Como modalidades 

• 
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principales de seguros agríc o las yueden citarse : 

- Seguro de Ganado . 

Es aquel que proporclona al asegurado la entrega 

de una indemnización en caso de muerte , enferme -

dad, robo o extravío del ganado previsto en el -

contrato . 

- Seguro de Incendio de Cosechas. 

Garantiza al asegurado el pago dp. una indemniza -

ción por los daRos y p~rdidas materiales direc --

tas ocasionadas por el inc e ndio de las cosechas 

dcscritdS en el contrdto . 

pudieran ocasionarse por extincicin riel incenrlio, 

,. 
aS1 como los gastos que se produjeran e n el sal 

vamento de las cosechas o los daRos sufridos en 

la operación de salvamento . 

F . Seguro de Rotura de Maquinaria . 

También se denomina Seguro de Monta -¡ e y Avería; 

y garantiza lo s daRos sufridos en la maquinaria 

estipulada, a consecuencia de rotura , explosión 

o corto circuito , incluso cuando se produjeren 

por' Llllpe t 'ie id, I l cL:,_1 j GL' I le id U :.~ dL)u LJ j • .: . 



G. Seguro de Robo . 

I 

" 
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Por medio de éste, el asegurador se compromete a -

indemnizar al asegurado por los danos sufridos a -

consecuen~ia de la desaparici6n, destrucci6n o de -

terioro de los objetos asegurados a causa de robo 

o tentativa de robo . 

Caracter!stica esencial de este seguro , es que el 

robo o la tentativa de robo para que sean indemni -

zables, deben ser llevados a cabo por personas aJ~ 

nas al aseGurado . 

2 . 1 . 2 SEG UR OS PATRIMONIALES. 

Estos como su nombre lo indica , protegen la inte - -

gridad del patrimonio econ6mico contra las eroga--

blemente . 

rente0 LipÜ 0 ~ülH)c 10:J cUellcs se pasa el comen Lar a 

continuaci6n: 

A. Seguro de Accidente de Trabajo . 

Cubre este seguro, las sumas que un patrono tuvie -

ra que desembolsar , derivadas de lesiones corpora -

les sufridas por un trabajador con ocasi6n o como 

cons~cuencla del trabajo que ejecuta por cuenta de 

él . ;:J 
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B. Seguro de Lucro Cesante . 

También se le conoce como seguro de pérdida de be 

neficios . El objeto de éste es nar protección 

contra : 

La p~rdida de gananclas en función del beneficio 

neto esperado . 

- Cargas permanentes que contin uan du rante la inte -

rrupción, por ejemp l o : rentas , sa l arios, intere--

ses de créditos bancarios y ' otras obligaciones . 

- Ga S'U's extr<1.orcl i narios dest in,-=¡ rlOG él rerlue i r la" -

alquiler de locales provisionales . 

C . La s r i a n 7,'=¡ S • 

Son identificadas como seguros ; Sln embarf,o , l a -

mayoría de autores manifiestan que es un error . -

Estas imponen <1.1 aseEurarlor la resron~a t , ¡liel~cl ele 

garantizar al asegurado las pérdidas sufridas por 

l a apropiación de mercancías , efectos , docume ntos 

o dinero, realizada como abu so de confianza , por 

lo s cITIlJleeluo::; y ue}) >nu.i.enL es él :..; u :..; erv ..LC..LO • ti el 

segurador es el fiador , e l asegurado es el acree -

rlor V r' r mpl rilrlo 0~~ ('1. rlC; \J rlor; ('uyo C\ I IflI" i 11\ i ('1\ I (J 
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D. Seguro de Responsabilidad Civil. 

Por ~ste, el asegurador se compromete a indemni -

zar al poseedor del seguro, del daño que pueda s~ 

frir su patrimonio a consecuencia de la reclama - 

ción que le efectue un tercero, por la r~sponsabi 

lidad en que haya podido incurrir , tanto el pro-

pio asegurado como aquellas personas de quienes -

él deba responder civilmente. 

2 . 2 EL SEGURO DE VIDA. 

Está relacionado íntimamente con el interés nacio 

nal, en cuanto forma parte para reducir los pro-

blemas económicos derivados de una muerte y a la 

vez como un sistema de ahorro contractual . 

El seguro de vida es un medio indiscutible que p~ 

dríamos considerar como de ahorro forzado. Para 

los individuos que no pueden tener el orden siste 

mástico del ahorro ya sea en una institución ban

carla o de crédito, constituye el seguro , una SlS 

tematización adecuada del ahorro . 

Podemos inferir que el seguro de vida cumple con 

dos objetivos a saber , da protecci~n a las fami -

lias de los asegurados y fomenta la idea del aho 

rro que redunda en lo individual y por ende , en -

lo social . 



4.9. 

Los gobiernos de l os ~a í ses reconocen s u importa~ 

cla para la comunidad , como se de s prende de la e -

x e neiú n (J 0e Id l 'e0ucción li scd l 0e l jU C gozan la s 

prima s de este tipo de seguro s . 

Existen numerosas modalidades de l seguro de vida ; 

si n cmbarBo , nos aju~taremoG a In clnGific~ci6n -

elaborada por MAGEE~/y la ofrecida en una de las 

pub :i.icaciones de LIMRA~~ así : 

SEGURO 
DE 

VIDA 

[- Forma s básicas 

t - formas Especiales 

2.2 . 1 FORMAS BASICAS 

A. Seguro Temporal 

Es t e seguró ofrece primordialmente prote~ci6n y a 

veces pequeños valores en efectivo . 

El compromi so fundamental de l a segurador es pagar 

la suma asegurada a l beneficiariu, si e l asegura -

do muere dentro de l término pactado . Si el aseg~ 

r a d o vive h asta e l final de dicho término , e l se -

guro expira sin valor alguno . 

4/ J . H. Magee, El Seguro de Vida, Primera Edición, 1964 . 

5/ Life Insurance Harh:ting .'1.nd Researcr, .l\.ssociation CLIMRA ) , 10 -
ClUC uGTrcl rl r 11í' ;:'1 1 )("\1" ;:í'll )Y'(' ("(IHI() rl lllí,j (11'1, 1 ('1 ::I'$I)III '{' ,1, ' v i' !.t, : ~"-

gunda Edición, 1977 . 
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Por l o esul)ues Lo en el l-léÍrl'al0 precedente , el seguro tempo

ral también podría denominarse seguro trdnsitorio . 

- Seguro Temporal Renovable . 

Este permite al asegurado renoval el seguro al fi 

nal del período s in tener que somete r se 0 e xam e n 

médic o . Existen límit es ;· y a sp-a en cuar,to al nú 

mero de renovaciones permitida s o a l a edad , pnS~ 

do s l os cuales el asegurado n o podrá se~U lr reno 

vando . 

Por ejempl o , un ~eguro t cmporQl de 5 Qfto~ puede -

permit ir al asegurado r e novarlo cada S aftas ha sta 

llegar a I d CUdU <..lc GS dl1U S , ],Jagdn<..lo ¡Jrimas más -

alta s correspondientes a la edad a l can zada e n la 

fecha de cada renovación . 

- Seguro Tempora l Convertible . 

Permit e a l asegurado cambiar a un plan permanente 

s in n ecesidad de someterse a pruebas de asegurdDi 

lidad . 

La compaftía aseguradora e mit e una nu ~v a p61iza y 

el asegurarlo pa~a una prima de ac u erdo con s u 0 -

dad e n l a fecha de conversión . 

Por lo gen eral , e l privilegio de conv e r sión expl -
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ra antes de finalizar el periodo tentporal . 

- Seguro Temporal Decreciente . 

Algunas necesidades temporales de seguro de vida 

pueden sati s facerse con un seguro temporAl decr~ 

ciente. El caso tIpico es el de la hipotecn , c~ 

yo importe disminuye cada mes con los abonos que 

ta naturaleza, se emiten p61izas de valores a ~ e

gurados decrecientes , con prima nivelada . 

B. Seguro de Vida r.ntera . 

Este ~ eguro hac e énfasis en la protecci6n, aun- 

que también proporc iona valores en e fectivo cre 

cientes . La promesa básica de éste es pagar el 

valor nominal al beneficiario a la muerte del a

segurado en cualquier tiempo y ofrece protecci6n 

durante toda la vida del a s egurado ; por eso se -

1 1, 11ll, 1 :; ( ' ¡ ~ 111 'U ,1 (' V ¡ ( l. 1 1: 1I I ( ' 1 ', 1 • 

- Planes d e Vida rntcra . 

- Seguro Ordinario de Vida . 

Este requiere el pago continuo de prlmas desde _. 

su emisi6n hasta el fallecimiento del asegurado; 

la suma asegurada se hace efectiva al beneficia 

rio al ocurrir el fallecimiento de aquel . 



- Seguro de Vida Modificado. 

Es una combinaci6n especial del seguro tcmporal y 

ordinario de vida . Las priams durante los prlme -

ros 3 ó 5 años son más bajas que las de un ordina 

rlo de vida , para luego aumentar; pero la prima -

definitiva después' del a umento es mé s baja qu e l a 

de un ordinario de vida a la edad del asegu rado -

en la fechd del a umento . La s uma dsegurdJa se ha 

- Seguro de Vjda e n Pagos Limitados . 

Todo seguro temporal dotal o de vida , puede eml--

tirse a base rle pagos limjtados. 

qu e el período de pago de primas es más corto que 

la duraci6n prevista de la póliza . 

El caso extremo de un seguro de pagos limitado s -

es que requiere el dep6sito de una sola prima . 

Más populares son las pagaderas por 20 afias . Co -

mo ejemplo pueden citarse , l a vida en 20 pagos , -

edad de SS anos en 20 pagos . 

C . Seguro Dotal . 

El Seguro de Vida no es so lament e una forma de 1n 

demnizar la JTlUel ·te ; en otras palabras , no es pre -

C1SO que el asegurado muera para que su familia -

B'BLlOTEC~ CENTR~l. 
•• "'v ••• • ... ,v ••• U).D pa ... 
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rec i h=1 los b"nr r i e io:. rlr] SCp:1..rro . 

r.l ~~cgllt'() duLdl e ll l'LUJjd,JlJ e:..; Ull ~jq~Ulu LI'I'IPUH11 l";Ull UII'\ 1110-

dalidad ildicioml. Si el ascgurndo vjve al final del período 

temporal, el begur'O se ]Jél.¡¿'Cl al clsegucado, el cual puede co--

brarlo en efectivo o hacerlo de élcuerdo a otra0 opciones de -

liquidación existentes . Estos seguros se expiden por' un Cler 

to númcro el ' ano:..; o dcLcnnUldcld ec}cl<J . /"dL'TTÚ:"; , hly quc hacer 

notar que 0n este tipo ,de seguro se destaca el e]emento ahorro . 

D. Rentas . 

Todo seguro de vida que contenga el elemento ahorro , acumula 

un capital durante cierto tiempo . En el contrato de renta -

es todo lo contrario , Wl carital que ha sido acumulAdo ror -

el asegurado se liquida en el transcurso de un tiempo estir~ 

lduu . /\U1lqu~~ l.utlu: .• lu:~ C< . .JJ1LJ\IL():,.; ... J....' L\; IILI vi. L.lli ... ;.i., 1 c'uI1Li..<.;-

nen las JTUSTTD promec:;a básica , p-::tra p<J.gro U;1d rcnté) micnl-:tY1S 

viva el rentista . 

2 . 2 . 2 F O R 1'1 A S E S P E e 1 A L E S • 

A. Seguro sobre IráS de U¡-id vida. 

- Seguro de Vida de Grupo . 

Como su nombre lo j~rliea , esta forma de seguro se otorga a -

grupoG de pp.r:~on<l s . G~nerA.lmcntp. el grupn t' l " í Fl S("p;unlJ lo rom

prende a los empleados de una empresa comercial , pero también 

es posible asegurLlr grupos en que no cxisr,l 1, 1. r 'lación P¿¡tl~ 

no-empleado . r.j cmplos oc t<l l cs crupoc; ::::;on lo::::; Sj no i.c.ltn;,.; r1r 

Traba-jadores, las Socicdadps rle Profes:ionFlJes, (})Opr>Y'rl'tivn:. A 

E,Tíeoléls y I\::.;ocitl.c_i.one~; Crcmiil1c~ o de Comcrcjemtcs , 

En el caso miís frecuente ele cobrluY'd dr i'.rupo:~ 

del tipo patrono obrero , la compañía emite ¿ll pa 



trono un contrato maestro único y a cada empleado 

asegurado ~e l e extiende un certificado e n que -

constan l as condiciones principales de la protec 

ci6n que se le otorga . Normalmente e l seguro de 

vida de grupo se contrata mediante una p61iza tem 

por e l patrono , aunque en ocasiones e l patrono de 

duce del s ueldo del empl eado parte de la prima 

En el c~so de lo~ emplead0~ m~s j6venc~, l a tana 

del seguro de vida de grupo puede s u perar en cos 

to ~ la de Geg uro tempordl común y co~rj~nte , pe 

ro e n el caso de l os empleados más viejos , la ta 

sa promedio está por debajo del costo de J.o que -

le representaría un seguro de aquellos . 

La mayoría de los seguros de vida de grupo , se e 

miten sin consideraci6n a la asegurabilidacJ de 

l os individuos que fo rma n e l grupo , por lo cua l -

ciertas personas pueden obtener . 

Además del seguro de vida , la mayoría de las p61i 

zas de grupo cont ienen b e neficios por muerte o --

ci6n del pago de primas si el emp l eado se lncapa -
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El seguro de grupo tiene desventajas Sl se le com 

para con el seguro individual; c]¡tre el12.s poc.,..: -

mos menC1onar: 

- Una o muy pocas personas son las que deciden 30- 

bre la cantidad y la clase de seguro para cada -

miembro ue1 f,l'UI:JU,. 1u yu<...: lldc<...: q u<...: 110 gUdl" IL~ l 'e l~ 

ción con 1.tl ;. n ccc:,i.c].l(]c ~~ ele p:rO"! ccc:i ón el" C (lrLl 1 n 

dividuo . 

- Si el empl cado pierde su trabaj o, pi er<1(; Lc:tmbién 

su seguro, a menos que est~ en condici6n de con-

vertirlo en un plan permanente . 

Con mucha frecuencia , los planes de sr 6uro de gr~ 

po son el lruLo de Jlegoc1ac1one s enLre Id el!1vrCSd 

y sus trabaiadores y mucha s de la s innovaciones -

en este campo han surgido más de la iniciativa de 

los dd4uirul Le s <..J.uc de 1d s eOJI\jJcJl\,ícls UC seguro . 

- Rentas de Grupo . 

Al igual que en los seguros de vida, las rentas -

tambi6n pucucn C0111.1'cl Ldl':~e p0!'d b1'UP0:3 UL' 1'(' t'so--

nas . La diferencia radica en que exigen la crea -

ci6n de un fondo del cual se han de hacer los pa

gos futuro s . 

.L:J. plcJ.ll JIld 0 uilulluiuu es 0'111<...:1 ''': ll l1Ue jJLlLl'U11U y -

empleado compran cada año una unidad fija de ren -

ta de jubilación. La cuan~fa de cada unidad se -



dct crmincl :..; cgún lLl. CdcH! del cmplcc.l(J o y ld CcJ n L.i - 

dad do dinero ~ue se l e acredite . 

- Seguro ¡"la :1c omundc10 . 

Caracterizado porque existen simultáneamente dos 

o más vidas aseguradas, que 00n a la vez benefi -

C1a rlO S r (' íprocos . y en su v ir tud, cuanc;o el f éI -

lleciminto de cual~uiera de ellos se rroduz LJ -

dentro del límite estipulado , el asegurador sati~ 

facer& la indemnizaci6n prevista al superviviente . 

B . Seguro IndusTriA] (Pnl'ulAr) . 

Este está confeccionado para poner lA protecci6n 

al alcance de personas que solamente pueden dedi 

car una pcquefiLl. cLl.ntidad de s us i ngresos al segu 

ro de vida . 

Este seguro tiene unas cuantas características 8S 

peciales : 

Tiene incorporado un beneficio por lesiones acc~ 

dentales que cubre la p€rdida de laG manos, de 

los piea y de las vista Sln costo adicional. 

Tambi€n llevan incluido Sln costo adicional , un -

beneficio de doble indemnizaci6n en caso de muer 

te accjclcntn l. 

- Suelen conceder un descuento sobre las pr~mas Sl 

el ase~uraclo las ri'l~a directamente a lA compafi fa 

en ve z ele prlgdrlaf; (11 agente . 
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2 . 2 . 3 OTROS ASPECTOS SOBRE EL SEGURO DE VI DA. 

- La expectat iva de ~ue una persona muerR aumenta -

de año en año, a medida que enveJece . En los ini 

C10S del seguro de vida, la prlma se incrementaba 

cada año de forma convenida; pero se notó que es -

te método no fUhcionaba, evolucjonándose haciR otro 

sistema de primas niveladas, iguales para todos -

los anos . Ld prima jJdgaua uurdnLe lUé; prl.lflerOé; -

años es más elevada que la realmente nec esaria p~ 

ra afrontar los costos del riesgo de siniestro a 

esa edad, con lo que se compensa el mayor riesgo 

de los posteriores, en los que la prima es menor 

de lo que requiere su cobertura. 

El seguro de vida cubre el rlesgo de muerte . Pa-

va a. culJri.r , el u:...;et;.ur'<..tuor Ce gU.Lu ]J U 1 ' luc eon Le:...; 

taciones dadas por el interesu00 e n la so licitud 

;;¡ tl '(1) '(,1 (,1 

puede hueer~c en do~ nivele~, como vida normal o 

como vida en condiciones inferiores a lo normal , 

lo que representa un riesEo extra que puede eu---

brirse aumentando la prima o reduciendo la canti-

dad asegurada . 

- La entidad aseguradora quedará liberada de abonar 

el c .-lpi L . ., 1 () rr'111.l p;-¡c -j-;l rlA, :: i ('1 ,1::C ' ,f',llr.-l cln Irl] 1 (' 
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ciere a consecuencia de suicidio antes de qu e - - -

Una vez v e ncido e s te plazo y salvo pacto en eon-

tra s eñalando períodos más l argos , el asegurador 

cuando Id muerte ~el asegurado se produzca a con 

secuenCla de suicidio . 

- Cuando el asegurado haya pagado l as primas corres 

pondientes a dos anualidades como mínimo , éste p~ 

drá solicitar en cualquier tiempo la conversión -

del seguro en un seguro exento de prlmas , con re -

ducción del capital aseRurado . Es te s erá el que 

resul te Je dl-lI.iCdI' como prilfld ún.icd , a un :.:;eguro 

de la rn.i ~ Jikl llLlLurLll e ztl, el import e eJe lLl rc ~e rvt..l 

matemática de dicho seguro y sobre la edad del a 

segurado; tal modalidad se nomina como " Seguro 

Saldado" . De igual modo el asegurado puede obte 

ner un seguro de carácter temporal, por el mismo 

valor ini c:iul, pe ro ljmitélrlo .=tI tj e mpo qu e rue rl l' 

ser acre ditado por las reservas corre3pondi Rntes, 

esto se conoce como " Seguro Prorrogado ". 

Finalmente el contratante podrá solicitar el res 

cate de la póliza , consistente en el reembolso -

inmediato de una parte de la reserva matemática , 

de acu e rdo a norma ~ técnicas establecidas de an -
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temano . 

3 . EL REASEGURO. 

3 . 1 DEFINICIÓN. 

En todos los tipos de seguros existen rle sgos que 

son demasiado grandes para que un solo asegurador 

lo s asuma por cuenta propia, pero lo normal es -

que el púb lico quiera asegurarse con un único ase 

gurador. Si una compañía acepta en estas circuns 

tancias un riesgo mayor de lo que considera pru -

dente, deberá reasegurar todo o parte del riesgo 

con otros aseguradores directos o con compañías -

r¡ue f"(' rl('rli(',ln c:n f()Y'ffi,l ('x(' lw~iv,l ,-11 Y'(',l ;, ('r:11Y'() . 

Por lo t~nto, el reaseEuro puerlc dcfinirnc como -

1d CCti.iÚll J1CcJl<.l !JUl' c1 d:..Jc:gUl'dLh.)1' inú..: i.dl L.I rl.lrldUo 

cedente, de una parte del riesgo que acepta otra 

compañía llamada reaseguradora . 

Los riesgos enormes se aseguran y reasep;uran a 

tráves de l mundo, de tal manera que ero caso de ca 

tástrofe, ningún asegurador sufrirá posiblemente 

consccuencia~ financiera s de~il~Lro~il~ . 

3 . 2 RAZONES DEL REASEGURO. 

Cualquiera puede preguntarse por qué un asep:uY'i'l -

dar <..J.ue hd incurrido en gas Los y Ji.Lic ultacles del 
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negoclo , puedd transferir voluntariamente u na po!:. 

ción de él a un tercero . Lxisten muchas razones 

para ello , entre las cuales podemos mencionar l as 

siguien-Lc:3 : 

- El asegurador inicial se ve requerido a veces a -

aceptar una responsabi l idad de pérdida qu e excede 

de la cantidad que le permite su capacidad fi na n

ciera . En lugar de aceptar so l o una parte de l -

riesgo, ganando así molestias y mala disposición 

del cliente , el asegurador acepta todo el riesgo , 

sabicnuu (lUC: lJu c:dc LI'dfl 0 L C: I' it, <.J 1 t'Cd:3c:guI'<ldul' 1<.J 

partc de Ll quc no pucd' Y'c~pol1:~.Jhi_ l i;;,,}l':;c, cv j -

tando de c~tA mAn~r~, ~uc el eontr~t~nt 0 t0np~ l ~ 

El rea::>eguro no sólo distrjbuye el rlesgo ; tam--

bién contribuye a la estabilización de las uti l i 

dades y de la siniestra l idad . A la l arga, gene-

ralmente se considera más deseable tener un nive l 

estable , que obtener un nivel mayor pero inesta--

ble. El reaseguro no significa siempre la pérdi -

da del volumen de primas, porque uno de los resul 

tado s (lp] reA~ep:uro 0;' l A provi;,ión rifO' n\J0VO:, n0 -

gOClO S . 



3 . 3 CLASIFICACION BASICA. 

Atendiendo a s u forma de operación, el reaseguro 

se clasifica en facultativo y obligatorio (au tomá 

t ico) . 

3 . 3 . 1 REASEGURO FACULTATIVO . 

Este fue el método original. Cada rlesgo a ofre 

cer se rlescribe e n un Qocumento (Rorrl0ró) ~U0 se 

presentFl ;:¡ l os pn s i"hl ps rp;:¡s Rp: urr-¡nnrp s , f"]l1i 0 nr.:>s -

pueden rechazdrlo o ace]Jtdrlo según l e::; convengd, 

Sl lo aceptan, indicarán en el Borderó el impor 

te que aceptan y eventualmente emitirán una gara~ 

tía ( Pólizas de reaseguro). 

Este método tiene la ventaja de que por un lado, 

la entidad que se reasegura puede que prefiera re 

asegurar y estipular las bases para ello y por o 

tro lado, el reasegurador puede juzgar su conve-

n1enCla caGO a caso . Sin embargo, en casi todo s 

los supuesto, estas ventajas están descompensadas, 

por lo s Bastos e incomodidAde~ de trámite . 

3.3 . 2 REASEGURO OBLIGATORIO. 

Este varia en detalles con e l facultatLvo, pero -

los principios generales son los mismos, se trata 

de acuerdos estipulados por escrito entre un ase 

gurador directo y uno o más reaseguradores , en --
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virtud d e l os cuales l o~ aseguradores directo s se 

comprometen a ceder y lo s reaseguradores a acep-

tar, cesiones de negocios dentro de límites prefi 

LdC.LUll el e ll.Lllg Ulld Ce ~ .L U ll CUIl L e Jll[J .Lddd en .Los ténni 

llUS de.L COnVE::!llio. 

L:..; Le JIl"::; Luclu c:..; Jlluchu .:í.g il q u e e l reaseg uro f~ 

c ul tCl-tj v a , l'u c::: :-;c conoce con a nticipación l a ---

e xi s tencia de l mismo y n o rmalmente só l o hay que -

mantener negociaciones en el momento de la renova 

ción. 

Lo s reaseguradores que utilizan este método reci -

be~ periódicamente un resumen de las primas deven 

gadas y l os s iniestros pdgados po r el asegurador . 

c h o Cl c X.:J. tninar l os doc uJIlcntos de l asegurador di --

r ec t o relacionado con cu a l ~uier riesgo o sinies--

tro , ,pero este dere cho se ejerce con poca frec uen 

cla. 

Lo s tratados son virtualm~nte un cheque en blanco 

para l os aseguradores directos ; por ello l os rea-

seguradores só lo pueden aceptar negocios con aqu~ 

llos de buena reputación y resultados satisfacto-

:r'.L OS . 
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3 . 4 FORMAS DE REASEGURO. 

Bd sicame n-Le se lll e n C.lOna n dos tormas de reaseguro: 

Proporcionar y No Proporcional. 

3 .11 .1 P_ROPOR C IONA L, .. 

Las sumas a pagar s e distribuyen conforme a una -

proporción pree s tablecida e n t re cedente y reaseg~ 

rauo r' . 

El acuerdo se manifie s ta dividiendo en tales pro -

porciones las primas pagada s por el asegurado y -. 
las cantidades a pagar en caso de siniestro . 

Ll rea~ eguro pro lJo r'c i o Ilcll fJu e de ser: 

Por es t e método el a sep,ura d o r directo acuerda con 

lo s reaseguradores la ce s ión de una proporción fi 

Ja de todas su s opera cione s d e determinada clase . 

El reasegurador acepta la proporción indicada a -

cambio de la correspondiente en las primas . 

Este no es muy de.seable, porque significa la ce--

ción de un porc e nt a j e de la s primas cobradas, in -

cluso en los casos en que 'el asegurador directo -

p odría rot e n e r e n f orm~ compl e ta e l riesgo , den--

L:l ,1 ~C~ Ul\ .. [(J U 1' Jú'c c Lu ceJe :..;u ltllllc ntc los iJllpoFtcs 

BIBLlOTEC~ CEN:rR~L 
•• &.v ••• • 

... 1" .... '0100 011 .~ 
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que no desea retener por su cuenta propla ; o sea , 

cl excedente de su retcnción . 

Ll reasegurador recibirá la prima proporcional a l 

riesgo que acepta y consecuentemente , pagará l os 

siniestros en la misma proporción . 

Ln suma , excedente es el t~rmino que se apl i ca a 

cantidad retenida por el asegurador directo Ccede n 

te) . 

C . Contrato Mixto . 

Este es una combinación de los cont ratos antes co 

mentados y se encu entra en forma ocasional en la 

práctica . Este otorga a la compañía cedente e n 

un solo contrato , el derecho de ceder tanto u n a -

cuota part e as í como tambi~n un excedente e n e l -

mlsmo riesgo . 

J.'I. ~ NO PROPORCIONAL. 

Cuando el reaseguro se hace en estos t~rminos , l a 

distribución del riesgo entre el asegurador dire~ 

to y e l reasegurador, se cbtiene en base a l os s i 

niestros y no en base a las sumas asegu radas como 

se efectua en los contratos proporcion a l es . 

El reaseguro no proporcional puede prac t icarse , -

bajo las formas siguientes : 
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A. Lxceso de P~rdidcl. 

En este tipo de reaseguro no proporcional , e l as~ 

gurador directo decide el máximo de pérdida que -

está resuelto a soportar en cualquier negocio y -

con tI'ata con s us reasegurcldores el pago del exce 

so hasta un límite superior . 

Par~ visualizarlo mejor se e4emplifica así: 

Ll asegurador puede estar dispuesto a pagar hasta 

e 100 , 000.00 en cual~uier siniestro y se reasegu 

l' ':l por el e xcc:..; o :";UbI'C c:..; LL1:"> pérdidas has -ta un lí 

11I i L (, ( 1(, r¡ !)OO , noo . no . 1)(, :;uc(!d c r un sinics -tro 

que a l cance una pérdida de e 150,000 . 00 , el aseg~ 

rador directo cargará con e 100 , 000 . 00 y el rease 

gurador con e 50,000 . 00. 

Este tipo de reaseguro paga el exceso de pérdidas 

netas finales , es decir , el importe de que es res 

ponsable el asegurador. 

11. I:x c' l' :; o (le ;: illi C'~; tr',I-¡ .itld\l . 

Es una variante del reaseguro de exceso de pérdi 

da, qu e funciona solamente cuando el índice de Sl 

niestros de todo un año excede al índice de Sl--

niestralidad considerado . 

4. LAS RESERVAS EN LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. 

Las reservas de la s compañías de seguros son de -
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<Jo:..; c.:ldses , ld s <Jel lJrilfler grulJo son las que con~ 

tituyen o acrecientan con utilidades líquidas y -

realizadas, conforme ocurre en todas las empresas . 

Por ejemp l o , el caso de l a Rese rva Legal o e l de 

la Reserva para Estabilizaci6n de Div idendos .y o 

tras semejantes . 

1:1 otro gru po es-tá formado por l as Reservas Técni 

C<1!.~ , PJ'0p.L<1:": ele la:..: 0pcl.'Clciones de l negocio del -

seguro . Como característica fundamenta l podemos 

mencionar que no se forman con utilidades líqui --

, 1.1 ~ : '/ 1'<'.1 1 i:' .. l r l.l;' <'()IIIr) 1 . 1: : .1Ill" r' l ' i nrc;; y c; u co n -tClbi 

]j zAc i6n es técnica mente obligatoria, a6n c u ando 

no se obtengan beneficios, lo que no ocurre con -

las reservas de l primer grupo , que s 610 se conta

bilizan cuando se obtienen ganancias. 

Las reservas de l primer grupo ti e n e n por objetivo 

a ume ntar lo s medios de acci6n de la empresa , pre 

v e nir ~u ebran~o s futuron o lJ e nar dis tribucion es 

posteriores de beneficios entre los SOC10S o ac --

cionistas . In cambio, las Rese rvas T~cnica s no 

responden a estos objetivos y representan un pas~ 

va o comproml so a cargo de la compañía asegurado 

ra, lo cual pone bien de manifiesto la diferencia 

fundamental que existe entre ambos tipos de reser 

va . 
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4.1 RESERVAS PARA RIESGOS EN CURSO. 

Una determinada parte de las primas recibidas en 

cada ejercicio en los seguros de daños , se trans -

fiere a esta reserva . 

Para cada uno de los ramos de seguro , que se ope 

re , con excepción de l os seguro s de vida , se dis 

pone de una reserva de esta naturaleza . El aseg~ 

rada , al contratar un seguro , adquiere la obliga 

ción de pagar ant icipadamente la prima respectiva . 

Lo haga de inmed iato o en cuotas , lo cierto es 

que la compañía d i spone de una masa de valores a c 

I i v t \:: (' r 1 I I 1, I ( , I 1, I 1 ( 1 ( , 11 (' 11 ' I (, ( r' í r (' n t e ,1 1 ():. :. i n i (':. -

Lr'us cUl't'e:::qJUllUiell Le s d Id::> l,Jó IizdS e uüLú.ldS . 

Los siniestros q u e ocurran en el año de la emi --

s iún de Id .\:Jólizd se dDUlldll con esa masa de valo -

res . Pero es perfectamente posible que ocurran -

s iniestro s en el ejercicio pos terior y por lo ta~ 

to, para hacer frente a su pago es necesario re-

servar , de las prlmQS de cada año, una determina

da proporción , que se acredita a la Reserva para 

los riesgos en curso de cada uno de los tipos de 

seeuros de daños, con ~ue trabaja la compañía . E~ 

devengadas o no ganadas . 
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4.2 RESERVAS MATEMATICAS. 

Esta reserva se constituye para los seguros de Vl 

da . Como es sabido , te6ricamente las primas de -

(':: 1(1:: ::('!..'. IIJ'U:: 11I'l)I'I' í , 111 ,' l ('V, II' ~ ; 1.: L1c conL1Jluu !J0l' -

..Ld JIld y'ur 1J I 'O lJdlJili<ldd <le lIluerte del asegurado a -

medida q ue transcurre el tiempo. Pero si se hi--

CJ..CI'u , lu :..; :..;cg Ul.' U:"; dc V i l.l<.l ~~l' .L::l Il prohibi ti vo s a 

partir de cierta edad . Para e vitar este inconve-

niente las compañía s de seguros perc iben primas -

niveladas, lo que hace que un asegurado en lo s -

primeros años de su seguro pagará primas mayores 

en relaci6n a lo que le corresponde según su pro

babilidad de muerte , y primas más reducidas a par-

tlr de una edad determinada . La cantidad pagada 

.... .' 11 vX' ·: ~u .. IUJ.·dJIL <....: ..LU:"; 1J1'1.. 111<"":1'U:"; ullUS del cUIlLr'<..l. Lo 

a cuusu dc la niv e l ación , sobre lo que constituye 

l a prima rle ri~ n~o , as í como l os intereses acumu-

1 "rlo:. , fonn"n 1" Y'0.:'I'Y'V" rn,,'[C'm;'Í ti ca del ser:uro. 

La denominación de esta reserva proviene de los -

cálculos matemáticos que ~s menester reali zar por 

medio del actuario, a fin de determinar s u impor

t e . Represe nta e l compromiso de la compañía ase

guradora e n favor de s u s asegurados y con ella d~ 

bc ufrontur cl puga du lQ~ indemnizaciones seg6n 
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4.3 RESERVA PARA SINIESTROS PENDIENTES, 

A esta reserva se acredita el importe de los si-

ll.Le:.J tI 'O:"'; r cport.::tJ o:::; y liu C es tiÍn en trámite de li 

quidación; ya se trate de seguros directos o de 

reaseguro . Antes de pagd r la indemnización co--

rrespondiente , es necesario comprobar el sinies -

tro, valuarlo y por último practicar la respecti 

va liquidación . 

En e l caso de los s e guros de daños , el cómputo -

de los siniestros pendientes de pago se hace de 

una lllanera aproxima da , p u es hasta que no se ha--

I I l ' 1I .1, · ' ' i . 1. 1111\ ' 11 I l ' V. I I 'l. l' l . . : .) 11' ) ~ .:; l' ''-.) :; .i 1) I . ,,'\) II\.J\ '; • J ' 

CUIl prec i. :...; i.ón e l cU lllp rO Jlli. :...;u él cargo de la compa -

~n cambio , en los seguros de vida ese importe no 

es objeto de valuación y por lo tanto , e l crédi-

to a esta reserva puede practicarse con toda e --

xactitu d . 



~APITULO 111 

DE L SEGURO EN EL SALVADOR. 

1 . EVOLUCION HISTORICA DEL SEGURO PRIVADO EN EL SAL

VADOR. 

Muy poco se ha escrito sobre el aspecto histórico 

del seguro privado en El Salvador . Si bien es --

,' i"I ' I 'J 'PI" "xi::I"11 ,II¡I,III IIJ:: illLcl lL os al r'c~;[> cto , 

di seminados en libros , t es is y revistas especiali 

Z~dA:" ésto:, n o ofrecen ] u pos ibilidad como para 

di s poner e n formn precisn del proceso cronológico 

y e volutivo del sezuro privado en el país . Sin -

embargo , se hace el esfuerzo de dar a conocer el 

seguro desde sus albores . Este se inicia en el -

país con agentes de compañías extranjeras . En --

1906 , la firma H. de Sola e Hijos toma la agencia 

de la " Palatine Insurance Company " de Londres , -

~ue tra baja fund~mentalmente en seguro de incen-

dio. 

1:11 1 ~ 1 ~ , Se' COI1S t l. Luye lel' ]?I1l.mera compañía nacional 

"La Centre Americana" ; más tarde en 1926 , "La Pa

namericana Insurance Company" abre su agencia t r a 

bajando principalmente en Seguro de Vida . Se in i 

cia entonces la década de lo s años 30 con el f un -

70 
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cionamiento de las tres compañías enunciadas en los párrafos 

precedentes. wego continúa un aparecimiento y desa.pareci--

miento de compañías, alcanzando para 1964 la suma de dieci-

- .. . . 1 1/ t t' nuevc companldS; ClnCO naClona cs - y ca orce ex ranJeras; 

y durante l a década del 70 y pr'jncipios del 80 se han fijado 

en catorce compañíA s ; ·once nA cionales V tres extran-ierAs . 

En la historia del seguro en El Salvador , se dis --

tinguen dos etapas perfectamente definidas : 

a) Libertad absoluta exenta de control gubernamen-

tal. 

b) Intervención del Estado en el funcionamiento de 

las Instituciones de seguros . 

Al principio, la falta de regulaciones dentro de -

la legislación salvadoreña sobre la actividad del 

seguro, fdCiliLilJoIl1 el i~ llcuIIIVLi.III.i L' IIL o tl<: ulJ] i ~,oIc i ~ 

ncs por pnrtr rlc lns compnñfil pilr~ eon Jo s ~segur~ 

dos . 

/\1 dmpclt'ü <..le..: UJlll l.iue..:r Lll<..l llJilpl.ill, e..:uyuJ l'e..:Jul Lll<..lU J 

por lo general no eran halagüeños y que facilita--

seguro se operaba en forma anárquica, acarreando -

no tan solo su desprestigio, sino, lo que es más -

1/ De las nacionales "La Auxiliadoru., S . A." , se ha dedica 

do al seguro funerario . Esta nació en 1958. 
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grave a6n, fomentando la desconfianza en su insti 

tuci6n de obvias y claras finalidades de protec- -

ci6n social o individual. 

Ante semejante estado de cosas, resultaba necesa-

rio que la admin i strac i6n p6blica se decidiera a 

regular la organl¿a~16n y funclonamlcnLo de lQ S -

cara y perdiera el saludable hábito de la previ--
\,.1 

si6n y el ahorro en que descansa y se apoya el se 

guro. 

Es hasta 1961, que se establece la crcac i6n de la 

Superintendencia de Ba nco s y otras Sociedades Fi -

nancieras, con el objeto de fiscalizar las opera -

ciones del Sistpma Financiero,rlentr0 dp l cua l s e 

incluyen las empresas de seguros. No obstante la 

Junta de Vi gi lancia de Bancos, est~blecida por de 

creta NQ 32 de fecha 1943, venía desarrollando -

en algunCl medida c~~ t(l ~ : funciones; sin embélrr;O , 08 

enfocaban más que todo hacia la banca . 

ci6n directa con el progreso social y cultural, 

o no se podrá explicar c l fen6mcno, dc otra manc-

ra se negaría por absurdo el hecho mismo del pro -

greso . A mayores satisfactores de todo orden de 

BIBLIOTECA CENTR~L 
.... v •••• •• ,'1 .... '0 g .a aL _ 
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nece::;iUdde::; en lcl ::;ocieuctd, e l progreso será armó 

nico y general. 

Ll seguro privado , se estima , estará s i empre de -

acuerdo al avance de nuestra legislac i ón , de n u es 

tros sistemas de trabajo , de una po lítica sana en 

todos l os órdenes , pues resulta claro que , mien-

tras una sociedad satisfaga sus prob lemas de pri 

mera necesidas y solucione sus requerimientos de 

Alimento, vestido y techo~ luego pensará como te 

ner y mantener seguras sus pertenencias . 

:::>e piensa ljue dis -ta Jllucho -todavía para que el se

gur0 sea considerado como objetivo de primera ne 

cesidad. Esto ocurrirá cuando la población t e nga 

ante todo algo q ue d ~CeUrQr y que tenga conciencia 

de las bondades de l seguro . 

EL MARCO LEGAL. 

a la autorización y r eg i s tro de las empresas de -

sepuro , ya sean ~stas nac~onales o ext ran jeras , -

las cuales actúan como sociedades anónimas . No -

existe una l ey especiallzada e n materia de segu-

ro s para que regule dicha actividad . No obs t ante , 

se t i ene c o noc i mi ento de la existencia de un pro-
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yecto de ley , el cual al ser debidamente aprobado, 

vendría a regir l a actividad del seguro. 

En ausencia de una ley específica , las operacio-

nes de las sociedades nacionales y extranjera s 

que se mueven en el campo del seguro, se rigen 

rn~ rliV~~~A~ l ryrs y rli~rnsi0iones, tales como : 

- Ley ::;o lH'e :..ieguL'u::i de lllCL;IlUio del L tl de dlH'il -

de 1904 . 

L s ~a ley obl i~a a l as compaft ías de seguros a -

inscribir~c en los regi~tro s de comercio. Fue 

complementada por el Decreto Legislativo del 15 

de abril de 1921, en que se creó una inspección 

general de seguros de incendio . 

- Código de Comercio . 

Es t e c ontiene una serie de disposiciones en el 

Títu l o X, capítulo del primero a l cuarto, que -

nor'man lo concernien"te dl contrato de seguros , 

seguro de daftos , seguro de personas , y reasegu

ro, respectivumente . 

- Ley de Instituciones de tr~d ito y Or ganizacio-

nes Auxiliares . 

- Ley del Impuesto sobre la Renta. 

- Ley de Papel Sellado y Timbres. 

- Ley del R~gimen Monetario 
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- Disposic ion es dic¿¡t¿¡d<1G por l,l Superint e n cl( ' nci <1 

del Sistema rin<1nciero . 

De manera rint e tizada, se expone a continunción -

como el Estado interviene en el funcionamiento y 

vigilancia de las compañía de seguros, a instan-

cia d e la s instituciones s i guiente s : 

2 . 1 MINISTERIO DE ECO NOMIA. 

Compet e a esta dependencia : 

a) La r E"c01'c ;ón y t lfH'obtlcjón de ;,01;r; 1-l l (10:: . r,=] -

ra la constitución Ge soc j e dan es 1UE" se rropo~ 

gan operar en la actividad del seguro, deberán 

ser l'Y'pv i Ampnte AutoY'i 7.AnAS r0Y' p 1 Ponp Y' F>iprll 

tivo , en e l RélTllo de Lconomitl . 

La solicitud de promoción debe acompañarse de 

un informe explicativo de la s razones de índo

le económica que jll stifiqu en la fundació n de -

la empresa . Además, es necesario proporcionar 

información relacionada con la denominación de 

la sociedad, las ramas de operaciones en las -

cuale s se propone operar, el monto del capital 

pagado con el cual la instituc ión comenzará -

sus operaclones en cada una de la s ramas pro- 

yectadas . También debe pr esentarse la docume~ 

taci6n ~ u e será USArlA en la s op~rA~jonp s pprti 
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nentes . Asimismo , se proporcionará el esquema 

de organización y administración de la presun -

ta sociedad . 

El Ministerio de Iconomia para manifestarse f~ 

vorable o Jesfavorablemente , urge de la opi ---

nión que emita el Banco Central de Reserva de 

El Salvador y la SuperintenrlenciA, lue~o rle e -

xaminar y estudiar la solicitud y documenta---

. " Clon anexa . 

b ) Administrar recurso de apelación . Las compa- -

ñías de seguros apelan a l Ministerio de Econo-

mia, por sanClones impuestas por la Superinte~ 

denciA rl0.1 Sistema rin~n0.icro. 

rl (' 1 (l T ,r- '1 rl r l R ~ ,r: i m r' n M n n r'\- " r in , í " r 11 l -, . 1 ., l., 

Superintendencia a imponer sanciones correspo~ 

dientes, previstas en la misma ley . 

Los artí'culos ?1 y 2? confip.ren i'l l MinisTPrio 

de Economía, la facultad de resolver el recur-

so de apelación . 

Las sanciones como los recursos de apelación -

no sólo compete a las compañía de seguros, si -

no a todo el Sistema Financiero . 
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2.2 $UPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO~/ 

'2/ 

Esta es la autoridad encargada de cumplir con la 

cleras . Así lo determina el artículo 362 del Códi 

go de Comercio . 

Las atribuciones dé este organlsmo están contempl~ 

das en la Ley de Instituciones de Crédito y Organi 

zaclones Auxiliares ( LICOA), en el mismo Código de 

Comercio y específicamente en lo s artículos del 13 

al 17 <le ] <J T ,cy <l 1 Rér:i men Mo n c trlY'i o . 

En el ejercicio de las funciones encomendadas, la 

Superintendencia tiene especfficamente para con --

las compañías de seguros, las atribuciones slgulen 

tes : 

a) Velar por la solvencia de las compañfas de seg~ 

ro s . 

b) Emitir su opinión con respecto a la solicitud -

de constitución de sociedades de seguros y fian 

zas . 

c) Lstableccr un sú;tema UJLL forme eJe coni ab.i_Li_udcl 

y determinar la manera en que se confeccionarán 

A partir del 15 de marzo/S?, según Decreto 1055 de la -
JunLd l\cvoluciu llu.l' iu. UC CU l.Ji CI'J1U , :~c ~u~ L i. Luy<-' :"':Upcl'j 11-
tendeneié1 (le n(ln('()~ y OiTrl ~ i Tn ;. tit\l c inn r;~ r -in.ln r i rY'.l;' -
por el de Superintendencia del Sistema Financiero . 
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'16 

y anuales. 

d) Autorizar las bases técnicas para el cálculo -

.L 

el cálculo de l as reservas técnicas y matemáti 

caso 

e) Vigilar que se inviertan las reservas técnicas 

v m~~pm~~i0~s pn 1 0q nn~n~n +~~n~ n~+~h lnn~rl n~ 
j lJlti LeIlld L.LCd S eH .LOb pot'cehtaj es e S1:ablec~dos 

por la J~nta Monetaria. 

f) ~x~min~r los con~r~tos rl 0 ~8euros , ~ fin de 
, 

comprobar si las cláusulas contenidas en el 

mismo están de conformidad a lo ' estipulado por 

el Código de Comercio. 

EL MERCADO DE SEGUROS. 

El estudio del mercado asegurador de un país re--

presenta una labor' cullt¡Jle j d · lJ.Ue éxige dll Le t oJ o , 

disponer de unas buenas estadísticas, para deter-

minar tanto la oferta como la demanda. En nues--

tro país no se ti e n e n lineamien~os pre ci sos sobre 

el método de determinación de ciertás partidas c~ 

mo primas, gastos, etc., y es que la manipulación 

y ~l...tLul.'< __ t L:.i.. GII UL: ~~J L uu J ... l L u:.J LLlII ll t.:L:L::.JC.ll.'lu:.J :JL: cl -
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grupan de una manera esquemática y simplista, aun 

que suponen en real~dad numerosas operacl.ones Je 

cálculo y especialmente de sus operaciones técni-

co-financicrcl~ y conLuolcs. 

Así por ejemplo, cabría decirse de las primas, en 

las que muchas vec~s no se descriminan Sl son em1 

tidas o recaudadas y en este último caso, si pro-

ceden del mismo ejercicio en que fueron emitidas 

o de otro diferente . 

Otro tanto, se podría expresar de los siniestros , 

el resultado será muy diferente según se recojan 

en las cifras que se manipulen únicamente los pa-

gados dentro Jel ejercicio o toJos lo::; prüJuc.LJo::; 

en 10G JIL~:";JllUJ, <.lUllliUC llU ll<.ly<.lll :..;i.Ju 11lt.Í.:..; liuC VJlu-

rados. LstO que muchas veces se con s idera como -

un detalle accesorio, puede repercutir grandemen-

te en el resultado final, desdibujando por compl~ 

to la realidad y llegando incluso a dar una idea 

falsa de la situación de una determinada empresa . 
\ 

Las limitaciones indicadas dificultan exponer en 

forma deseada el panorama de la situación del mer 

cado; y é s to por la razón de que ellas influyen -

poderosamente. No obstante, a pesar de ello, se 

vadoreño de seguros . 



3.1 OFERTA. 

3.1.1 

El término oferta que se utiliza denotará la capa-

cidad potencial que l aG comp a fiIa s oferentes dlspo-

LAS COMPA~fAS DE SEGUROS 

A continuación se expone el número de compañías na 

durante 1972/82, asimismo se incluye la población 

de cada ~fio.rcGpccto a l mismo pcrredo . 

CUADRO NQ 1 

NUMERO DE COMPAÑIAS ASEGURADORAS y POBLACION DEL -

PAIS 

~NU~ COMPAÑIAS (en miles) 

1972 16 3.717.2 

1973 14 3.830.9 

1974 14 3.956.4 

1975 12 4.065.2 

1976 15 lL197.7 

1977 16 4.315.6 

1~78 14 4.404.3 

1979 14 4.485.9 

1980 14 4.536.3 

1981 14 4.694.4 

19 H2 j 4 4.8()<;:).4 

.1. 

ciero, 1972 - 1982. 

Indicadores Económicos y Sociales, Ministerio de - ' 
Planificación , 1972 - 1982. 
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Se aprecla en e l cuadro anterior que el número de 

compañías aseguradoras durante el período anal iz~ 

do, se ha mantenido prácticamente constante y du 

rante los últimos cinco años se ha fijado en un -

número de 14 empresas . Paralelamente en dich o --

cuadro se presenta ~a evoluci6n en el número de -

habitantes del país para e l mismo período de ob-

servaci6n, destacándose un crecimiento s ustancial 

en el tamaño de la poblaci6n del orden más de l mi 

llón de habitantes en sus extremos, que represen

ta un incremento porcentual de aproximadamente el 

29%. 

Cabría PCfl0ut', LIL~0 ue el lJun Lo ue vi:..; Lu lúgicu , -

que a med id.] que liJ relLtci6n pobl"ci6n - nÍlm eY'o (le 

compañías aumenta , éstas se verán con posibilida-

do la población la materia primA a at e nrler, re~u~ 

rirá de más servicios por parte de las compañías 

de seguros. 

CAPITAL DE EXPLOTACION. 

El capital de explotación de las empresa~ de seg~ 

ros está conformado por el capital suscrito, re -

servas de capital, reservas técnicas y reserva s -

matemáticas . Las utilidades no rlistribuidas no -
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están incluidas en el concepto anterior por care-

cer de información detallada en los Estados Finan 

cieros de las compañías y que de acuerdo a consul 

tas con personeros de las mlsmas empresas, éstas 

son mínimas y por lo consiguiente, su no inclu---

ción no afecta sustancialmente el volumen de cap~ 

t~l rlP pxplotAri6n. 

CUADRO NQ. 2 

CAPITAL DE EXPLOTACION, DE LAS COMPAÑIAS ASEGURA

DORAS DEL PAIS. 

AÑOS 

1972 

1973 

1974 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1972 - 1982 

(En millones de Colones) 

CAPITAL 
PAGAOO 

9.5 

11.4 

11.8 

1:2.';) 

19.4 

21. 2 

22.3 

25.6 

25.6 

25.6 

25.6 

RESERVAS OTRAS TOTAL CREClllIENTO 
DE CAPITAL RESERVAS (%) 

4.8 61.4 75.7 -.-
6.0 69.4 86.8 14.7 

6.8 80.3 98.9 13.9 

U.U !39.b HU.tI 11. 'J 

10.9 103.0 133.3 20.6 

4.2 128 .0 153.4 15.0 

9.9 147.2 179.4 16.9 

11.6 190.3 227.5 29.6 

11.3 202.6 239.5 5.3 

13.8 213.9 253.3 5.8 

13.8 226.2 265.6 4.9 

Fuente: Revistas de la Superintendencia del Sistema Finan
ciero, 1972 - 1982 . 

~----------------\ 
18LIOTECA CENTflAL 

••• VI •••• aD .a .... a ... a ••• 
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En el cuadro NQ 2, se muestra para el período 1972 

1982 el capital de explotación y sus diferentes -

componentes. El capital suscrito corresponde al -

capital inicial, con el cual las compañías han em

prendido sus operaciones; las reservas de capital 

representan las reservas de tipo legal; y las otras 

reservas incluyen las reservás técnicas y matemáti 

caso 

~n A l cu~rlro pn mpn c j~n RA nb serv~ e n form~ b ien -

definIda la ~endencia ascendente del capital de e~ 

plotación, de tal manera que en el término del pe

ríodo observado (1972-1982), en sus extremos se ha 

más que triplicado su volumen, ya que de e 75.7 mi 

llones para 1972, pasa a e 265.6 millones en 1982 

(351%), lo cual refleja que la oferta de servicios 

que las c ompañías han estado dispuestas a propor-

Clonar, ha aumentado sustancialmente. 

En relación al ritmo de crecimiento del capital de 

e~p lotao i6n , puede ap~ecia~se e h el cuad~o de refe 

rencia d o s tendencias bien definidas, tomdndo este 

crecimiento de un a ño re specto al anterior, la pri. 

mera corresponde a los año s 1972-1919, período du

rante el cual se manifiesta un acentuado crecimien 

to que va desde el 11.7% hasta el 26.9% de un año 



respecto al otro. La segunda tendencia, se visua

liza e n el período 1980 - 1982, donde el ritmo d~ -

crecimiento de las empresas, en cuanto a su capl -

tal de operaciones, siempre se mantiene e n alza , -

pero disminuyendo la intensidad respecto a la pri 

mera tendencia, y estancándose relativamente en un 

crecimiento de l 5% de una afio 'respe cto al afio ante 

rior. 

te todo s lo s indicadores económicos del país , se -

han reflejado durante los dos· p~ríod os , debido a -

los acontecimientos surgidos desde el afio de 1979, 

en el orden económi.co, pol.í:ti.co y soci.al ; doi.J1Li.oIllO, 

el conflicto armado que impera en el país, provocó 

que las compafiías de seguro adoptaran ciertas medi 

das de precoución, entre otros, una restricc::-ión dc 

cobertura de riesgos . 

3 . 2 DH1ANDA I 

La demand a ue :seguro :.:; e:,:; Ld. ucL:eI'ff1.Lnuu<-l !J0I' l.! l gI'u 

do de nl.!l.!l.!s.Lu<-lU y l.!<-llJ<-lCÜ.J...lu J l.! lk1t:U qu' 1u:..; i.mJ jv j 

duos tienen en solicitar la cobertura de rlesgos . 

Esta demanda no se forma de igual manera en todos 

los países, dependiendo en primer término del gra

do de previsión o estado psicológico favorable de 
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los ciudaduno i. . Fo n térmjno s ~rnrrn 10 ;, ponrmo;, nr

dir, que el seguro de vida está correlacionado po 

sitivamente entre otros con el nivel de ingresos, 

con el grado de ahorro del pa í s , distribución de -

la renta nacional entre sus habitantes y las pers 

pectivas de estabiliQad monetaria . 

En l os otro s seguros influyen l as visci s ituues de 

la producción agrícola industrial, tráfico comer-

cial, rnovim.l e n Los eJe l>recios , djJdl'.lC.lÓJI ve nu e vus 

riesgo s , e l c . 

La demanda real de seguro s está formada jJor e l va-

1 () r"' (' ( ) J ' t·, ' : '. 1. l. 111 1 I i I ' r I I ,. , 1 I I 1 1 I t 1; : I I 1 :: l ' I I .: ',¡', ' 1:. l ' I ¡ II I 1', I I j i : • 

país. Lo cual representa los requerimientos de 

servlclos en concepto de indemnizaciones de los de 

mandantes como contrapartida de las diferentes pr~ 

mas pagadas . 

A medida que la población ha ido evolucionando cco 

nómicame nt c y lomando conc.lcncia Jc 1.:1 función HII 

porLclnLc quc jUCi.:,dJI lu:~ :";C l 'V.LC·.lU:"; (I,~ :;ci.:,UI."U:; , d~;L 

ha ido creciendo el valor de los capitales asegur~ 

dos. 
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CUADRO N2 3 

VALOR DE LOS CAPITALES ASEGURADOS 

(En millones de colones) 

AÑos DAÑOS TOTAL CRECIMIENTO VIDA (%) 

1972 634.3 2.616.9 3.251.2 -.-

1973 788.2 3.115 .0 3.904.2 20.1 

1974 877.2 4.414.6 5.291.8 35.5 

1975 1.090.4 6.664.4 7.754.8 46.5 

1976 1. 351. 7 8.393.6 9.745.3 25.7 

1977 1.774.0 12.345.9 14.119.9 44.9 

1978 2.200.5 14.419.2 16.349.7 15.8 

1979 3.044.3 15.808.4 18.852.7 15.3 

1980 3.810.9 15.506.8 19.317.7 2.5 

1981 3.210.5 12.141.9 15.352.4 (20.5) 

1982 3.215.8 12.786.2 16.002.0 4.2 

FllpnTP: R,'V; STH~ rlP 1 H S11pprinTf'nrlpnri H rlrl Si ~Tf'mH Fin,-m-
cicro, 1972 - 1082. 

En el cuadro N2 3, se presenta el valor de los ca-

pitales asegurados para los dos ramos de seguro, -

así como la suma de ambos, para el período en estu 

dio 1972 - 1982. Puede notarse una similitud en -

el comportamiento respecto al capital de explota--

ción (oferta ), es decir, un crecimiento acelerado 

para el período 1972 - 1980; Y una disminución, --

con un relativo estancamiento en los años 1981 y -
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19 82 , LOll klnJo parcl LOl la Ll ~crle COlno de refcren--

cia el año anterior . Lste comportamiento , es lógi 

camente el resultado de los acontecimientos susci

t ados a partir de 1~79 , y~ qu e e n el período 1972 

1980, en s u s e xtremos e l valor de lo s capitales a 

segurados aproximadament e se sextupl icó. De ----

~ 3.251. millones para 1972, pasó a ~ 19.318. mi-

llones para 1980 , disminuyendo este valor para los 

años 1981 y 1982, con cifras de e 15.352. y -----

e 16.00 2 ., respectivamente. 

f.n c uanto a su composición por ramo , se observa en 

e l mismo c uadro , l a impor>tdIlcia relativa que tiene 

e l ramo de daños respecto al ramo de vida, en un a 

re l ación que v~ de sde 4 a 1 h as ta 7 a 1, dentro -

del período observado. 

También res ul-ta interesante observar qu e , mientras 

en e l ramo de vida e l capital asegurado aumenta a 

partir de 1979 ; e n el ramo de daños en cambio, la 

tendencia se quiebra a partir de ese año , a lcanza~ 

do e n e l mismo año la mayor s uma de capital asegurado. 

[s tas situaciones se pu eden expl icar como el resul 

tado de q u c muchas actividades económicas demandan 

tes de lo s ~ervicios de seguro , comenzaron a desa 

parecer o disminuir sus operaciones y aunado a és-
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to, las compañías de seguro restringen sus cobert~ 

ras de bienes y riesgos, debido a la situación im-

perante en nuestro país. Por el contrario en el -

ramo de vida, la mayor incertidumbre ha ocasionado 

una mayor previsión, traduciéndose en una mayor de 

manda de servicios. 

CUADRO NQ. 4 

CAPITALES ASEGURADOS 

(En millones de colones) 

AÑos COMPAÑIAS 
TOTAL NACIONALES 

1964 1. 364 743 

1972 3.251 2.177 

1982 16.002 14.546 

% DE PARTI 
CIPACION. 

54.5 

67.0 

90.9 

COMPAÑIAS 
EXTRANJERAS 

621 

1.074 

1.456 

% DE PARTI 
CIPACION. 

45.5 

33.0 

9.1 

Fuente: Revistas de la Superintendencia del SistenB Financiero, 
1972 - 1982. 

En el cuadro NQ. .4, se destaca que la mayor absor--

ción de la demanda de servicios de seguros, se co~ 

centra en la actualidad en las compañía nacionales, 

situación que ha evolucionado de la siguiente rnan! 

ra. ~n 1964 el mercado eQtaba prácticamente equi-

distribuido, pues las . nacionales cubrían un poco -

más del 50% del total de las sumas aseguradas. A 

medida que las compañías nacionales han ido cre---

cicnJo y conGolidcÍnJv s e en eGLa dctividad 8conólIIi-
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ca, han penetrado en líneas del seguro que años a-

-" trás manejaban en su mayor parte las companlas ex-

-" tranjeras; de tal forma que en 1982, las companlas 

locales absorben el 91% del mercado y el resto es 

atendido por la~compañías extranjeras. 

CUADRO NQ 5 

CAPITALES ASEGURADOS Y PRODUCTO TERRITORIAL BRUTO 

AÑOS 1972 - 1982 

(En millones de colones) 

AÑOS CAPITALES P. T. B. C. A. 
ASEGURADOS P.T.B 

1972 3.251 1.882 1.7 

1973 3.904 3.324 1.2 

1974 5.292 3.939 1.3 

1975 7.755 4.478 1.7 

1976 9.745 5.706 1.7 

1977 14.120 7.177 2.0 

1978 16.350 7.692 2.1 

1979 :18.853 8.607 2.2 

1980 19 .318 8.917 2.2 

1981 15.352 8.646 1.8 

1982 16.002 8 .8.7 O 1.8 

Fuente: Revistas de la Superintendencia del Sistema Finan--
ciero, 1972 - 1982. 

Revistas del Depto. de Investigaciones Económicas -
del Banco Central de Reserva, 1972 - 1982. 
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Por no disponer de indicadores de referencia de u

so ge~eral que muestren u na relaci6n entre e l vol~ 

men de valor de los capital es asegurados con res -~ 

pecto a la actividad económica , se estima conve--

niente definir un concepto que nos sefale tal re -

laci6n . Para nuestro caso, se relacionará el capi 

tal asegurado con el producto territorial bruto -

(1''1'13), LOllklJtclo , lIl1lJ O:'; cO I\ ccl> L ü:~ t...l l Jl'cc .i .O:_; CU J'l'i C lt - 

tes . 

Desde luego , conviene señalar que en el capital a 

segurado , se encuentra comprendido el valor de una 

parte de los bienes producidos anualmente , agrega

do el valor de activos asegur~dos de empresas y -

personas , de los equipos e instalaciones utiliza-

dos E:.!i1 la prouucción y cubiert:os en lu ~ pólizas; y 

del valor de lo s rie sgos contra los cuales se F.l :;e -

gura el capital humano del país . Ln combio , en el 

conc~r~n rlr f'TR ~r rrfirrr ~l v~lnr ~r l n~ hirnr~ 

y serVlClOS producidos en la economía durante un -

año determinado . 

No se desconoce la meJor ilustración que otro tipo 

de indicador hubiera mostrado, como decir, el va-

lor de los bienes económicos producidos en la eco 

nomía y cubiertos en las pólizas de seguro con res 

pecto al PTB , ya que éste nos reflejaría que parte 

rlrl mi ;,mn f'rnrll1r~n r~~,'Í rlrhi rl. ·lmr n~r rllhi rr~n . 



91 

Puede observarse en tal sentido, en el cuadro ante 

rior para los años 1972-1982, la relación de los -

capitales asegurados con el valor de los bienes y 

servicios producidos en el país, corresponde a un 

rango que va desde 1.2 hasta 2.2, lo cual represe~ 

ta que cada colón producido se asegura por 1.2 a -

2.2 veces. In general puede señalarse que a medi

da que esta relación aumenta, indicará que los bie 

nes producidos en la economía estarán mejor cubier 

tos. 

3.3 OFERTA Y DEMANDA. 

Se estima importante destacar en este apartado, u

na revisión de los conceptos utilizados anterior-

mente par'a la oferta y demanda, en vista de que la 

actividad de los seguros posee un carácter pecu--

liar para la determinación o cuantificación de es

tas variables económicas, ya que, su falta de ex-

plicación podría atribuirse a un desconocimiento -

teórico, que dichos conceptos tienen dentro de la 

teoría económica. 

Desde el punto de vista teórico, la oferta se con

cibe así: Son las diferentes cantidades de un --~ 

bien económico que los empresarios estarían dis--

puestos a colocar en el mercado a los precios al--
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ternativos . y la demanda se conceptualiza , así: 

Son las diferentes cantidade s de un bien econ6mico 

LJ. UL! lu:..; L:uJI:~l.lIlLLJu l 'L!:"; L!:..;t ~ ll'.ídn dispuesto s u adqui-

rir a lo s diferentes pr ecios alternativos . 

Ubicando l os conceptos anteriores , dentro de la --

be , cuando oferente s y demandantes se ponen de a -

cuerdo e n l a cantidad del bien a intercambiar a un 

precio determinado; gráficamente está representado 

por e l punt o donde se interceptan ambas curvas . 

Consecuentemente en términos ex post , en las series 

estadísticas longitudinale s siempre se observa el 

cqui l ibrio cntre oferta. y demanda; y se determina 

.lJUl' lu ::; vdlul '<=:::; UU::;<=: l 'V,.H.lU::; .lJd.r'd cada .lJer..Lodo de .L.!2. 

vest.Lgaci6n ; incluso , ésto genera un problema que 

cn r.conomía se conoce como e l problema de "identi 

ficaci6n ", en vi sta de que para una serie de años , 

muchas veces resu~ta difícil precisar si los datos 

se refieren a la oferta o a la demanda , debido a -

que norma lmente se dispone, en términos ex post , -

de puntos de equilibrio, y no de datos ais l ados p~ 

ra la oferta y la demanda . 

En tal consideraci6n, si se analizan las cifras --

CUlll un.L I...l~ un lo~ CUcltl l 'ü ~ NQ. 2 Y 3 , para l a o íerta 

y la uClllclndJ , respcc tiv c.ul1cnte , el l ector podría a -



preciar una incongru encia cuantitativa en ambos -

concepto s ; de aquí , la validez de las anteriores -

observa.cionc:::; . 

La particularidad de la actividad de los seguros , 

rao-ic,::¡ r n í]110 "r ron:.-irlrr" romo 1In "rrv-ir-io; V í] 1I r 

no se cuantifica po~ los costos pare producir el -

mismo , ya que por su carácter estocástico o proba 

bilístico, refleja lo que l os asegurados requleren 

en conc epto de jndemnizRci6n s i ocurri0rA un si -- 

niestro . 

Se concluye, entonces, que los conceptos vertidos 

en su oportunidad , para oferta y dem,::¡nda, ten~an -

u na connotación bien particular . " 

3 . 4 DETERMINACIÓN DE PRIMAS. 

mat emático de un ricsgo C~ la ba.:::;e de s u "tasQci6n 

para efectos de seguro . Lste valor es más exacto 

en los seguros de vida, el c ual se uverigua conSl 

derando y tabulando un gran número de casos simila 

res; el número de veces en que sucede el h echo co n 

siderado dlvidido por el número de casos investlg~ 

dos (Tablas de Vida) . 

En la mayor-t:Cl rle r.i eS2,oG Cl con;;j <"lerar e n ~;E'e;uros -

marítimos, de incendio o de accidente, r2sulta di -
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fícil lograr un número elevado de casos lo bastante 

semejantes y en similares condiciones para que cons 

tituyan base razonable para una evaluación teórica 

del riesgo que pueda aplicarse como norma general. 

Sin embargo, para los propósitos del Seguro se admi 

te como regla que hay una probabilidad de que ' ocu-

rra cualquier suceso que pueda provocar pérdidas y 

que es posible expresarla matemáticamente. 

Para la fijación de prima en el seguro de vida, se 

clasifica según el tipo de pólizas y riesgos; edad 

de entrada en vigor; y edad y fecha de vencimiento; 

en este sentido, los datos necesarios para la deter 

minación de los diferentes tipos de prima son fácil 

mente obtenibles. Asimismo, puede hallarse fácil-

mente el valor matemático de un rlesgo; ya que las 

estadísticas de defunción son adecuadas y simples. 

El crecimiento anunl del rieseo viene dado por unas 

tablas de mortalidad, preparadas mediante observa-

ción de gran cantidad de personas de la misma edad 

y de las defunciones ocurridas en el grupo en cada 

año de edad. Las primas calculadas con las tablas 

de mortalidad y el interés elegido por la Superin-

tedencia del Sistema Financiero, reciben normalmen

te el nombre de primas netas, por lo tanto, hay que 

añadir a éstas, los recargos requeridos para conver 
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tirIa s e n primas comerciales , tales como, comisio-

ne s a los abentes, gastos de admini s tración y co--

branza. 

Cada póliza de seguro de vida , en e l supuesto de -

que siempre sea renovada, dará orige~ con el tiempo , 

a un siniestro . En otros ramos del seguro no ocu- -

rre así; y por lo tanto, no es po~iblc dc-terlllinclr -

con la rni slfid e XdC ti Lud el vdlor lfidtellláticu ue un --

riesgo . 

na póliza de automóviles o el inc e ndio de que prot~ 

ge un seguro de esta naturaleza pueden o no ocurrlr, 

Es más, en el seguro de vida só lo puede haber un Sl 

niestro por persona, Sln embargo, en accidentes, 1n 

cendios y transporte una única persona o empresa a

segurada puede s ufrir pérdidas reiteradas . 

Entonces, la fijación de primas en el seguro de da 

ños se basa en la experiencia estadística comparada . 

El negocio se divide en varias clases y se determi -

n" p 1 ('nSTn !lí-' 1 n;; :.inip:.TY'ns !lr ('rl!l" 11n,=-¡ , l r r 1 1.:'I ;; . 

DivieJiell<.Jo · e:.; Le iJIlvorLe pOl' el nÚlllc!'O eJc t,j_e:jgo:.; -

particulares de una clase se puede conseguir un de -

terminado valor para el riesgo. A la tarifa básica 

conseguid a dc l a [ o rmQ e xpuesta , hay ~u c ~fi~dirle -

recargos o descuentos por las carácterísticas desfa 

vorable s y favorables del rJe sgo. 



Las compañías de seguro a l obten er sus tarifas de -

va l orización de l riesgo , l as someten a l a Superin--

t enden c i a de l Sistema Financ i ero para s u respectiv a 

evaluación . 

3 . 4 . 1 CASOS PRÁCT 1 COS DE TAR 1 F 1 CAC 1 ON . (F.STIMACION DE PRn1AS) 

a ) Sr.r.URO DF. VTDI\ . 

Demostrac ión detallada de la prlma n -L v_'-'lada ~)eta . 

se conserve en vlgor . Para que la prlma sea nl -

velada, la compañía cobra una suma mayor que l a 

necesaria para hacer frente a las reclamac i onnes 

que se presenten por muerte durante los primeros 

años de la póliza . Esta s uma adicional se retie 

ne para ser utilizada en los ú ltimos años de la 

póliza, cu~nrlo e l costo de l~s r~cl~m~c i on0s e x -

cede a la prima nivelada . 

Es evidente que si una compañía va a dividir la 

prima única en muchas primas anuales , el valor -

actual de éstas tiene que ser igual a ~a prlma -

~ . 
unlca . 
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CALCULO DE LA PRIMA UNICA 

Poliza Temporal de 5 Años a la edad de 35 años 

AÑO NQ. DE1/ W¡ DE SUMAS Vlr Vlr ACTUAL 
POL VIVOS RECLAMOS ASEGUAADAS ACI'UAL REClAMOS 

1 937,3811: 2,535 e 1,000. e 0.976 e 2,296,528 

2 935,028 2,L¡G9 e 1,000. e 0.952 e 2,350.488 

3 932,559 2,6:1.1 e 1,000. e 0.929 e 2,425,619 

4 929,948 2,799 e 1,000. e 0.906 e 2,535,894 

5 927,149 3 ,013 e 1,000. e 0.884 e 2,663,492 

e 12,272.021 

Prima Unica = V/r actual de los Reclamos 

Número de Pólizas 1: 

Prima Unica = 12,272,021 

937,381 

Prima Unica = e 13.09 

Esto significa que si cada una de las 937,381 perso-

nas paga hoy r¡: 13.09 a la - .. de esta companla seguro, -

puede pagar e 1,000. al beneficiario de cada asegur~ 

do que muera durante el término de 5 años de las .. 
po-

lizas. La prima única neta es el valor actual de la 

11 Información proporcionada a través de tablas de -
mortalidad . 
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ciones que sean pagadas durante lo s cinco años . lld-

ra determinar una prima nivelada que equivalga a la 

jante, el nombre técnico de este cálculo es "valor -

actual de una renta ?-nticipada" , es decir, es el -

valor de una serie de pagos hechos a la Compafiía por 

los asegurados que Vlven. El valor de dichos pagos 

viene a ser la incógnita de nuestra ecuación; podrí~ 

mos llamarla " X"; pero resulta más fácil llamarla il1 . 

(ya que al multiplicar por la unidad no altera e l 

producto, ~ G decir 1 X 1 X 1 = 1) 

VALOR ACTU/\L DE UNA S ~~R J E DE PAGOS Df: e ::1. . 

HLCH U~ j'UI< 1\01":GUl<l\lJU0 1\ LJI\ LlJf\lJ UL J;; I\IW0 

AÑO NQ. DE PRIMA Vlr AC1UAL V Ir AC1Ut\L DE U\ 
POL VIVOS SUPUESTA DE el 1. PRIMA ARUAL 

DE !l 1. 

1 937 ,381~; el 1. !l 1 . 000 = el 937,381 

2 935,028 1 . 0.976 = 912,587 

3 932,559 1. 0.952 = 887,796 

4 929,948 ::1. • 0 . 97.Q = 863,922 

5 9 '2.'I ,1If ';;j 1. U.9UL = UJ'J ,'J'J '/ 

!l 4,441, 683 
------ ---
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V/r Actual de las primas = V/r Actual de las :erimas 
anuales de rl 1. Número de pólizas;': 

= rt 4,441,683 

937,381 

= rl 4.74 

Conocemos el valor actual de una serle de pagos he--

chos por todo s lo s asegurados sobrevivientes, supo--

niendo que cada uno paga rt 1. al año. Pero lo que -

estamos tratando de investigar es cuanto debe pagar 

al año cada ~no, para que la Compañía pueda reunir -

el equivalente matemático de la prima única. El va-

lor actua l de las primas debe ser igual al valor ac-

tual de las reclamaciones. Pero no lo es, según los 

dos cálculos anteriores, debido a que hemos supuesto 

una prima de rt 1. más s i dividimos el valor actual -

d e c a da una de l a s pa rt icipaciones de los asegurados 

a las reclamaciones (definición de la prima única), 

por el valor actual de las primas anuales de rt 1. 

por persona, encontramos la "incógnita"; esto es, la 

prima anual exacta. 

Prima Unica de una 
póliza temporal 5 años = rl 13. 09 
a la edad de 35 años 

V/r Actual de pagos anuales= rt 4.76 
de rt 1. c/u 

Entonces: 
Prima Nivelada = rl 13.09 = rl 2.76 

rt '1.7 G 

8'BLlOTEC~ CENTR~l ..... ., .... _ _ .~_ .... D~D Da." _ 
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Para comprobAr : 

Sustituyendo ~ 1 . por ~ 2.76 en la tabla NQ 2 , 

dará aproximadamente ~ 12,272 . 021, que es el va 

lor actual de las reclamaciones que aparece en 

la tabla Nº 1 . 

b) SEGURO DE DAÑOS J/ 

Tal como se mencionó en e l Capítulo 1, las compa -

ñías de seguro invierten recurso s considerables -

en la compilación de l as estad í s ticas conccrnien -

tes n este aspecto, por lo ~ue e n su porler ex i ste 

información concreta a la tomada ~n fo rma arbitra 

rla para mostrar el cálculo de la prima en este -

seguro . 

AÑO Nº DE INCENDIO VAL OR DE PERDIDAS 

77 108 ~ 214,421 . 00 

76 211 285 , 209 . 00 

77 65 87,808 . 00 

78 90 1,685 ,0 39 . 00 

79 J 1'1 925 ,7 29 . 00 

80 8'/ 12L , ~24 . 00 

81 167 G3 1~,l3 21 . oo 

82 55 217 ,129. 00 

9 28 4,173,380.00 

3/ Tomado del" Curso Sobre f.conomía de l Seguro ',' René Labbe 



Promedio Anual de = 
Ocurrencia 

Promedio Anual de 
pérdidas 

Promedio Anual de 
c/u de los incendios 

928 = 116 
8 

4,173,380 = ~ 521,673.00 
8 

= 521,673 

116 

= ~ 4,497.0 
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El lector podrá apreciar la gran diferencia que se -

produce entre el promedio de ~ 521,673.00 Y lo ocu--

rrido realmente en los años 1978-1979. 

Para suavizar estas desviaciones se recurre a un sis 

tema correctivo o factor de seguridad, para ello se 

calcula un promedio de las desviaciones con respecto 

a la realidad, y se agrega al simple promedio aritmé 

tico. 

En nues tro ejemplo se t i e n e el numerador de la trac-

ción que servirá para determinar la probabilidad, res 

ta el número de ' casos igualmente posibles. Este es 

taría dado por la suma de todos los bienes expuestos 

al riesgos de incendio en la zona correspondiente. -

Supongamos que la suma de todos estos valores tam---

bién promediados e n l o s 8 años, arroja una cifra de 

más o menos ~ 210,000,000.00 

Entonces tendríamos: 

Pr = 521,673 

210,000,000 

= 2~492 aprox. 2.5%0 
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Si a esta tasa así determinada se le agrega un coefi 

ciente de seguridad de un 10%, resulta a l fina l una 

tasa de 2 . 7 5%o . Est o significa que es probable , con -

un amplio coeficiente de segurida8, que si se cobra 

e 2.75 por cada e 1 , 000.00 en concepto de seguro , se 

contaría con lo s recurso s s uficientes para cubrjr 

las pérdidas causadas por el riesgo de incendio en 

la zona en cuestión . 

En este ejemplo se han considerado todos los incen-

dios producidos, y que afectan a toda c lase de bie-

nes, la realidad podría ser otra Sl se actuara con -

un criterio selectivo , o sea eliminando cierto tipo -

de riesgos de construcciones u ocupaciones no desea 

bles por su baja ca l idad, escaso valor o gran expos~ 

ción ( paja o construcción muy ligera) . Es posible, 

obtener una tasa más baja, tomando en cuenta estos -

criterios. 

La carga de siniestro de incendio es del 2 . 75% 0 , previ~ 

mente establecida; sin embarBo, aprovechAndo e l Ars~ 

lldl <le .Llllul'JIlclC.LÚll UL! yu~ U.Ls!Jullell l us <.lSeguI'clUUl'L!S , 

se puede establecer diferencias apreciables entre los 

riesg9s, ~egún Gea 0 U ma.yor o menor' eXiJo0.Le.LÚjl al-

fuego, o el alcance a los elementos o acción para e~ 

tinguirlos. Así es como surge la a~rupación o clasi 

ficación de los riesgos, que consiste en hacer gru --
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pos o subgrupos, tanto como sea necesario para esta

blecer una tasa específica diferenciada para cada u-

no de ellos. Seguramente las construcciones de made 

ra o bahareque, indicar~n un resultado de p~rdidas -

más alto que una propiedad de mixto o de concreto ar 

mado. Que los depósitos de pinturas y explosivos a

cusan mucha más alta siniestralidad de que un cole-

gio U oficina. Un restaurante con cocina de fuego, 

que una casa de habitación con cocina eléctrica. Que 

en la medidq que el número de plantas o pisos de una 

construcción aumenta, más difícil es la extinción 

del fuego. Que existen dentro de la misma ciudad o 

barrio en que el tipo de construcción es de menor ca 

lidad que en otro y que existe el peligro de propag~ 

ción. A nivel nacional habrá ciudades que tienen m~ 

Jor cuerpo de bomberos o mayor disponibilidad de a-

gua que otras. 

Todos estos elementos descritos eXlgen a los asegur~ 

dores confeccionar grupos que determinan tasas o pr~ 

mas diferenciadas de menor o mayor de exposición o -

peligrosidad. Solo como ilustración se proporoiona 

alguno de estos factores que pueden-determinar en el 

rlesgo de incendio mayores o menores primas: 

o Tipo de construcción 

o Naturaleza de la ocupación 
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o Aislaci6n o colindancia 

o N6mero de plantas 

o Ubicación cn l a ciudad 

o Tipo de techo 

o Actividad desarrollada en la propiedad 

En vista de que seria muy dificil elaborar un cuadro 

con l a cnorme v"ric(l,"l(l <le ri0::r;O:: qLl I' r('::\ll ~I,I, ::(' r~ 

curre a nsimilDcioncs y lu C'~o rlircrcnci~cionc~ mc-

diante el uso de recargos o descuentos, que indivi-

dualizan las diferencias dentro de cada grupo . 

El sistema expuesto, y que se usa para determinar la 

prima en el riesgo de incendio, es común a todos los 

seguros de daftos, con las p~rticularjrl~rle~ de c~da -



3.4.2 RELACIÓN ENTRE SUMAS ASEGURADAS Y PRIMAS CAPTADAS 

POR LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. 
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Las primas son el valor que el asegurado paga por el 

servicio contratado, ya sea en el ramo de vida y/o -

en el ramo de daños ; éstas por lo consiguiente repr~ 

sentan el "precio" del servicio; por lo tanto, con--

viene destacar el comportamiento que durante el pe--

ríodo en estudio, ha experimentado la relación SERVI 

CIO-PRECIO; lo cual denota que por cada colón que el 

asegurado paga, el asegurador se compromete a indem-

nizarle en efectivo y/o especie, en caso de ocurrir 

un siniestro, cuyas causas (riesgos) estén contempl~ 

das en el contrato de seguro. 

En el cuadro NQ 6, se muestran las relaciones entre 

los capitales asegurados y las primas recibidas por 

las compañías de seguros durante el período 1972-1982, 

para los ramos de vida y daños. 

Dicha relación presenta niveles diferenciados en am-

bos ramos, destacándose que en daños la cobertura 0-

frecida por cada colón pagado por el asegurado, es -

sustancialmente mayor que en el ramo de vida. 

Es lógico anticipar que el lector, podrá preguntarse , 

el por qué de este resultado, ya que la relación nos 

está mostrando en daños, que a mayor servicio menor 

"precio", en cambio en vida, la relación en términos 
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comparativos nos dice que a mayor servicio mayor pr~ 

cio. La respuesta es sencilla, y tiene relación con 
\ 

lo planteado anteriormente, en el sentido que el ser 

vicio de los seguros presentá unas particularidades 

quc le son muy pr opias. La r cs pucs t a concrctJ G t~ 

en que la diferencia de la probabilidad de ocurrencia 

de un siniestro en daños es en términos generales, mu 

cho menor que en vida. 

En el período observado para el ramo de vida, la re-

lación oscila entre 40.1 a 65.3, y en elramo de daños 

su rango es de 159.8 a 219.6, y para el total de am 

bos ramos, la relación va de 102.6 a 146.8, lo que -

representa el promedio que recibiría el asegurado de 

parte de las compañía de seguros en concepto de in--

demnización por la ocurrencia de un siniestro, por

cada colón pagado como prima. 
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CUADRO NQ 6 

SUMAS ASEGURADAS, PRIMAS CAPTADAS Y RELACION SUMAS 

ASí.r.URADAS - PRIMAS CAPTADAS 

AÑOS 1972 - 1982 

(En millones de Colones ) 

SUMAS ASEGURADAS PRIMAS CAPTADAS RELACION 
AÑOS 

VIDA DANOS TOTAL VIDA DANOS TOTAL VIDA DANOS TOTAL 
- - ¡--o 

1972 034 . :1 ?,n10 .Q :1,?1)1 . 2 15 .8 15 .9 :11 . 7 4() . 1 204 . S 102 .b 

1 :J'/:1 '/~~. L J ,Hu . U J , 'JU'I . ¿ 1'1 . L, 1 ',J • ~, J / . 1 'I'I . U 1 : ,'.I.U 1 ,,' , . " . 

1974 877.2 1¡,i¡14 . G S,2~1.8 20 .
'
1 20 . 1 '10 . !J '13.0 219 .G 110. 7 

1975 1,090.4 6,664 .4 7 , 754 .8 24 . 2 31.3 55 . 5 45 .1 212 . 9 139 .7 

1976 1 , 351.7 8,393 .6 9,745 . 3 29 .8 41.9 71.7 45 .4 200 . 3 135 . 9 

1977 1,774. O 12 ,345 .9 14 ,119 . 9 36 . 9 59 . 3 96 . 2 48 . 1 208.2 146 .8 

1978 2,200.5 14 ,419 . 2 16 ,619 .9 45 . 9 74.1 120 . 0 47 .9 194.6 138 . 5 

1979 3,044 . 3 15 ,808 .4 18 ,8 52 . 7 ¡ 52 . 9 82 .7 135 .6 57.5 191 . 2 139 . 0 
! 

1980 3,810 . 9 lJ , JOG . 8 1~ , 317 . ·j I S8 .'I 8G . 3 ''1 '1. 7 GS . J 17'1 . 7 11l . r; 

1981 3 , 210 . 9 109 .3 12 ,141.9 15 , 352 .8 
1

64
.
6 75.9 140 . 5 49 . 7 160.0 

1982 3,215.8 12 , 786 . 2 16,002 . 0 73 . 1 138 . 0 49 . 6 175 .0 l1G . 0 64 .9 

FUENTE : Fevistas de la Superintendencia del Slstema l-'in-:mciero , 197'2- 1982 
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4.1 

4.1.1 

LAS EMPRESAS DE SEGURO EN EL SISTEMA FINANCIERO. 

EL SISTEMA FINANCIERO. 

GENERALIDADES. 
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Prácticamente todo el proceso productivo está organi 

zado y funciona hoy en día por medio del empleo del 

dinero. Todo el capital en una empresa moderna que

da expresado en función del dinero, la actitud del -

hombre de negocios queda fácilmente explicada por el 

hecho de que las suscripciones de acciones y obliga

ciones se réciben en forma de fondos líquidos y que 

otro tanto sucede con los préstamos que obtiene de -

instituciones especializadas. Con este capital lí-

quido o dinero, el hombre de negocios constituye fá

bricas, se procura equipos y adquiere la materia y -

suministros reque rido s pa ra producir, manufacturar y 

poner bienes en el mercado. 

Si se reflexionara sobre ésto, se notaría desde lue

go que el dinero es un solo instrumento de la producción -- . 

que las cosas con que verdaderamente se crea riqueza 

son concretos factores de la producción, entre ellas 

los elementos de capital, en la forma de fábricas y 

equipos. Sin embargo, el dinero es un requerimiento 

indispensable para la producción de riqueza. Por lo 

tanto resulta obvio manifestar que la actividad fi--
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nanciera resulta jncustituible en los tiempos moder

nos. 

DEFINIeION. 

En El Salvador, el sistema financiero se concibe co

mo un conjunto de instituciones que en forma coordi

nada desarrollan la actividad crediticia, canalizan

do los diversos recursos que perciben del público o 

del Estado, hacia los diferentes sectores de la Eco

nomía, de conformidad a las políticas económicas ema 

nadas del Estado. 

INSTITUCI~NES DIVERSAS QUE CONFORMAN EL SISTEMA FI-

NANCIERO. 

Según la Ley del Régimen Monetario, en el capítulo 1, 

Art. 6 publicado con fecha 25 de marzo de 1982, en -

el Diario Oficial, da a conocer las diversas institu 

ciones que conforman el sistema financiero, así: 

a) El Banco Central de Reserva de El Salvador; 

b) Las Instituciones de crédito y organizaciones au

xiliares; 

c) Las instituciones oficiales de crédito; 

d) La Financiera Nacional de la Vivienda y Asociacio 

nes de Ahorro y Préstamo y otras entidades afilia 

das a su sistema; 

e) Las Instituciones de Seguros y Fianzas; 
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f) Las cajas cooperativas afiliadas al sistema de -

crédito rural. 

g) Las Sociedades y Asociaciones Cooperativas que -

habitualmente efectuen operaciones de crédito ru 

ralo 

EL PAPEL DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS DENTRO DEL SIS 

TEMA FINANCIERO. 

En nuestro país tradicionalmente la banca ,ha consti 

tuido la principal fuente de préstamos a mediano y 

largo plazo. Actualmente las compañías de seguro -

participan activamente en la concesión de esta cla

se de préstamos. 

La influencia que ejercen las compañías de seguro -

en la liquidez del sistema financiero, está determi 

nada por la masa de fondos que ponen a disposición 

del público; en consecuencia la importancia de és-

tas proviene dei papel que desempeñan corno interme

diarios en el mercado de capitales, mediante la caE 

tación y administración de fondos de un gran número 

de demandantes de los servicios de seguros. Estos 

fondos ofrecen beneficios amplios, a los asegurados 

y beneficiarios, asimismo al ampliar la oferta de -

capitales dentro del mercado, repercute en forma p~ 

sitiva en la industria, comercio y el Estado. 

i 
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Esto tiene una significación especial en el sentido 

de que, constituye un canal a través del cual un -

gran número de individuos y negocios pueden acudir 

por financiamiento, siendo éste, complementario a -

las fuentes tradicionales. Este es un aspecto que 

favorcce a los diIeL'en Les sectores de la Economía, 

en vista de que pone a su disposición ,fondos prin

cipalmente a largo plazo, favoreciendo de esta man~ 

ra el sector hacia el cual se canaliza ,y por ende, 

a la econom~a en general. 

A continuación se exponen los rubros por medio de -

los cuales las compañías de seguros captan los re-

cursos, que utilizan para hacerle frente a sus obli 

gaciones futuras. También se ofrecen al final de 

este renglón el ahorro captado por el sector finan

Clero y particularmente el generado por las compa-

ñías de seguro. 

RECURSOS CAPTADOS POR LAS COMPAÑfAS DE SEGUROS. 

A diferencia de la s instituciones que conforman el -

Sistema Financiero , las compañías de seguros captan 

sus recursos monetarios a través de la recepción de 

las primas, que cada asegurado paga como contraparti 

da de una supuesta indemnización. Asimismo, al in-

vertir sus reservas técnicas y en alguna medida su -



4.3 .1 

112 

capital social, r ec iben a cambio un producto. Am-

bos rubros, las primas y los productos de inversio

nes, componen la mayor fuente de ingr esos d e la s -

compañías de seguros. 

PRIMAS. 

Son las sumas de dinero que en forma periódica pa-

gan los asegurados y constituyen la proporción más 

importante de los ingresos de las compañías de seg~ 

ro. 

En el cuadro NQ 7 se presenta para el período 1972-

1982, la serie de primas recaudadas por las compa-

ñías de seguros del país, en los ramos de vida y da 

ños. Puede apreciarse que en el ramo de vida su 

comportamiento ha sido permanentemente ascendente, 

pasando de e 15.8 millones en 1972 a e 64.9 millo-

nes en 1982, lo cual representa un incremento abso

luto del orden d'e e 49.1 millones; y en términos r~ 

lativos 420% ésto indica que el valor inicial se -

ha más que cuadruplicado. Sin embargo, conviene -

destacar que el ritmo de crecjmiento es acentuado -

en el período 1972-1980, decayendo levemente en los 

años 1981 y 1982. 

Asimismo, se observa en el cuadro en referencia, 

que la tendencia de las primas recaudadas, en el ra 

mo de daños, muestra dos comportamientos en el pe--
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ríodo de análisis, siempre se mantiene ascendente -

e ntre los años 1972 - 1980 , pasando de e 15 . 9 millo--

nes para 1972 a e 86 . 3 millones para 1980 . 

Lo cual representa un incremento absoluto e n los ex 

tremos de e 70 . 4 millone s y en t~rmj .nos r e lativos -

l a cifra del primer,año observada se ha más que --

qu i n tuplicado , por lo que el ritmo de crecimiento -

en daíios, b-lc.ll'c...l ~~ L~ lJ ' l'iuLlo 1 u~ Jllcl :": c...l~clcl. ' c...lJu ljuc -

e n el ramo de vida . 

El segundo comportamiento de la tendencia aquí des -

crit&, se visualiza para los años 1980 - 1982 , siendo 

~sta de una declinaci6n de las primas captadas . Pa 

ra 1980 el volumen fue del orden de e 86 . 3 millone s 

y en 1982 de e 73 . 1 millones lo cu~l representa una 

d i sminución de e 13 . 2 millones en cifras absolutas 

y e 15 . 3% en t~rminos relativos . 

Puede señalarse, sin lugar a dudas, ~omo una conse -

r' 11 ( • 11 (' i."1 ,1 " 1 • I 1'1 ' l' " : : i ,,": 1 I -- ' ,., '1 111' '11 ' l' ',1 1, . , " 1" " " "j " 

en el país a partir de 1980, implicando cierre de -

fábricas o disminución de operaciones y por otra --

parte , las compañías de seguro restringen sus cobe~ 

turas de riesgos, repercutiendo con sec ue nt ement e rn 

una disminución en el total de las sumas aseguradas . 

No está demás destacar que, siendo las rrimas l a - -

principal fuente de canalizaci6n de r ecursos , para 
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la actividad financiera de las compañías de seguro, 

al observar éstas un incremento sustancial, teórica 

mente es de suponer la importancia creciente de la 

actividad del seguro como fuente de financiamiento; 

situación que se apreciará más adelante. 

CUADRO NQ. 7 

PRIMAS RECIBIDAS POR LAS COMPAÑIAS DE SEGURO DEL PAIS 

(En millones de Colones) 

P R 1 M A S 
AÑOS 

VIDA DAÑOS TOTAL 
( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) (4) = ( 2 ) + ( 3 ) 

1972 15.8 15.9 31. 7 

1973 17.6 19.5 37.1 

1974 20.4 20.1 40.5 

1975 24.2 31. 3 55.5 

1976 29.8 41.9 71. 7 

1977 36.9 59.3 ~6.2 

1978 45.9 74.1 120.0 

1979 52.9 82.7 135.6 

1980 
", 

58.4 86.3 144.7 

1981 64.4 75.9 140.3 

1982 64.9 73.1 138.0 

11 431.2 580.1 1,011.30 

FUENTI:: Revistas de la Superintendencia del Sistema. Financie
ro, 1972-1982. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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PRODUCTO DE INVERSIONES. 

Tal corno se mencionó anteriormente, los productos -

de inversiones constituyen otro de los compone~ 

tes de los ingresos de las compañías de seguro y -

que provienen de los resultados de las inversiones 

que éstas canalizan hacia los sectores privado y

público. , Consecuentemente resulta importante eva-

luar la participación de estos recursos en los in-

gresos totales de las compañías de seguro. 

Conviene señalar que estos recursos son canalizados 

de conformidad a las normas establecidas, a través 

de la Sup e rintende ncia del Sistema Fina nciero. Ac

tualmente las compañías de seguro deben invertir -

sus reservas respetando los parámetros siguientes: 

- Inversiones libres (Inversiones privadas) ... 75% 

- Inversiones obligatorias (Inv. publicas) .... 25% 

100'% • 

En el cuadro NQ 8 se presenta la serie de los pro

ductOR de i nvers i on es obtenidas por la s compafifa s 

de seguro para 197 2-1982 y la proporción que éstos 

representan en el total de ingresos de dichas empr~ 

sas. Puede señalarse para el período en mención que 

los productos de inversiones han tenido un comport~ 

miento siempre ascendente y que este ritmo ha sido 

acelerado,de tal manera, que de e 5.8 millones ob-
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servados en 1972, pasó a e 25.9 millones para 1982, lo 

cual representa que este valor se ha más que cuadrupli 

cado dentro del p e ríodo (447%). 

En cuanto a la proporci6n que estos recuros represen--

tan en el total de ingresos, puede concluirse que di--

cha fuente es de suma importancia, de tal forma que la 

relación porcentual en el período observado ha tenido 

un rango de 7.8% a 14.3% y que para todo el período en 

términos de promedio, esta relación alcanza el 9%, lo 

cual significa que de cada rt 11. ' que las compañías de seguro 0E. 

tienen de in.gresos rt 1 prov iene 

las inversiones que realizan. 

de los productos de 

AÑOS 

(1) 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

J.981 

1982 

CUADRO NQ 8 

PRODUCTO DI INVIRSIONIS, AÑOS 1972-1982 
CEn millones de Colones) 

, PRODUCTOS DE TOTAL DE RELACION 
INVERSIONES INGRESOS 

( 2 ) ( 3 ) (2)/(3) 

5.8 40.5 14.3 

6.6 55.2 11. 9 

7.2 73.7 8.1 

7.0 86.6 9. O 

10.6 117.6 9. O 

13.7 151.6 9. O 

17.3 193.5 8.8 

21.1 237.1 8.9 

21. 5 274.7 7.8 

2? .6 281 . I~ 8 . O 

25.9 252.0 10.3 

% 

TOTAL 159.3 1,764.9 9. O 

fuente: Revistas de ls Superintendencia del Sistema Financiero, 
1972-1982. 
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PARTICIPACION DE LAS COMPA~IAS DE SEGURO EN EL SIS

TEMA FINANCIERO. 

Previo a este numeral , era importante disponer de -

una visualización general del funcionamiento de las 

compañías de seguro dentro del sistema financiero , 

asimismo , los recursos que manejan y sus fuentes de 

obtención,y al mismo tiempo, registrar el comporta 

miento que dichos conceptos hAn experimentado dura~ 

te el período de observación de 11 años (1972-198 2 ). 

Se propone en este numeral evaluar concretamente y 

de s d e un punt o el vi :, t .:1 el e granues re s úm e n '8 numéri 

cos ( indicadores estadísticos ) , la participación de 

las compañías de seguro en el sistema financiero, -

concretamente lo relacionado a los recursos que ge 

nera en concepto de su aporte en el total de aho--

rros del sector financiero . Más adelante se trata 

rá e l aspecto del u s o de estos recursos y su contri 

bución en el marco de la economía en su conjunto . 

Para tal efecto, se presenta en el cuadro NQ ·9 , el 

ahorro generado por las compañías de seguro y su re 

laci6n porcentual con el total de ahorros capt~ 

dos por el sistema financiero . durante el período -

1972 - 1982 . Se nota en dicho c uadro , que la tenden -

cia del ahorro generado por las compañías de seguro 
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en el período de observación es sostenidamente as-

cendente y acentuado, de tal manera que para los a

ños extremos de 1972-1982, los valores de los aho-

rros generados por estas empresas, pasan de e 61.6 

a e 252.3 millones, lo cual representa un incremen

to porcentual de 310%. 

Respecto a la proporción en que los ahorros de las 

compañías de seguro contribuyen al total de los aho 

rros del sistema financiero, se visualiza en el cua 

dro que se ~resenta a continuación, que la relación 

se ha mantenido en el rango del 6.7% al 14.6%; ésto 

denota la apreciable participación de las compañías 

de seguro en la captación de ahorros del sistema fi 

nanciero, en el entendido que ésta no es la activi

dad básica de las empresas en mención. Sin embargo, 

a pesar de no recibir ingresos de depósitos a pla-

zos o de ahorros, contribuyen con un porcentaje no 

despreciable y que corresponde a una razonable y o

portuna participación dentro del ahorro interno del 

país; y que indiscutiblemente al canalizarse a los 

sectores productivos estimula el desarrollo económi 

co nacional. 
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CUADRO NQ. 9 

AHORRO GENERADO POR LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS Y SU 

RELACION CON EL TOTAL DE AHORROS CAPTADOS POR EL 

AÑOS 
(1) 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977. 

' 1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

Fuente: 

SECTOR FINANCIERO 

AÑOS 1972 - 1982 

(En millones de Colones) 

TOTAL COMPAÑIAS DE 
SECTOR FINANCIERO 1/ SEGUROS 

(2) (3) 

590.4 61.6 

724.2 67. 7 

1. 824.5 73 .9 

1,030.5 83.7 

1,292.8 95.9 

1,653.9 110.7 

1,192.9 174.2 

1,980.1 190. 2 

2,088.8 231. 9 

2,350.5 240.9 

2,747.5 252.3 

RELACION % 

(4)=(3)/(2) 

lU .lf 

9. 3 

~.O 

8.1 

7.4 

6.7 

14.b 

9.6 

11.j 

10.2 

9.¿ 

Revistas -de las Superintendencia del Siste 
ma Financiero, 1972-1982. 

1/ Se considera ahorro en el sector financiero el que está 
conformado por capitales provenientes directamente del -
público en general y excluye el capital puesto a disposi 
ción de dichas instituciones por parte de ellas. -
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5. INCIDENCIA DEL SEGURO ~RIVADO EN LA ECONOMIA. 

5.1 CANALIZACION DE SUS RECURSOS. 

Tal como ha quedado establecido en páginas anterio 

res, las compañías de seguros obtienen sus recur--

sos esencialmente de dos fuentes, a saber, las pri 

mas captadas y los productos de sus inversiones; -

lngresos que se canalizan hacia tres ~estinos pri~ 

cipales, los cuales son, uno, indemnizar a sus ase 

guradores en caso de ocurrir un siniestro, y que -
. 

representa asimismo, ----- los objetivos de dichas 

empresas; otro destino, son los gastos de funcion~ 

miento relacionados con la adquisición, organiza--

ción y administración del seguro, y el resto lo ca 

nalizan para finQnciQr inversiones, sean éstas pú-

blicas o privadas. 

En este numeral se realiza una evaluación del uso 

de los fondos dé las' compañías de seguros hacia --

los destinos mencionados en una perspectiva econó-

mica en el conjunto de la economía del país. 

5.1.1 PAGO DE SINIESTROS. 

Antes de describir el comportamiento de las eroga-

clones llevadas a cabo por las compañías de segu--

ros en concepto de indemnizaciones por siniestros 
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acaecidos, conVlene señalar, desde un punto de VlS

ta técnico, los efectos que conllevan a la estabili 

zación de la actividad económica al proporcionar -

protección a fuentes de capital de industrias, co-

mercio, proyectos de infraestructura, etc., y que -

repercute de la siguiente manera: 

- keduce el efecto de los siniestros y además estabi

liza la actividad económica al compensar las pérdi

das causadas por riesgos cubiertos. 

- Se responde. por los bienes productivos que han sido 

destruidos o dañados, favoreciendo consecuentemente 

el reinicio de actividades después del siniestro, o 

lo que es lo mismo, garantiza la continuidad de los 

procesos productivos. 

- Estabiliza económicamente a las familias sujetas al 

pago de indemnizaciones, proporcionándoles al mismo 

tiempo, la oportunidad de incursionar en activida-

des económicas, en caso de que inviertan los recur

sos recibidos. 

En el cuadro N~ 10 , se presenta el registro del p~ 

go de siniestros efectuados por las compañías de se 

guros en el período 1972-1982, en ambos ramos, es -

decir vida y daños. 
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CUADRO NQ. 10. 

PAGO DE SINIESTROS POR COMPAÑIAS ASEGURADORAS 

(En millones de Colones) 

AÑOS VIDA DAÑOS TOTAL 

1972 3.4 6.9 10.3 

1973 3 . 3 8 . 5 11.8 

1974 3.4 14.0 17.4 

1975 3.8 19.6 23.4 

1976 4.7 24.0 30.4 

1977 6 . O 24.4 30.4 

1978 9.9 38 .7 J~8 .6 

1979 14.0 51. 3 65.3 

1980 28 .9 67.7 96.6 

1981 26.4 36.7 63.1 

1982 18.3 26.4 44.7 

TOTAL 122.1 318.2 440.3 

Fuente: Revistas de Estadísticas de la Superinten 
dencia del Sistema Financiero 1972-1982. 

De acuerdo al cuadro anterior, se puede manifes--

tar que las compañ~as de seguros cumplen con una 

participación considerable en la importante fun-

ción de garantizar el capital humano y el capital 

invertido, que mueven la economía qel país. 

El cuadro pone de manifiesto un comportamiento 

ascendente en cuanto al total de valores pagados 

en concepto de siniestros durante el período 1972 
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1980, a tal grado, que el incremento f~e del orden 

del 938%, y que en cifras absolutas asciende a 

e 86.3 millones, resultado de la diferencia de 

e 10.3 millones y e 96.6 millones, observadas para 

ambos años extremos. 

Para el resto del período hasta el año de 1982, el 

volumen de capital indemnizado experimenta una de-

clinación sustanc ial, reduciéndose al 46% de la ci 

fra registrada para 1980, y que se considera como 

una consec~enci~ ~e lo s acontecimientos que sé ma-

nifiestan a partir de 1980, en dos direcciones 

principales: una, la recesión económica que ha e~ 

perimentado el país, y otra , la suspensión de alg~ 

nas coberturas de riesgos, tales como, actos mali-

ciosos, huelgas, e'xplosiones, etc. 

5.1.2 INVERSIONES. 

Como la acumulición de los fondos del seguro se --

realiza principalmente en forma de reservas, las -

compañías tienen autorización para hacer inversio

nes a ~orto , mediano y largo plazo. De aquí, que 

en las carteras de las compañías de seguros, se en 
, , -

cuentran cantidades considerables en bienes inmue-

bles, obligaciones hipotecarias sobr~ resirl~ncia s 

individuales , edificios comerciale s , etc. Su volu 
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men oscila desde los préstamos individuales de só 

lo unos miles de colones hasta los empréstitos de 

grandes sumas facilitadas a diver,sas entidades es 

tatales y privadas. 

La reunión y disposición de estas sumas de dinero 

procedentes de todas partes del país , han estimu-

lado, sin ninguna duda , el desarrollo de la s ern--

presas productivas, sin descontar e l efecto multi 

plicador que toda inversión conlleva al resto de 

la economíé\. . 

La cobertura obligatoria de las reservas, para in 

versiones en títulos valores emitidos o earantiza--

dos por el Estado, procura además de mantener la 

~olvencia , el que las reservas se inviertan en --

los sectores prioritarios de la economía. 

Independientemente de las disposicones legales, -

las compañías de· seguros , deberán tratar de que -

las inversiones obtengan la mayor rentabilidad, -

sln descuidar la seguridad de los fondos inverti-

dos y su oportuna recuperación tomando en cuenta 

desde luego, la naturaleza del seguro, al estruc-

turar un programa de inversiones. 

Por lo tanto, las inversiones de los recursos de 

los recursos de las compañías de seguros deben te 
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ner presente los principios siguientes: 

- Liquidez. 

De manera general, es la facilidad con que un ac-

tivo puede convertirse en dinero y que por cuya -

realización no tenga que incurrirse en pérdida al 

guna. 

- Rentabilidad. 

Tratar de que las inversiones se coloquen a la m~ 

yor tasa p9sible y evitar así la acumulación de -

sumas ociosas. 

- Seguridad. 

No son convenientes las inversiones especulativas 

aún cuando tengan expectativas de alta rentabili-

dad. Por lo contrario, s iempre deberán garanti--

zarse adecuadamente, de tal manera que el capital 

se mantenga cubierto y no sufra disminución por -

falta de pago. 

- Diversificación. 

Debe evitarse la concentración del crédito, es de 

clr, no otorgar créditos s olament0 entre un redu-

cido grupo de deudores. 

Los fondos provenientes del seguro de vida, en --

\ 

BIBLIOTECA CENTR~L 
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vista de que deben llenar los requisitos de segu

ridad y rentabilidad, pueden destinarse para cré

ditos a largo plazo. 

Los fondos provenientes del seguro de daños, se -

considera que deben llenar el requisito de liqui

dez y dado que sus reclamaciones son a corto pla

zo, es normal que se destinen para créditos del -

mismo plazo. 

En el cuadro NQ 11, se verifica la comparación en 

tre la Inv~rsión Interna Bruta de las compañ~as -

de seguros con la Inversión Interna Bruta del --

país para el período de observación de 1972-1982. 

La Inversión Interna Bruta del país se clasifica 

en Inversión Privada e Inversión Pública; por su 

parte la de las compañías de seguros se dividen -

en Inversiones Libres e Inversiones Obligatorias, 

correspondiendo las primeras al conjunto de la In 

versión Privada, y a su vez las obligatorias a la 

Inversión Pública. 

Se puede apreciar que la suma global de las inve~ 

siones de las compañías de seguros del período --

significan el 1.1% respecto al total de la inver

sión del país. En cuanto a la Inversión Privada, 

su participac ión es del 1.0%; por su parte las -

Inversiones Obligatorias representan ~l 1.3% del 
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total de la Inversión Pública. 

Estas relaciones deben interpretarse que de cada -

cien colones que se invierten en forma controlada 

en el país, un colón proviene de las fuentes de -

las compañías de segur?s. Cabría preguntarse lógi 

cament e , si la participación es relevante para la 

economía del país. Si se aprecia esta relación en 

términos numéricos fríos, podría concluirse que no 

resulta muy significativa; sin embargo, como se ha 

mencionado pnteriormente, y sin tener la capacidad 

para evaluarlo por no representar el objeto de es

te trabajo, si se considera que, dado el efecto -

que toda inversión genera en el re s to de la econo

mía, se concluye que dicho aporte es importa nt e . -

Cabe agregar que d e acue rdo al comportamiento den

tro del período, el monto de la inversión para ca

da año llevado a cabo por las compañías de seguros, 

tiende a cobrar mayor im~ortancia, para el caso, -

en 1972 alcan zaba una cifra de e 1.3 millones y p~ 

ra 1982 pasó a ~ 25.5 millones, lo cual denota un 

acentuado ritmo de crecimiento en el término de -

los once años de observación. 
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Cuadro N!~ 11. 

INVERSION INTERNA BRUTA DEL PAIS E INVERSION IN-

TERNA BRUTA DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. 

Período 1972 - 1982 

(En millones de Colones) 

INV. IN'IT.RNA BRUTA INV. INT. COMPAÑIAS SEGUROS 
AÑOS 

INVERSION INVERSION TOTAL LIBRES OBLIGATORIAS TOTAL 
PRIVlillA PUBLICA 

1972 346.0 128.2 474.2 0.3 1.0 1.3 

1973 377 .0 144.0 521.0 6.0 -.- 6.6 

1974 508.4 . 210.0 718.4 -.- 12.0 12.0 

1975 673.6 357.0 1,030.6 2.9 4.0 6.9 

1976 791.4 354.0 1,145.4 -.- 11.6 11.6 

1977 1,007.8 525.0 1,532.8 3.6 7.7 11.3 

1978 1,202.5 449.4 1,651. 9 8.8 -.- 8.8 

1979 989.6 522.0 1,511.6 3.9 6.2 10.1 

1980 574.6 635.5 1,210.1 11.3 9.6 20.9 

1981 539.2 633.8 1,173.0 12.2 4.0 16.2 

1982 585.0 544.6 1,129.6 25.5 -.- 25.5 

7,595.1 4,503.5 12,098.6 75.1 56.3 131.2 

Relación Porcentual respecto IIB del 1. 0% 1.3 1.1 .. 
palS. 

Fuente: Revistas de la Superintendencia del Sistema Financiero, -
1972 - 1982. 

Revistas del Depto. de Investigaciones Económicas del Ban
co Central de Reserva, 1972 - 1982. 

NOTA: En la elaboración del cuadro anterior no se ha torrado en -
cuenta la váriación de inventarios. 
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,1 

En el cuadro NQ 12, se muestra el monto y destino 

del crédito canalizado hacia los diferentes secto 

res de la economía. Estas colocaciones pueden ti 

pificarse como una inversión intermedia, es decir, 

aquellas que son realizadas por los entes sujetos 

del crédito, ya que en el cuadro NQ 11, se bosqu~ 
. 

jó las inversiones directas que las compañías de 

seguros realizan de acuerdo a sus destinos prevl~ 

mente establecidos. 

Al mismo tiempo, se introduce el cuadro NQ 13, 

que contiene el monto y destino del crédito conc~ 

dido por el Sistema Financiero en su conjunto. 

Al comparar las cifras contenidas en ambos cua---

dros, se distingue el aporte de las compañías de 

seguros para con el Sistema Financiero, en las li 

neas de crédito señaladas en los cuadros aludidos, 

destacándose una importante participación en los 

sectores industria manufacturera; construcción; -

comercio; transporte, almacenaje y comunicaciones; 

y otras actividades, siendo estas relaciones en -

su orden, el 3%, 5.8%, 3.9%, 2.6% Y 3.1%, alcan--

zando un promedio ponderado de 3.3~ de las coloca 

ciones que realizan las compañías de seguros res-

pecto al Sistema Financiero, lo que por sí solo -

demuestra el importante apoyo de las compañías de 

seguros en la concesión del crédito. 
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CUADRO NQ. 12. 

MONTO Y DESTINO DEL CREDITO CONCEDIDO POR LAS COMPAÑIAS DE SEGURO 

1972 - 1982 

CEn millones de Colones) 

S E e T o R E S 
AÑOS TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1972 0.2 - 1.8 6.3 - 4.3 0.05 0.02 5.2 17.9 

1973 0.5 - 3.7 7.6 - 5.7 0.07 0.2 4.5 22.3 
1974 0.3 - 3.5 21.3 - 16.0 0.07 0.3 1.2 42.7 
1975 1.1 - 3.5 6.9 0.06 5.6 0.06 0.04 3.1 20.4 
1976 2.2 - 5.2 12.0 - 50.3 0.2 0.5 5.0 75.4 
1977 1.5 - 8.0 17.5 - 55.4 0.05 0.3 6.5 89.2 
1978 1.2 - 10.5 23.7 - 59.2 0.4 0.4 5.8 71.2 
1979 1.5 - 4.1 13 .0 0.3 31.0 0.1 0.2 7.4 57.6 
1980 1.8 - 2.8 2.6 - 56.0 - 0.7 5.0 68.9 
1981 0.5 0.003 4.0 4.3 - 8.8 0.05 0.7 11.2 29.6 
1982 1.4 0.1 4.3 6.0 - 15.0 0.3 0.4 5.2 32.9 

12.2 0.103 51.4 121.2 0.56 277 .3 1.4 3.8 60.1 528.1 

FUENTE: Banco Central de Reserva de El Salvador. 

IDENTIFICACION DE SECTORES 

1 = Sector Agropecuario 6 = Comercio 
2 = Minería y Cantera 7 = Transporte, Almacenaje y Cornuni 
3 = Industria Manufacturera cae ione s 

4 = Construcción 8 :: Servicios 

5 = Electricidad, Gas, Agua y Servicios 9 = Otras Actividades 
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5.2.. EL VALOR AGREGADO DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. 

En economía el concepto de valor agregado represe~ 

ta las remuneraciones a los factores de la produc

ción, y se considera como la contribución real de 

cada sector a la formación del producto final de -

la economía. Desde este punto de vista, resulta útil ev~ 

luar el valor agregado de . las compañías de seguro, y su apo!:. 

te al valor agregado del sector financi~ro y a la economía 

del país . Esto rrostrar.á el verdadero rol de las empresas a-

seguradoras en la actividad económica. 

Es oportuno precisar la conformación del valor a-

gregado de las compañías de seguros, que para sus 

efectos registra el Departamento de Cuentas Nacio

nales del Banco Central de Reserva. En tal senti

do, se consideran las remuneraciones que efectúan 

los productores a sus empleados permanentes, en -

concepto de sueldos y salarios, incluyendo dentro 

de éstos, las retribuciones en especies, servicios 

y cualquier otro tipo de provecho que los emplead~ 

res realizan a favor de aquellos; al mismo tiempo, 

se toma en cuenta el excedente de explotación; el 

consumo de capital fijo o depreciación y los im--

puestos indirectos netos de ~ubsidios. 

Conviene aclarar que los pagos que realizan las -

compañías de seguros a empresas o personas partic~ 
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lares, no se considera como valor agregado; ya que 

estos pagos representan un costo intermedio. Tal 

es el caso de los pagos efectuados a corredores y 

vendedores de seguros independientes. 

En el cuadro NQ 14, se refleja el valor agregado a , 

precios de mercado, de las compañías de seguro, 

sector financ~ero y de la economía en su conjunto. 

Así como la relación porcentual del primer sector 

respecto a los dos últimos renglones para el perí~ 

do 1978-1982. No fue posible obtener información 

para los años 1972-1977. 

CUADRO NQ 14. 

VALOR AGREGADO A PRECIO DE MERCADO DE LAS COMPAÑIAS 

DE SEGUROS,SECTOR FINANCIERO y LA ECONOM IA EN SU --

CONJUNTO PERIODO 1978-1982 (En millones de Co lone s ) 

A. AGREG. V. AGREG. V. AGREG 
COMPAÑIAS SECTOR ECúNOMIA RELACION PORCENTUAL 

AÑOS DE FINANCIE EN SU 
SEGUROS RO. - CONJUNTO '2 2 

(1) (2) (3) (I~ ) 
(5)-3 x100 (6)-l~ x100 

1978 34.5 259 . 5 7.692.1 13.3 0.45 

1979 36.4 286.2 8.607.2 12.7 0.43 
1980 42.5 301. 9 8.916.6 14.1 0.48 

1981 56.5 330.8 8.646.5 .17 .1 0.63 

1982 56.5 330.8 8.966.2 17.2 0.63 

222.8 1.473.6 42.828.6 15.2 0.52 

Fuente': Depto. de Cuentas Nacionales, Banco Central de Reser 
va de El Salvador. 



133 

En el cuadro anterior se aprecla el comportamiento 

ascendente del aporte del Sector de lo s Seguros p~ 

ra con la economfa del pafs en el perfodo aludido. 

~ De e 34.5 millones observados para 1978, paso a ---

e 56.5 millones en 1982, cantidades que arrojan un 

incremento de e 22 .0 millones y que en cifras re la 

tivas asciende al 64%, reflejando un acumulado pa-

ra los cinco años de e 222.8 millones en concepto 

de valor agregado en este Sector. 

Por su part~ el valor agregado del Sector Financie 

ro y de la economía en su conjunto siguieron así--

mismo un ritmo creciente~ En el sector financiero 

para el año 1978 se registr6 la cifra de e 259.5 -

millones y e 330."8 millones en 1982, lo que refle-

ja un incremento de e 713. millones en términos ab 

soluto s y en porcentaje el 27%. Lo que conClerne 

a la economía del pafs , el valor agregado se incr~ 

ment6 de e 7.692.1 millones en 1978 a e 8.966.2 ml 

llones para 1982, lo cual denota un diferencial 

del orden de e 1.274.1 millones y del 17% en valo-

res absolutos y porcentuales, respectivamente. 

Al comparar las cifras citadas anteriormente, se -

aprecia que el crecimiento observado en el valor -

agregado de las compañfas de seguros, super6 el --

ritmo de crecimiento mostrado en el sector finan--
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ciero y de la economía en su conjunto; ya que en -

términos relativos el sector asegurador reflejó un 

64% y para los otros agregados fue del orden del -

27% Y 17%, en el sector financiero y de la econo--

mía en su conjunto, respectivamente, lo que deja -

entrever cada vez, un mayor aporte de la actividad 

económica que despliegan las compañías de seguros 

en la economía del país. 

La relación porcentual que se muestra en el cuadro 

en meción, indica cual es la contribución de las -

empresas aseguradoras en la generación de cadd 

e 100.00 de valor agregado en ambos sectores . 

Puede destacarse , como una observación complement~ 

ria 1 consistente, con lo comentado en párrafos --

precedentes que la contribución de las compañías -

de seguros ha sido creciente, teniendo como indi 

cador promedio para todo el período, las siguiente s 

relaciones : Por cada e 100.00 generados por el --

sector finan~iero e 15.2 son aportados por las co~ 

pañías de seguros y que por cada e 100.00 que gen~ 

ró la economía en su conjunto e 0.52 corresponden 

a la participación de las empresas de seguro. 

EMPLEO PERMANENTE EN LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. 

La actividad del seguro , actualmente es un negocio 

IBLlOTECA CENTRAL I 
•• 'V ••• 'D.t.D Da .~ ..... ya _ ¡ 
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altamente técnico y cada vez lo va siendo más en 

virtud de su desarrollo, por lo que las compañías 

'de seguros para su existencia, necesitan de cier-

to número de personal, constituyéndose de esta ma 

nera en una fuente de oportunidades de trabajo, -

que indiscutiblemente favorecen el crecimiento de 

la actividad econ6mica del país . 

En el cuadro NQ 15 se presentan las cifras de los 

puestos permanentes en las compañías de seguros -

para el perrodo 1978 -1982. Constituyéndose en la 

generaci6n y absorci6n que dichas empresas verifi 

can en forma directa en el nivel de empleo, ya --

que no incluyen los efectos indirectos que reali-

zan al adquirir contratos de seguros a través de 

corredores y vendedores independientes, destacán-

dose en tal sentido, que las empresas de seguros 

juegan al mismo , tiempo, un papel activo en el as

pecto social. 

CUADRO NQ 15. 

PUESTOS PERMANENTES EN LAS COMPANIAS DE SEGUROS 

Período 1978-1982 

ANOS NQ DE PUESTOS HOMBRES MUJERES 

1978 1,560 1,000 560 
1979 1,691 1,039 652 
1980 1,591 945 646 
1981 1,504 872 632 
1982 1,425 836 589 

FUENTE: Revistas de la Superintendencia del Sistema Finan 
ciero, 1978-1982. 
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EL SEGURO EN LA BALANZA DE PAGOS. 

La balanza de pagos es un estado de cuentas en que 

anualmente se recogen los créditos y los débitos -

de un país, por operaciones realizadas con el res

to del mundo. En otras palabras se puede definir 

corno el registro sistemático de las transacciones 

internacionales de bienes, servicios y de capital 

efectuadas entre un país con el resto del mundo, -

Dentro de la balanza de pagos, los conceptos funda 

mentales que la integran son: 

a) Cuenta Corriente : Que recoge la suma de importa-

ciones y exportaciones de bienes, servicios e in-

gresos; y 

b) La cuenta de capital: Aquellas operaciones que se 

derivan de los préstamos externos, inversion~s externas y -

donaciones que incrementan el acervo del capital fijo. 

El seguro se en~arca en la cuenta corriente como -

servicio análogo al turismo, fletes, operaciones -

del gobierno y otras partidas de las calificadas -

corno transacciones invisibles. 

Se mencionó anteriormente que la teoría fundamen--

tal en que se basan lo s seguros, a saber , la --

teoría de las probabilidades, solo tiene aplica--

ción cuando se incluye en una determinada cartera 

un número suficientemente grande de riesgos inde--
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pendientes , cuya cuantía y probabilidad sean más o 

menos comparables . Sin embargo , en la práctica , la 

mayoría de los aseguradores no pu eden conformar e

sas carteras de riesgos perfectamente compensados 

debido a qu e s u voluffipn de negocios es demasiado 

pequeño o a que l os riesgos importantes y peligro 

sos que cubren , tiende a adquirir una influencia -

desproporcionada en s u cartera . . Además, en- a lgu-

nos casos , pueden ocurrir diversos sucesos asegur~ 

dos qu e no sean independientes entre sí , y ocas io

nar una cadena de siniestros con un efecto acumula 

tivo sobre el asegurador , por e j emp l o , l as catás-

trofes , conflagraciones , t erremotos, etc ., pueden 

perturbar en definitiva e l equilibrio de la carte 

ra aseguradora , de modo que se produzcan considera 

bles discrepancias entre las provisiones iniciales 

basadas en el cál culo de las probabilidades y los 

resultados brutos reales . En consecuencia, los a

seguradores consiguen equilibrar lo s riesgos indi

viduales de su cartera y evitar l os efectos de las 

acumulaciones catastróficas básicamente a través -

de dos sistemas , uno que opera a nivel nacional, y 

el otro qu e opera a nivel internac ional , e l prime

ro no tie ne incidencia directa en la balanza de p~ 

gos y e l segundo sistema tiene repercu s iones e n la 
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mlsma, cual es el reaseguro . 

Cuando l os reaseguradores se responsabilizan de 

riesgos que pueden afectar a muchos aseguradores 

al mi smo tiempo , ~stos a su vez, remiten parte -

de la resuonsabilidad adquirida a otros reasegu

radore s , lo que se le conoce como retrocesión, -

l ogrando de esta manera atomizar los riesgu!::.i \:::11 

todo el mundo , u fin de q u l~ ~ pérdidu0 no ufe~ 

ten en . orn,d excesiva a un so lo país , por lo ta.!2 

to , tambi€n las compafiías .locales actuan como re 

aseguradoras recibiendo participaciones e n l os -

riesgos q ue p ueden ocasionar p~rdidas en otros 

países . Sin embargo , estas participaciones son 

mínimas en comparación con las q u e se trasladan 

al exterio r . En tal sentido e l rubro de seguros 

en la cuenta corriente , de la balanza de pagos -

del país , recoge l os lngresos y egresos de divi 

sas por l as operBciones realizadas entre nuestras compa

fiías de seguros y l os reaseguradores internacionales . Las 

dlvl:";u0 ingl'<.~suJl u [1 s.c llv<.ldul' cUd.Jldo L.1:...; CUJII lJt-ÚÍI'lG locu-

1(,:: r '('l" iI H'I\ , 1, ,1 ,":.; l f' l 'it) l ' (' ir ' I ' I ,) <'.¡ nl id.trl ('rt ('<II I('(' ld 0 ,le' -

pr'ÍJT8.s por riesgos C¡ U~ dcejJ Ldll de o LrD paIses . 'I'd1nl.úén , 

cuando las compafií as del exterior que aseguran a las na

cionales remiten a éstas para que cubran el daño caueado 

por' l os siniestros que ocurren ell nues LrD paí s . l\denBs , 

ingresan divisas en concepto de comisiones por 
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los serV1ClOS que prestan las compafiras locales a 

las ubic"idas en el extraoi epa . ,Por otro lado sa 

len divisas cuando los aseguradores nacionales ce 

den a las compañías de otros países , una parte de 

las primas de sus asegurados. Tambi~n, cada vez 

que nuestras compañIas pagan siniestros ocurridos 

en el extranjero , ocasiona una salida de djviGil~ ; 

además cuando se pagan los serV1ClOS que prestan 

las compañías extranjeras a las locales en conceE 

to de comlSlones . 

Estas operaclones que ' tienen su incidencia en la 

balanza de pagos a trav~s de la cuenta de serVl 

cios , se plasman en los cuadros Nos . :J 6 , 17 , 18 , 

Y en el cuadro NQ 19 , se muestra un estado conso 

lidado de los rubros antes indicados , así como la 

participación en e l defícit de la c u enta de serVl 

C10S . 

El cuadro NQ 16 , contempla el muvimiento de prl-

mas recibidas y cedidas del extranjero , y su co - 

r r espondiente saldo , clasificadas en cuatro perí~ 

dos trianuales , comprendido desde 1970 - 1981 . Es 

te cuadro refleja que las salidas de dinero son -

s u stancialmente superiores a los ingresos proce-

dentes del extranjero . De tal forma que dicha 

comparación arroja un saldo negativo acumulado p~ 
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ra el período en estudio de e 383.6 millones. 

Por su parte el cuadro NQ 17, contiene el valor co 

rrespondiente a las indemnizaciones de siniestros 

pagados por y al extranjero , mostrando al mismo tiempo, 

su respectiva diferencia, y que representa un sal-

do positivo de e 235.5 millones en el período acu-

mulado de los doce años de observación; represen--

tando un resultado favorable para el país. 

En el cuadro NQ 18, se muestran las comisiones in-

tercambiadas con el exterior y las correspondien--

te~ diferencias en el período de estudio. Estas-

reflejan un saldo positivo acumulado de e 123.0 mi 

llones, lo que significa que las comisiones recibi 

das superan sustancialmente a las pagadas al ex---

tranjero. Este rcsultado al igual que el comenta-

do en el párrafo precedente favorece al país. 

CUADRO NQ 16. 

MOVIMIENTO DE PRIMAS 

( En millones de colones) 

AÑOS Rr:CII3IDAS Dr::L Cr::DIDAS AL SALDO EXTRJ\NJERO EXTRANJERO 

1970/72 1.4 19.0 - 17.6 

1973/75 1.6 43.1 - 41.5 

1976/78 3 . 2 128.6 -125.4 

1979/81 2 . 5 201.6 - 199 .1 

TOTALES 8.7 392 .3 (383.6) 

FUENTE: Revista ¿Qué aportan a la Economía de El Salvador 
l as Compañías de Seguros?, Asoc. Salvadoreña de Em
presas de Seguros , Ultirra Edición . 
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CUADRO NQ 17 . 

INDEMNIZACION DE SINIESTROS 

( En millones de Colones) 

AÑOS RECUPl:RADOS DEL PAGADOS AL S/\LDO r:XTRANJJ...:RO J...:X'fRi\NJJ...:l\O 

1 fl70/7? 1 n. 1 n.7 ') .r. 

1973 /75 25 .7 1 . j 24 .6 

1976/78 63 . 8 3 . 3 60 . 5 

J979/81 1q 2 . 8 2 . 0 1/10 .8 

TOTA LES 242 . 6 7 . 1 235 .5 

FUENTE : Revista ¿Qué aportan a la Economía de El Salvador las -
Compañías de Seguros? , Asociación Sal vadoreña d,= Empre
sas de Seguros , Ult~na Edición . 

CUAD1~O N Q. 18 . 

COMISIONr:S INTr:RCAMBIADAS 

(~n millonr~ rlr rnlnnr~) 

AÑOS RECIBIDAS DEL PAGADAS AL SALDO EXTRANJERO EXTRANJERO 

1970/72 7 . 7 1. 0 6 . 7 

1973/75 16 . 3 1.2 15 . 1 

1976/78 41.5 2 . 0 39 . 5 

1979/81 62 . 3 0 . 6 61. 7 

TOTALeS 127 . 8 4 . 8 123 .0 

rur:NTE : Revista ¿Qué aportan <'"'1 la r:conom:í"a de ~l S,,]v.lflO1·1ol,; 
Compañías de Seguros? , Asociación Sal vadoreña de Lmpre
sas de Seguros, Ult~ Edición . 

I 
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En la balanza de pagos, la cuenta de servicios, g~ 

neralmente resulta negativa para los países en 

vías de desarrollo, circunstancia que no represen

ta una excepción para nuestro país, evidenciando -

de esta manera el grado de dependencia económica -

que este tipo de países mantienen con el exterior. 

El seguro, a pesar de su clara dependencia del me~ 

cado reasegurador internacional, no presenta sal-

dos negativos alarmantes en la cuenta de servicios 

de la balanza de pagos. Esta situación se denota 

en el cuadro NQ 19, puede apreciarse que para los 

años 1979, 1980 Y 1981, el saldo resulta favorable, 

es decir, los ingresos superan a los egresos de di 

nero al exterior. Para el resto de años del perí~ 

do estudiado, se observan saldos negativos. Ambos 

resultados, favorables y desfavorables, arrojan u

na cifra negativa acumulada de e 21.8 millones y -

comparado con los e 3.800.1 millones del déficit -

tope de la cuenta de servicios, representa un 0.57% 

lo cual manifiesta una relativa baja incidencia en 

la balanza d e pa~o s . 
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CUADRO NQ 19 . 

EL Sr::GURO EN LA CULNTA DE SLRVICIOS DJ:; LA BALANZA DL; PAGOS 

AÑOS 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

TOTAL 

([n millones de Colones ) 

INGRESOS EGRES8S SALOO 

9 . 1 

12 . 8 

13 . 2 

:1.6. 2 

30 . 7 

3l~. 3 

30 . 0 

76 .8 

68 . 2 

45 . 0 

411 . 2 

14 .8 5 .7) 

19 . 8 7 .0) 

22 . 6 (9 . 4) 

26 . 1 9 .9) 

3?5 1.8) 

39 .9 ( 5. 6) 

3l ¡ .9 4 .9) 

48 . 9 27 . 9 

67 . 4 7 . 5 

66 .4 1.8 

59 . 7 04 . 7) 

433 . 0 (21.8) 

TOTI\L 
DEfICIT 

CUENTA DE 
SERVICIOS 

128 . 7 

190 . 2 

237 . 5 

256 . 7 

173 . 2 

30l¡ . ? 

469 . 2 

519 . 0 

l¡91 . 8 

526 .1 

503 .5 

3 .800 . 2 

P/\RTICIPACION % 
DEL SEGURO EN 
EL Dr::FICIT -
GLOBAJ, DE J A 
CUt:NTA DE SER 
VICIOS 

4 .4 

3 . 7 

3 . ~ 

3 . 8 

1.0 

1 . 8 

1.0 

(5 .4 ) 

(1 . S ) 

(0.3) 

2 . 9 

0 . 57 

FUENTE: Revistas del Depto . de Invest ip;i'lciones f.conóm"Í..célG c1d 
Banco Central de Reserva. de El Sc1.lvador , 197?-198 ? 

Se presente e n e l cuadro NQ 20 , la cuenta de serv~ 

Ict'c IILc :..; t'UU1'O:"; LjUC L .. l cOllluJ'JilclJ\ , l'cllcj¿¡lluu:,,;' <-11 
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ple de dicho cuadro, la participación de cada com-

ponente en el déficit global. Se puede apreciar 

que las operaciones del gobierno y el seguro, ti~ 

nen una participación de menor cuantía en el défi 

cit global , respecto a los fletes y seguros sobre 

importaciones, viajes internacionales, y los in--

gresos por inversiones internacionales. En térmi 

nos porcentuales los primeros dos rubros antes in 

dicados, participan en el déficit global con el -

0.63% Y los últimos tres componentes participan -

con un porcentaje de 109.69%. 

Por otra parte, las cifras correspondientes a ---

transportes diversos y otros servicios , contribu-

yen positivamente en la reducción del déficit con 

las sumas de ~ 42.9 Y ~ 349.5 respectivamente. --

Los comentarios derivados del cuadro NQ 20, con-
~ 

firma las conclusiones señaladas en los párrafos 

anteriores, en el sentido que el seguro, si bien 

contribuye al déficit en la balanza de pagos, és-

te no es determinante. 

El Salvador al igual que los países en desarrollo, 

difícilmente pueden eliminar la dependencia inte~ 

nacional del seguro , ~ino limita antes su depen--

dencia de otros aspectos de la economía. No obs-
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tant e , los mercados nacionale s d e seguros , pu eden 

dep e nde ncia a niv eles que e n mane ra ra~onable pu e 

dan me jorar lo s resultados de nu estra balanza de -

pagos . 

La diferenci~ e ntre l os países desarrollados y s ub 

desarro l lados estriba , en que los primeros por s u 

mismo desarrollo económico , se encuentran e n condi 

cione s de abserber mayore s cantidades e n concepto 

de s umas aseguradas y por lo consiguienLe tienen -

una capacidad de r etención má s significativa , l o -

cual ~un~ue no l os ljberA de Ja ~~penrlpnciA RXTPr 

na hac e que ~sta sea me nor. 

Los países s ubdesarr o llado s por su part e , no h a n 

creado la suficiente capacidad f inanciera que l es 

faculte a retener a l go má s de l as responsabilida-

de s de s u s propias economía; a ésto también h ay --

que aunar la inexistencia de Leyes adecuadas y -

e l escaso desarro llo alcanzado consecuentemente en 

la aetivjdad del reaseguro . 
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CAPITULO IV 

~CONCLUSIONES 

1. Hace falta un mejor conocimiento del seguro por pa~ 

te de los asegurados. La causa de este fenómeno ra 

dica en la falta de educación del pueblo sobre la -

actividad del seguro, consecuentemente en parte de 

la indiferencict de quienes hacen seguros; ~stos 'no

toman en cuenta el deficiente conocimiento sobre la 

naturaleza y función del seguro, lo que incide en -

el desarrollo y crecimiento de la actividad asegur~ 

dora del país. Diariamente, en la administración de 

una empresa, se afrontan hechos que confirman el 

enunciado. El asegurado interpreta equivocadamente

y de buena f~ la cobertura de un riesgo, cuya cons~ 

cuencia ha trasladado al asegurador. Generalmente no 

lee la póliza y no comprende el alcance de los ries

gos cubiertos, de sus exclusiones y limitaciones. Al 

producirse un siniestro, la compañía de seguros debe 

pagar; si el siniestro ha ocurrido por eventos no c~ 

biertos o actos excluidos,el asegurador niega el pa

go de la indemnización pactada, recién entonces el -

asegurado comprende que la realidad es otra y luego 

se siente ' defraudado. 

2. En el Salvador no se dispone de una legislación ade

cuada sobre el control de la actividad aseguradora,-

147 



a l decir esto , se -tiene que subru~!¿ll'" que Ilu estro 

,- . pafs es uno de l os pocos pafses e n que n o ex i ste 

nlnguna regulación especffica para l a actividad del 

seguro. C~ertamente, existe regulaciones en l o que 

se refiere a l contrato y ex iste un organismo de con 

trol con atribucion~s no bien definidas y basadas -

en un sistema común a todas l as in s titucion es finan 

cieras; pero no existe una l ey para la actividad e~ 

pecffica del seguro . Este vacio cons tituye un gra -

dora como para la s autoridades de contro l de h ech o , 

sin un marco l ega l adecuado . 

3 . El número de compaft ia s qu e operaron e n e l pais se -

han ma nt e nido estables a partir d e 1~78; y el capi -

tal de explotación d e la s misma s , ha experimentado 

un crecimiento con s iderable . En 1972 , el capital -

de exp l otación fue e 75.7 millones y e 265 . 6 millo-

nes en 1982 . 

4 . La expans i ó n del mercado nac iona l de seguros , a pe-

sar de una ser i e de limitantes, tal es como : poco -

conocimient o de la poblaci6n sa lvadorefia sobre la s 

bondades del segur o , la s perturbaciones politicas -

que azotan al pafs, e t c . , ha logrado una mejorfa; -

.' I • 
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ya que en 1972 se recaudaron en concepto de prlmas 

e 31 . 7 millones y en 1982 la cantidad de e 138 . 0 -

millone s por brindar cobertura a e 3 . 251 . 2 millo--

r 
nes y e 16 . 002 millones, respectivamente . 

caci6n legal, cada compafifa el.abora su propia tari 

fa siguiendo indicativos de l a Superintendencia --

de l Sistema Financiero . Sin embargo , estas tari --

fas no representan diferencias sustan ciales entre 

las compafiias; para ello toman en consideraci6n --

los costos de operaci6n de la compafiia q u e se tra-

te y el volumen de operaci6n de la misma . 

6 . El ahorro generado por la s compañías d e se8uros en 

el período 1972 - 1982 fue de e 1 . 637 . 1 millones . Si 

esta cantidad la dividimos entre el número de cinos 

se obtiene un promedio anual de e 148 . 8 millone s , 

cantidad que si bien no puede considerarse de ele -

vada , si corresponde a una razonabl e y oportuna --

participaci6n dentro del ahorro interno de l país . 

7 . Las cumpañías aseguradoras del país pagaron en co~' 

cepto de siniestros la suma de e 441 . 3 millones rlu 

rante los afias 1972-1982 , lo que arroja un prome--

dio anual de e 40 . 12 millone s , cantidad que ha con 

" I ' 
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tribuido en alguna medida a la estabilización de -

la actividad económica del país al proporcionar 

protección de capital de industrias, comercio y o

tras actividadeu ccon6micas y a l cdpital humano. 

8. Las inversiones directas acumuladas realizadas por 

las compañías de seguros en los año 1972-1982, as

cendieron a e 131.2 millones y las tipificadas co

mo intermedias alcanzaron un acumulado de e 528.1 

millones. Aunque no constituye una función primo~ 

dial de lós aseguradores, se ha convertido en uno 

de los beneficios más importantes. Parte de estas 

inversiones fueron canalizadas hacia la adquisi--

ción de bonos emitidos por el Estado, permitiendo 

de esta manera, que esas sumas se inviertan en los 

sectores más prioritarios y el resto en préstamos 

e inversiones admisibles. 

9. El valor agregado a preclo de mercado, generado 

por las compañías de seguro , en suma durante el p~ 

ríodo de 1978 -198 2, alcanzó la cifra de e 2?8 .8 m] 

llones, observándose un crecimiento acelerado, ya 

que de e 34.5 millones para 1978,.pasó a e 56.5 ffil 

llones en 1982. 

Esto deja entrever un cada vez mayor aporte de la 
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actividad econ6mica q u e despliegan l as e mpresas d e 

segu ros en l a econ omía del pa í s . 

10 . La actividad del seguro con stituye una f u e nte de -

empleo, durante el periodo de 1978-1982, anua lme n 

te h a facilitado un promedio de 1 . 555 pues t os de -

trabajo , lo c ual indi s cutiblemente favorece e l ere 

cimiento de la actividad econ6mica , destacándose -

en tal sentido que l as empresas de seguro , Juegan 

al mlsrno tiempo, un pape l activo en e l aspecto so -

11. En e l caso del reaseguro internacional, existe l a 

n ecesidad de amp l iar la capacidad de cobert ura de 

la s diferentes compaRías nacional es de seguro s a -

fin de minimizar l a transferencia de riesgos a l e~ 

terior que a s u vez conllevan l~ transferencia d e 

divisas en conc ep t o de prlma s concedidas a compa-

ftias reaseguradora s . 

12. A manera de resumen, se puede seft~ lar que a l efec 

tuar un alAnce r;cneru.l e ntre l os ilPO"f'tC" -. (k l :--;er;l] 

ro a la economí a y l a sociedad sa lvadorefta y l os -

efec Los n egativos de l a Gisma act ividad asegurado 

ra, se conclu ye q u e tal sector es de beneficio den 

tro del refcrldo marco, ya q u e e n l os eap .í-tulo;; de 

" 
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sarrollados a lo largo del trabajo ha quedado esta

blecido que, constituye un factor de seguridad para 

el inversionista; garantiza la continuidad de la a~ 

tividad económica; aporta valor agregado en una pr~ 

porción no despreciable y cada vez más importante;

genera y absorbe empleo y el efecto negativo en la 

balanza de pagos no es significativo en relación a 

los otros componentes que inciden desfavorablemente. 

Es más, puede reducirse su impacto si se aplican 

algunas recomendaciones que en este mismo trabajo 

se señalan. 



RECOMENDAC 1 m!ES 

1. Se plante~ la n eces idad de rpaJizar por p~rte de --

los aseguradores una l abor divulgativa especif ica -

del seguro. que ilu tre sobre sus bondades, que pu--

dieran desarrollarse por los diferentes medios de 

difusi6n y mecani~mos correspondi~ntes . 

2. Las empresas ase~uradoras del pai s deben r doblar -

esfuerzoG para consegulr la promul~aci6n de una le 

gislaci6n que regule ad e cuadamente las actividad s 

inherentes y la existencia de norma s claras, para -

un mejor servicio a la economia nacional . Es --m(lS, -

el Gobierno de la naci6n debe darle el apoyo n ccesa 

rlo y el sC[juimj e nto adecuado i'll proyecto dc I,py _.-

que hu. !:3-l.do sometido a es l.udio an te el l'Linis terio de 

Economía, y que vendría e n definit iva a regir la ac-

tividad del seguro . 

3. Es preClSO meJ orar el espirítu de cooperación 0ntre 

los diversos aseguradores , con el prop6sito de obte 

ner un incremento en la capacidad de ret 2nci6n; con 

siguiendo con ésto : 

- Una mejor hnlan za de paBos; 

" I • 
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Un aumento en la capacidad doméstica del seguro; y 

- Un mejor respaldo a los programas de desarrollo 

económico que fomente el gobierno nacional. 

En vista de 10 antes planteado se expone a continua

ción algunos procedimientos adecuados que contribui-

rán a la consecusión de dicho objetivo; procedimie~ 

tos que s~ vierten luego de revisar un trabajo reali 

zado en el año 1973, por la Organización de las Na-

ciones Unidas (ONU), referente a los "P~oblemas de -

reaseguro en los países en desarrollo". 

A. Coaseguro y planes de intercambio de retenciones. 

a) Coaseguro 

Este constituye un procedimiento adecuado para dar 

participaci6n en un riesgo determinado a varias com 

pañías . del mercado de un país en desarrollo, lo que 

en general permite utilizar más plenamente la capa

cidad del respectivo mercado. Si ~na compañía torna 

a su cargo la totalidad del riesgo, ésto quiere de -

cir que, una vez que haya retenido su pleno y la to 

ta1idad de la capacidad prevista en el contrato, la 

porci6n restante será objeto de un reaseguro inter-



cada compaR i~ utili zar5 su capacidad da re e nci6n . 

J=:::; cviclrnte que> el fo me nto del I"'O u;r!f, lJrac:l o (~n un 

pa~ s e n dC!,~arrolJ.o conducirÁ a un aumen-to de l a -

c~pél.ci(ldc1 (1(' rC'h=' n C' ~ón ele J me r cado . r~n oLr¡J::- raJ~ 
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coaspp,uraclorps n o es so lidaria; si uno cl ~ e ]]os -

f11 0S(' i n ~;() l Vf"lTP, l o;; otros r(> s poncl cr~ rln Iln s ólo 

,1 s r' l' 1\ 1'"'(1 (Io r . 
. ~} 
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el 1. r .i e s g o v C' v ii. él r q U(~ (; ] ¿] s e g IJ r iJ d o s r; P') 11 g él c. , - -
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en contacto con otros aseguradores. Además en lu-

gar de utilizar el sistema del coaseguro, la co~ 

pañía puede preferir el reaseguro internacional-

y obtener aSl una comisión . 

No obstante los inconvenientes señalados, las ven-

tajas del coaseguro justifican su utilización para 

aumentar la capacidad de un mercado, tanto más cua~ 

to que es posible evitar algunos de los incovenien-

tes, por ejemplo: 

- El riesgo de insolvencia de uno o varlOS coaseg~ 

radores puede evitarse mediante las pólizas solida-

rias. Cada compañía acepta una participación igual-

en cada riesgo y, en caso de incumplimiento por pa~ 

te de una de ellas, las restantes se hacen cargo del 

déficit. 

-Ciertas condiciones ventajosas en lo que se refiere 

a la comisi6n, pue d e s ervir de incentivo para que la 

compañía abridora comparta el riesgo con otras compa 

~ nlas. 

B.- Planes de intercambio de retenciones. , 

Uno de los sistemas más eficaces ideados para utili 
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(Jo::; e n e l ,l C' lJ CrcJo d e con;~orc j o , en que se conside-

r0 laG diferentes e~p~eidadcs rle rstcnei6n de cad~ 

mirmbro . 

T,r ,; co n sQt:"c i (r~ rk s('gllro~;' d i.rcc to:",; se con G'I: .i. Luy e n 

generAlmcnlc cUrlndo de hcn asrRurilrsc e n el merc~do 

ri s~os cJp l as car~ctrriGtieas quc sc indican a con 

tim¡rl cj ón : 

¿]) F.ir" ~;í~OS c:xc1; pcionalmentrc prl i r:rosos, q\lC' no po-

c ) Rj r",g S quc rcqul ercn serV:LCl.O S especializaclos ,-

C' 11yO COSTO SCL'ld. cl C'maGiado elrv.:l.c1o si los f1Y'opo~ 

qu P no permiten de terminar co n prrcisión la rro-

I 1" 1) I r , 

I BIBLIOTECA CENTRAL 
•• 'V ••• 'DAD D& &~ .A ... V ..... 



De J.as con~jdcraciones expuestas se deduce que los 

consorcioG de seguro eb r ecto -ti_elF~ n por Ol) j eto rc-

so lver problem~s relacio nados a l a cali d~d o cuan-

t:Ja el0 
. . , 

y me jorar la SU3crlpclon . 

En t~l medida, por consi guiente , l a exist'n cia de -

l os consorcirG puade modi Ficar profundame nte lo dis 

['as cl(~ S 11 3 m_í.embro~.:; e in fluir as.l, d j.r'"'ci-amc nt c cn-

el l o:::~ conscyrcj os e n la G palsos e n ucs,.T't'ollo resi-

, I0n en la co n siderable i n fl u e n cia. , directa o indir'ec-

tamen l c , que ejerce sobr e la salida de divisas . 

lo s 
.. 

PéllSPS e n desorrol l o r es ide pues e n la existen-

cl.a cJ e ffill r;hos rl es gos que sobrepasan 1 a capa e i.clad d e 

ca dél. compnnia con s id e rada aisladame n te, pero (]lJ0 1'11:' 

z,a 1.-1 cÜIJdd:i dad conjun ta de varias empresas , co n lo 

radar extranjero . 

La com; titución rl e C'o n soY'C J.O::; qu e , p e rmiten efectu a r 

un tl u .l. t.-¡ ,1 Lr: nc; 6 n cntr lrl s di s t.1 nt r)~~ mcd i clc::¡~.; c nc ami. 



nad, s a reriucir los gustos en divisas origincJdas 

por el r8a~cguro. 

p, lra -¡- rrrrú l1éJr, se listan alguna.s de las caracteris 

ti~as principulss de los consorClOS de Gc~uro . 

- r,lr l ,l enrnp, "l ñ í 'l rní"mhr() clr'l enn:;orc -in p,II'Lj(,jP,l e 11 

l~s op~r~cion es de todos los d p m5s mi e mbros . 

- Se utjli~d m~s cabalment e la c~pacid~rl de r ten

c i ón de todos los miembros. 

- Se comparten los e J evados gastos necesar10 S para 

1n1C1ar activ idau As e n esferas nuevas y poco ~ono 

cicl a::; . 

- Se tiendo a coorrti na r o unificar l eJS conrlicioncR, 

mo~~Jid~dcs O tdrifas , y s estab l ,cc con ello -

cierta disciplina en el merr~do local. 

Sr orgunizcJ e n algunos casos una oficina espeCla 

lizuda en suscripción, que funcionE como un 6rga

n0 del co nsorcio bajo e l control con~unto de la 

totalidad el los mie~'ros del consorcio o de alg~ 

nos de pJ.lo~,con miras a reducir los E0~toS de 

aumini~ : tr'lción que e ntrañu ll la s s UReri pción de las 

operaclones y Ja liquidaci6n de los si niestros, e~ 

T"('ci'=11mrnLr (" 11 l():~ rrlmo" (1 11 r ('X l .r:r n r() l1n r imi rn l n~ 

¡-p'cn i ('ni; . 



JG 3 

.- rs po:, j l, ] C' r ecoger y ,1 néll j z()r da tos es t,].tl i :, ti co;; 

lorma I~o n i llnt- r1 • 

Délc10 QU8 Ilno de los })rincipalr;s obj eti vo s de lo s --

mi emb~os, un consorcio que sufra p5rdido s constantes 

'i:; turá c()j]cJ(~ n (lcl o a la (L;so ]ución. POI' "110, 
. ... 

nJnr:un --

VlO b r; n eJ icio e n d e trimcnto d(~ l rr.sto ele compallía::; --

que con I'ornnn Ce' ] co nsorr.lO . 



o PREVISION: En general es la precaucJ6n presente para pre

venir lu producci6n de un evento futuro. 

o RETENCION: Es la parte de riesgo de la Sue el a~'egurador 

resulta responsable ante el asegurado , en caso de sinies-

tro. 

o RETICENCIA: Ocultaci6n maliciosa efectuada por el as~gur~ 

do al exponer la naturaleza o características de los ries

gos que desea cubrir, destinada a conseguir un abaratvmicn 

to en la prima de seguro . 

o RENTISTA: Persona que ti ene renta del Estado o cualqu .i. c r 

otra clase. 

o SINIESTRO: Es la manifestaci6n concreta del riesgo asegu

rado, que produce unos daños garantizados en la póliza h as 

ta determinada cuantía. 

o TARIFICACION: Actividad encaminada, previo los cálculos 

técnicos y e~tadísticos oportunos , a determinar las tasas 

o tipos de primas a ~icab les a los diferentes riesgos, cu

ya cobertura puede realizarse a través de una rama o moda~ 

lidad del seguro. 



o COBERrrURA: Sin6n .imo ele qarantJ a. 

o COMISION: Sistema de retribuci6n econ6mica de las funcio

nes de producción de los agentes, consistentes en una par

te proporciona de las primas conseguidas por éstos e n su 

labor comercial. 

o COMPAflIA ABRIDORA: Se da este nombre a l u entidad asegur~ 

dora a trav6s de la cual se lleva a cabo la cobertura ini -

cié'\J de un l~írs'ln qllr pn::; ·t-rrinrmrnlr rs clist- r .!huirlo ( ' 11 f nr 

ma de eoaseguro. 

o CL]\CIFICl\CION D.I~ H.1ESGOC
; Ordenacj.6n de los <.lü; Li 11 Los ti-

pos de riesgos, s par§ndolos en grupos homog6neos en raz6n 

a su peligrosidad, a efectos tanto de su tarificaci6n, co

mo de su exclusión, en una p6liza o en un tratao0 de rense 

guro. 

o EVENTO: Sin'nimo de siniestro. 

o INCERTIDUMBRE: Constituye un estado mental originado por 

un conocimiento incompleto de la realidad que nos rorlea. 

o INDEMNIZl\CION: ImporLc que est~ obligodo .) lJéJ9ar COlltrélc-

tualmente la entidad aseguradora en caso de producirse un 

siniestro. 

o PREVENCION: Conjunto de medidas des tinadcJ.J a evita L o dj_

ficultar la ocurrencia de un siniestro y a conseguir gue, 

si el accidente se produce, sus consecuencias de da~o sean 

las mínimas posib l es. 



GLOSARIO 

o ACTUARIO: Persona capacitadR para solucionar cuestiones de 

índole financiera, t~cnica , matemática y estadística , rela 

tivas a las operaciones de seguro con la finali~ad de obte 

ner un e'}uilibrlo ele r cs uJLaelos. 

o ALEATORIEDAD: Condición indispensable gue debe tener un -

riesgo para que S8d asegurable , consistente en que su acae 

cimiento sea incierto o, aGn siendo cierto , se desc onozca 

el momento en que habrá de manifestarse. 

o ALTERACION DEL RIESGO: Modificaci6n e n la natural eza del 

riesgo , si es de carficLer accidenta l, puede motivar la rc~ 

cisión de la p6liza a voluntad del asegurador o ascgur~do ; 

si es originada por 6ste, la facultad ro . o lutoria gueda re 

o BORDERO: En general, se da este nombre a l c1ocwnento e n --

que figuran r ~ lacion()dos una serie de conceptos respecto a 

los cuales se facilita una información correcta. 

o CARTERA: Es el conjunto de operaciones que perJ'"lanecen vi-

qentcs a l terminRí un eie rcj~io pRía ~i~tinquiT]RS de las 

qu r ~e formélliccn ,.., l () lilííJ () del eiC'rC" iC"i o ;; ;q\.li.cnlr, qll 

se consideran como de nueva producción. 

o CEDENTE: Asegurad o r dirccto que oCrece el reaseg uro. 

o CESION: Importe de capitales o riesgos ofrecidos por la -

.. ,-.;dcnt . y aCRpti'l~m) r or el reRSegUr.:ldor¡. BIBLIOTECA CENTR~L , 
•• ,VIE •• U)4D DII ..... LY •••• ¡ 
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